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Doctor 

DUMEK TURBAY PAZ 

Alcalde Mayor Cartagena de Indias 

MANUEL VICENTE BARRERA MEDINA 
Gerente  

Aguas de Cartagena S.A.E.S.P. 
Ciudad.  

 

Ref.: Informe Definitivo Actuación Especial de Fiscalización. 
 
Cordial saludo 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, en cumplimiento del Plan de Vigilancia y Control 

Fiscal Territorial – PVCFT vigencia 2024, practicó Actuación Especial de Fiscalización, a la 

Empresa Aguas de Cartagena S.A.E.S.P., con el fin verificar lo aspectos denunciados por los 

cabildantes al Otro si # 3 al contrato GISAA. 

 
Una vez analizada la contradicción que la Empresa Aguas de Cartagena S.A.E.S.P., formuló al 
informe Preliminar de auditoría, se procede a comunicar el informe final del mencionado ejercicio.  

 

Adicionalmente, y en virtud de lo establecido en la Resolución Reglamentaria N°104 del 10 de 

marzo de 2017, dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes al recibo del presente informe de 

auditoría, la Alcaldía Mayor de Cartagena y la Empresa Aguas de Cartagena S.A.E.S.P., deberán 

hacer llegar a este órgano de control fiscal un Plan de Mejoramiento, el cual debe contener las 

acciones correctivas que se desarrollarán para corregir los hechos referenciados en los 

hallazgos, los responsables de su ejecución, el tiempo necesario para su aplicación. 

 
Atentamente, 
 
  

ANGELA MARÍA CUBIDES GONZÁLEZ 
Contralora Distrital de Cartagena de Indias  
 
Revisó: Hernando Pertuz Corcho 
             Director Técnico de Auditoria Fiscal   
 
Elaboró: Gladis Ávila Marengo 
               Auxiliar Administrativo  
 

Anexos:  ciento cuarenta (140) folios 
              Un (1) formato de Plan de Mejoramiento para diligenciar               
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INFORME FINAL ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTROSI No. 3 DEL CONTRATO GISAA  
Celebrado entre el Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena S.A. E.S.P. al 

Contrato para la Gestión Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado en atención a la 
denuncia D-041 de 2023 
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INFORME FINAL ACTUACION ESPECIAL DE FISCALIZACION    
 
 

OTROSI No. 3 AL CONTRATO GISAA 
Celebrado entre el Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena al 

Contrato para la Gestión Integral de los Servicios de 
Acueducto y Alcantarillado de Cartagena 

 
 
 

ANGELA CUBIDES GONZALEZ 
Contralora Distrital de Cartagena de Indias 

 
 

HERNANDO PERTUZ CORCHO 
Director Técnico de Auditoria Fiscal 

 
 

Equipo de Trabajo: 
 

Orlando Julio Meza  
Supervisor (e) 

 
 

CÉSAR LUIS BANQUEZ BOSSA 
Auditor líder 

 
LUZ MILA PERTUZ THERAN 

Profesional Universitario – Abogada 
 

GERMAN VENENCIA PATERNINA 
Profesional Universitario - Ingeniero Civil 

 
JORGE ANDRES ALVAREZ ARROYAVE 

Asesor externo- abogado 
 
 
 

Cartagena de Indias, diciembre 2024 
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1. HECHOS RELEVANTES 
 
 
Para el año 2015, El Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, suscribió la modificación del contrato para 
la Gestión Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado- GISAA de Cartagena, con el 
OTROSI No 3 donde Aguas de Cartagena S.A. E.S.P. – ACUACAR,  ejecutaría unas obras prioritarias 
objeto del Nuevo Plan Maestro de Acueducto con una inversión  por valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS ($250.000.000.000), sin que la misma implicara un 
incremento en la tarifa del servicio por ese concepto, ampliando el plazo del contrato por trece (13) 
años más contados a partir de julio de 2021 hasta junio de 2034. 
 
El Concejo Distrital de Cartagena de Indias, en plenaria del día 23 de noviembre de 2023, realizó 
debate de control político a la gestión de AGUAS DE CARTAGENA S.A E.S. P, mediante la 
proposición No.087. 
 
De la precitada plenaria, se desprendieron las denuncias en las redes sociales de los cabildantes 
Carlos Barrios y César Pion, lo que motivó la apertura de oficio de la denuncia D-041 de 2023; que dio 
origen a la actuación especial objeto de este proceso auditor. 
 
Hechos denunciados: “El cabildante Carlos Barrios se refirió a los cambios que se han hecho a algunas 
cláusulas en los otrosíes que se han firmado y que buscan siempre favorecer a Aguas de Barcelona, 
propietaria de Aguas de Cartagena. 
 
El representante de cambio radical señaló los contratos que se han hecho bajo leyes erradas y que 
en el último otrosí se eliminó una cláusula que estipulaba la instancia de arbitramento en caso de una 
diferencia y que esa facultad pasó a manos de la justicia ordinaria.” 
 
“El concejal César Pión, reiteró que en ocasiones anteriores se evidencio que algunos de los estudios 
y auditorias que se hacen a Aguas de Cartagena son pagadas por la misma empresa, lo que 
evidentemente representa un conflicto de intereses.  
 
Además, muchos de esos informes se basan en aspectos como cuentas por pagar, movimientos 
bancarios entre otros aspectos superficiales, pero no en la operación de la compañía.” 
 
Por otra parte, el informe definitivo de la actuación especial de fiscalización vigencia 2022, practicado 
al OTROSI No. 3, celebrado entre el Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena al Contrato para la 
Gestión Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena, comunicado mediante 
oficio DC-OF-EX115-12-2023, contempló el hallazgo #1 sin alcance que estableció: 
  
“El otrosí No. 3 al contrato GISAA suscrito entre el Distrito de Cartagena y la empresa ACUACAR 
S.A.E.S.P.  Posee falencias que afectan su eficacia al carecer de un flujo de inversiones claro en valor 
y tiempo, lo que afecta la contraprestación que motivó al ente territorial para la celebración del acto. 
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Se carece de la cifra a invertir en el horizonte del tiempo, no se establece la cuantía precisa a invertir 
por el operador del sistema de acueducto (ACUACAR) en las obras prioritarias definidas. 
 
Dicho otro sí en el numeral 15 a la letra establece que después de realizar los análisis correspondientes 
se concluye “Resultado de todo lo anterior, se ha determinado viable que ACUACAR acometa 

inversiones hasta por DOSCIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS ($250.000.000.000) 

correspondientes a las obras prioritarias del nuevo Plan Maestro de Acueducto para la ciudad de 
Cartagena, las cuales actualmente han sido identificadas” como aparecen relacionadas en el mismo 
documento, “sin perjuicio que al momento de su ejecución resultaren alternativas más adecuadas que  
garanticen la disponibilidad requerida de agua potable y por ende una eficaz prestación del servicio 
de acueducto”.  
 
Por lo anterior, consideramos que existe una valoración de las inversiones a realizar ACUACAR en 
$250 mil millones de pesos, y dichas cifras son una contraprestación para unos objetivos que a la 
fecha no se han alcanzado después de ocho (8) años de celebrado. Por lo tanto, la Comisión Auditora 
considera, que el valor de las obras que a la fecha no se han ejecutado extraído de restar del 
compromiso de inversión de Otrosí No3 DOSCIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS 
($250.000.000.000,oo), los pagos reportados con cargo a las mismas, contenidos  en el Anexo No 8 
de la auditoria forense practicada por la firma KPMG ($92.165.152.901,oo), como una Observación 
con Riesgo Fiscal a futuro que  asciende a CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 
($157.834.837.099,oo)” 
 
Aspecto anterior que constituye un objetivo al presente proceso auditor. 
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2. CARTA DE CONCLUSIONES 
 
Cartagena de Indias D.T y C. 
 
Doctores 
 
Alcalde   
DUMEK TURBAY PAZ 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 
Gerente 
MANUEL VICENTE BARRERA MEDINA 
AGUAS DE CARTAGENA S.A.E.S.P. 
 
Respetados Doctores. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena de indias, con fundamento en las facultades otorgadas por el 
Artículo 267 y 272 de la Constitución Política, modificado por el acto legislativo Nº04 de 2019 y el 
Decreto 403 de 2020 y, de conformidad con lo estipulado en la RESOLUCIÓN Nº076 de 3 de MARZO 
DE 2021, realizó a través del equipo de trabajo, Actuación Especial de Fiscalización en virtud de los 
aspectos denunciados por los cabildantes Carlos Barrios y César Pion al Otro si # 3 al contrato GISAA. 
 
A través de la evaluación de los principios de economía, eficiencia, eficacia, equidad y valoración de 
los costos ambientales con que administró los recursos puestos a su disposición y los resultados de 
su gestión en el área, actividad o proceso examinado.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada por la entidad y 
analizada por la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias. La responsabilidad de la Contraloría 
Distrital de Cartagena de Indias consiste en producir un Informe de Auditoría que contenga el concepto 
sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas, con 
políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, 
consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió acorde con ellas, la planeación y 
ejecución del trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar 
nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias y documentos 
que soportan el área, actividad o proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales; los 
estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales 
reposan en los archivos de la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias. 
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OBJETIVOS 
 
OBJETIVO GENERAL  

 
Realizar Actuación Especial de Fiscalización en las instalaciones de LA EMPRESA AGUAS DE 

CARTAGENA (ACUACAR) Y ALCALDIA DE CARTAGENA (Oficina de Servicios Públicos), respecto 

a los señalamientos realizados por los concejales CARLOS BARRIOS y CESAR PION. 

 

De igual forma, obtener evidencias suficientes y apropiadas para establecer si la entidad cumplió con 

las obligaciones trazadas en dicho Otro Si al contrato, en especial a las inversiones y demás 

obligaciones.  

FUENTE DE CRITERIO DE EVALUACION 

• Ley 142 de 1994, Régimen de servicios públicos domiciliarios. 

• Ley 610 de 2000, Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal. 

• Ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. 

• Ley 42 de 1993. 

• Decreto Ley 403 de 2020, Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del 
Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. 

• Normas Especiales de Contratación (Código Comercial y Civil) 

• CONTRATO GISAA celebrado entre el Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena y demás 
documentos que lo integran. 

• Constitución Política de Colombia 

• Acuerdo No.05 de 1994 del Concejo Distrital de Cartagena de Indias. 

• Estatutos de Aguas de Cartagena contemplados en escritura pública No. 5427 del 30 de 
diciembre de 1994 y sus reformas. 

• Ley 599 de 2000, artículo 410 

• Ley 734 de 2022, artículo 34, numeral 1 y artículo 48, numeral 31 

• Ley 80 de 1993, artículo 40 
 
ALCANCE DE LA ACTUACION ESPECIAL DE FISCALIZACION 
 
La acción de control a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 
 
Evaluar las obligaciones del OTRO SI NO 3, partiendo de la base de los señalamientos realizados por 

los concejales CESAR PION y CARLOS BARRIOS; y de los hechos del HALLAZGO 1 sin incidencia 

del Informe de AEF 2023. 
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RELACION DE HALLAZGOS  
 
En desarrollo de la presente Actuación Especial de Fiscalización, se establecieron cinco (5) hallazgos 
administrativos, de los cuales dos (2) tienen presunto alcance fiscal por valor de Doscientos Treinta y 
nueve mil quinientos cincuenta y tres millones doscientos veinticuatro mil quinientos noventa y ocho 
pesos m.c. ($239.553.224.598), tres (03) hallazgos administrativos con presunta incidencia 
disciplinaria y una con presunto alcance penal.  
 

  ADMINISTRATIVAS FISCALES DISCIPLINARIOS PENAL SANCIONATORIO TOTAL 

1 X  x  1   

2 X x x   239.164.610.400 

3 X      

4 X      

5 X x x   388.614.198 

TOTALES 5 2 3 1  0 $239.553.224.598 

 

 
PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
Una vez recibido el presente informe el sujeto de control deberá suscribir un plan de mejoramiento con 
las acciones correctivas pertinentes, dentro de los ocho (8) días hábiles subsiguientes al envió del 
informe definitivo de acuerdo con lo previsto en la Resolución 104 del 10 de marzo del 2017. La cual 
puede acceder desde nuestra página Web. contraloriadecartagena.gov.co 
 
Atentamente 
 
 
 
ANGELA MARIA CUBIDES GONZALEZ 
Contralora Distrital de Cartagena 
 
Proyectó: Equipo Auditor. 
Revisó: Orlando Julio Meza - Supervisor de Auditoria (e) 
 
Aprobó: Hernando Pertuz Corcho- Director Técnica de Auditoria Fiscal 
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3. RESULTADOS DE LA ACTUACION ESPECIAL 
 

3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

3.1.1 Evaluar el Otro si del Contrato GISSA, en especial lo señalado por los 

concejales. 

3.1.1.1 ELIMINACIÓN DE LA CLÁUSULA DE ARBITRAMENTO DEL CONTRATO GISAA. 
 
En atención a este punto se evidenció que la cláusula No. 46 del contrato GISAA fue modificada 

mediante la cláusula segunda del Otro si No. 3 al contrato.

*Fuente Otro Si No. 3 GISAA del 27 de Marzo de 2015 

Así las cosas, se requirió a la empresa ACUACAR S.A. E.S.P. el sustento de la modificación, dando 

respuesta mediante oficio con radicado 2024-1001-58936-S: 

“Se puso a disposición del equipo auditor, copia del oficio AMC-OFI-0022431-2015 de fecha 26 de 
marzo de 2015, por el cual la Alcaldía de Cartagena, hizo entrega a ACUACAR de la minuta final del 
Otrosí No. 3 al Contrato GISAA. Al revisar su contenido, se podrá apreciar las razones que conllevaron 
a la eliminación de dicha cláusula.” 
 
Texto Enunciado en el oficio AMC-OFI-002231-2015: 
 
“…se ha abordado la cláusula 46 del Contrato GISAA, la cual contempla que los conflictos derivados 
de éste se someterán a un Tribunal de Arbitramento. Al respecto advertimos que para los conflictos 
en los cuales se parte el Estado existe dentro de la rama judicial del poder público una jurisdicción 
especializada como la Contenciosa Administrativa. A lo anterior, se suma que el artículo 33 de la ley 
142 de 1994, señala como juez natural de los actos de los prestadores a aquellos que hacen 
parte de la jurisdicción contencioso administrativa. En ese orden de ideas, acogemos el 
escenario público especialista en las controversias contractuales del Estado, que posee las 
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suficientes garantías para que las decisiones sean tomadas en derecho y revisadas en el principio de 
la doble instancia por una alta corte, como lo es el Consejo de Estado.” (resaltado nuestro) 
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Resaltado Amarillo nuestro 
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De lo anterior se desprende el siguiente análisis por parte del ente de control: 
No encontramos razonamiento lógico-jurídico, ni aprovechamiento de los principios de la celeridad en 
la solución de conflictos y de economía procesal; en el análisis realizado por la Alcaldía Mayor, a través 
del señor secretario general de la época, mediante el oficio citado AMC-OFI-0022431-2015, 
fundamentando el retiro de la Cláusula Arbitral, contenida en el artículo 46 del Contrato GISAA desde 
el año 1995: 
 

 
 
*Fuente: CONTRATO GISAA JUNIO 1995- GACETA DISTRITAL No. 046 JUNIO 21 DE 1995. 

 
A continuación, se plasma el considerando número 18 Otro Si No. 3 GISAA del 27 de marzo de 2015. 
 

 
 
Es ampliamente conocido por todos que el sistema arbitral es un mecanismo alternativo de solución 
de conflictos, mediante el cual, las partes defieren en los árbitros, la solución de controversias 
contractuales, de manera ágil, especializada y pronta, a diferencia de la justicia ordinaria – contenciosa 
administrativa, la cual es un hecho notorio, tiene una alta carga procesal y los litigios duran varios 
años, especialmente en el transcurrir de su doble instancia.  
 
En el caso de marras es necesario recordar que los conflictos a dirimir en el contrato GISAA son 
precisamente entre la Alcaldía Mayor de Cartagena y la empresa ACUACAR, en temas relacionados 
con el servicio público esencial de acueducto y alcantarillado, solución de controversias que NO dan 
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espera en la prestación de dicho servicio; la búsqueda de una ágil y pronta solución al conflicto es más 
relevante aún, tomando en cuenta lo contenido en el artículo 38 de la ley 142 de 1994:  
 
“ARTÍCULO 38. EFECTOS DE NULIDAD SOBRE ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON SERVICIOS 
PÚBLICOS. La anulación judicial de un acto administrativo relacionado con servicios públicos sólo producirá 
efectos hacia el futuro. Si al declararse la nulidad se ordena el restablecimiento del derecho o la reparación del daño, 
ello se hará en dinero si es necesario, para no perjudicar la prestación del servicio al público ni los actos o contratos 

celebrados de buena fe.” 
 
3.1.1.2. EL PROCESO DE SELECCIÓN Y PAGO DE LA AUDITORÍA E INTERVENTORÍA EN 
AGUAS DE CARTAGENA.  
  
Al respecto el ente de control requirió a la empresa de servicios públicos obteniendo la siguiente 
respuesta mediante oficio con radicado 2024-1001-58936-S:  
 
“(…) De acuerdo con el artículo 51 de la Ley 142 de 1994 por la cual se establece el Régimen de los 
servicios públicos domiciliarios, todas las empresas de servicios públicos están obligadas a contratar 
una auditoría externa de gestión y resultados con personas privadas especializadas. En virtud de lo 
anterior, Aguas de Cartagena SA ESP, en el marco de sus procedimientos, tiene la obligación de 
contratar la firma  
Auditora de Gestión y Resultados, rol que actualmente viene siendo ejecutado por KPMG Advisory, 
Tax & Legal S.A.S., luego de agotar el proceso de selección por invitación que se adelantó para tales 
efectos. 
 
En cuanto a la interventoría del Contrato GISAA, se tiene que, en virtud de dicho contrato, el Distrito 
ejerce la vigilancia sobre el cumplimiento del mismo a través de un tercero, en calidad de interventor. 
Para tales efectos, el Distrito bajo su autonomía e independencia, y según sus procedimientos, 
contrató los servicios de Consorcio Acuacar 2010 quien viene ejerciendo la interventoría del 
contrato GISAA en su integralidad. Por disposición del Otrosí No. 1 al Contrato GISAA y 
posteriormente ratificado en el Otrosí No. 2, a Aguas de Cartagena se le atribuyó la carga de 
asumir el costo de los servicios de interventoría prestada al Distrito. 
 
Aguas de Cartagena SA ESP es una empresa de servicios públicos mixta, creada con fundamento en 
la Ley 142 de 1994, organizada en la modalidad de sociedad anónima. Estas empresas se rigen por 
normas de derecho privado de conformidad con lo señalado en el artículo 32 de la referida ley y lo 
establecido en el Código de Comercio para las sociedades anónimas. De esta manera, como toda 
sociedad por acciones, cuenta con unos estatutos que es el documento en el que se recogen todas 
las normas que rigen el funcionamiento interno de la sociedad, desde los derechos y obligaciones de 
los accionistas hasta las funciones de los distintos órganos de gobierno corporativo. Así, según el 
artículo 28 de los estatutos, Aguas de Cartagena cuenta con una asamblea de accionistas y una junta 
directiva que representa a cada tipo accionario, a través de los cuales se ejercen las facultades y 
atribuciones para la gobernanza, dirección y control de la sociedad. “ 
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Lo anterior fue confrontado por el ente de control en consecuencia a la Ley 142 de 1994 y la cláusula 
7ª del contrato GISAA, encontrándose dentro de los requerimientos normativos vigentes. 
 

 
 
*Fuente: CONTRATO GISAA JUNIO 1995- GACETA DISTRITAL No. 046 JUNIO 21 DE 1995. 

 
3.1.1.3. CONTRATACIÓN Y LEGALIDAD 
 
“(…) PARTICULARIDADES DEL OTROSI No. 3 AL CONTRATO GISAA 
 
Como se dijo, en el Concurso Público con Precalificación CDT-GP-AI03 de diciembre de 1994, el 
Distrito Turístico y Cultural de Cartagena seleccionó a un socio con experiencia y capacidad técnica 
que habría de vincularse a la Empresa de Servicios Públicos Mixta Aguas de Cartagena S.A. E.S.P., 
- ACUACAR, creada para este efecto, previa autorización del Concejo Distrital.  
 
Como uno de los efectos principales del proceso de selección antes mencionado, el Distrito Turístico 
y Cultural de Cartagena y la Empresa ACUACAR, celebraron el Contrato para la Gestión Integral de 
los Servicios de Acueducto y Alcantarillado (en adelante “GISAA”) de la ciudad de Cartagena, cuyo 
objeto consiste en que ACUACAR se encargue de mantener, operar y explotar todos los edificios, 
máquinas, bienes y redes que dispone EL DISTRITO, para captar, procesar, transportar y distribuir 
agua potable y aquellos que tiene para captar, transportar, tratar y disponer de las aguas residuales 
dentro de la zona determinada en el contrato y en las condiciones de eficiencia y calidad que en éste 
se señalan, en concordancia con lo previsto en el artículo 4º de los estatutos de la Empresa. 
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Desde el 2009 se identificó que la ciudad de Cartagena requería iniciar la ejecución del Nuevo Plan 
Maestro de Acueducto con el fin de garantizar una eficaz disponibilidad de agua potable para todos 
los usuarios, el impulso de la oferta y el crecimiento sostenible en diferentes sectores de la ciudad 
durante los próximos 25 años.  El Distrito de Cartagena no contaba con la capacidad financiera 
necesaria para asumir las cargas económicas que implica la puesta en marcha de dicho Plan Maestro, 
por cuanto se encontraba haciendo inversiones importantes en sectores diferentes al de agua potable 
(en materia educativa, salud e infraestructura), por lo que, para la administración del alcalde para la 
época de los hechos, resultaba necesario y urgente una alternativa de financiación diferente a las 
hasta ese momento implementadas. 
 
Para tal fin, dicha administración argumentó que, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Ahora Si 
Cartagena 2013 – 2015, en su Objetivo Estratégico No. 3 Desarrollo Territorial, vigente al momento 
del Otrosí No. 3 al contrato GISAA, señalaba que se implementarían acciones tendientes a mejorar la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios donde el Distrito tiene competencias y 
responsabilidades. En especial el Sub Programa 9.1.2., en lo correspondiente a acueducto y 
alcantarillado manifestaba que, se continuará con la política de ampliación de la capacidad del 
acueducto de Cartagena y se diseñarán estrategias para la ampliación de cobertura y mejora en la 
calidad. 
 
Ante lo anterior, ACUACAR afirma haber analizado la situación y explorar la posibilidad de participar 
en la implementación del Nuevo Plan Maestro de Acueducto para la ciudad, teniendo en cuenta que 
la cláusula 20 del GISAA establece: 
 

“DISEÑO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE INVERSIÓN: EL DISTRITO asume el planear y 
construir las obras que sean necesarias para la expansión y mejoría del servicio público de 
acueducto y alcantarillado sin que ACUACAR tenga responsabilidad alguna de ello. Forman 
parte de estas obras el actual plan de acueducto y alcantarillado, y cuya documentación se 
incluye en los anexos V y VI. 
 
No obstante, ACUACAR deberá proponer al DISTRITO la ejecución de los estudios, diseños 
y construcción de las obras que resulten necesarias para garantizar la permanencia de los 
servicios en el ámbito distrital, pudiendo ser ejecutados tales trabajos por ACUACAR cuando 
el DISTRITO así lo determine.”. 

 
Es así como ACUACAR preparó una propuesta integral, es decir, que contenía todas las obras 
prioritarias, la cual fue entregada formalmente al Distrito de Cartagena, justificando el interés legítimo 
de garantizar la ejecución de las obras del Nuevo Plan Maestro de Acueducto de Cartagena por 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS ($250’000.000.000.00) de aquel momento, 
financiados por parte de la empresa, sin que la misma implicare un incremento en la tarifa del servicio 
por ese concepto; lo anterior, supuestamente producto del estudio de los antecedentes y evolución 
histórica de esta empresa de servicios públicos domiciliarios, así como de las necesidades y 
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expectativas futuras entorno a la relación societaria y contractual existente entre el Distrito de 
Cartagena y ACUACAR. 
 
Para los fines anteriores ACUACAR planteó al Distrito de Cartagena la propuesta consignada en el 
documento denominado “Justificación para la continuación de ACUACAR en la prestación de los 
servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Cartagena”, documento integrado 
principalmente por los componentes jurídico, financiero y técnico el cual se encuentra anexo al Otrosí. 
 
El Distrito elaboró, por su parte, el documento de justificación de la prórroga del contrato, con fecha 
30 de septiembre de 2014, el cual coincide con las conclusiones generales contenidas en el 
documento previamente citado, y que también se anexó al Otrosí. 
 
El Distrito consideró favorable la viabilidad de la ampliación del plazo del contrato GISAA con el fin 
que, a la empresa de servicios públicos domiciliarios, le sea posible la recuperación de la inversión a 
realizar en aras de la capacidad que supuestamente tiene para soportar inversiones requeridas para 
el Nuevo Plan Maestro de Acueducto obras valoradas en aquel entonces por DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS ($250’000.000.000.00).  Para la determinación del plazo 
adicional al contrato GISAA, se tuvo en cuenta el término necesario para que ACUACAR financie las 
obras prioritarias del Plan Maestro de Acueducto y recupere las inversiones realizadas teniendo como 
referencia el límite previsto el artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 
 
Con el objeto de determinar el plazo mínimo necesario para que ACUACAR cumpla con la ejecución 
a su cargo de las inversiones propuestas  por  valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES 
DE PESOS ($250’000.000.000.00), manteniendo el nivel tarifario actual sin afectar su viabilidad 
financiera y el valor del GISAA y de su ampliación, se utilizó la valoración realizada por una Banca de 
Inversión con experiencia en el Sector de Acueducto y Alcantarillado contratada por ACUACAR, cuyo 
diagnóstico, según afirmaciones del Distrito de Cartagena, dio como resultado, que la empresa podría 
ejecutar las inversiones propuestas sin afectar su viabilidad financiera, siempre y cuando se le otorgara 
una adición de trece (13) años, contados a partir de julio de 2021 hasta junio de 2034, casualmente el 
mismo plazo adicionado a la vida social de la empresa, aprobado mediante Asamblea General de 
Accionistas (...)”1 
 
3.1.1.3.1 LAS FACULTADES DEL ALCALDE PARA LA FIRMA DEL OTROSÍ No. 3. 
 
Mediante Oficio Acuacar 2024-1001-58936-S del 29 de Julio 2024, el ente auditado manifiesta la 
siguiente posición, previo requerimiento del ente de control:  
 
“en lo que respecta a Aguas de Cartagena, tenemos que revisado el análisis jurídico realizado en su 
oportunidad desde esta posición contractual (contratista), se determinó que el alcalde cuenta con las 

 
1 Tomado del informe definitivo de la actuación especial de fiscalización vigencia 2022, practicado al OTROSI No. 3, 

celebrado entre el Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena al Contrato para la Gestión Integral de los Servicios de 
Acueducto y Alcantarillado de Cartagena, comunicado mediante oficio DC-OF-EX115-12-2023, pág. 20. 
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facultades para suscribir las modificaciones y prórrogas a que haya lugar al Contrato GISAA, teniendo 
en consideración el artículo 32 de la Ley 142 de 1994 y el Acuerdo No. 005 de 1994, en concordancia 
con los artículos 313 y 315 de la Constitución Política. Mediante oficio radicado 2024-1001-50199-S 
del 2 de julio de 2024 se hizo entrega a la comisión auditora del referido análisis jurídico.” 
 
Analizada la documentación recolectada, la comisión auditora evidenció, que el señor Alcalde Mayor 
de Cartagena de Indias, el cual fue elegido para el periodo atípico 22 de Julio de 2013 al 31 de 
Diciembre del 2015, NO contaba con las facultades legales necesarias para suscribir el Otro Sí 
No. 03 del mes de Marzo de 2015, modificatorio del contrato GISAA (suscrito en el año 1995), cuyo 
objeto es la ejecución de obras prioritarias por $250 mil millones de pesos, y ampliación del término 
de vigencia del contrato por trece (13) años más, para implementar el “Nuevo Plan Maestro de 
Acueducto”, para la ciudad de Cartagena de Indias, aunado al hecho que dicho acto está 
presuntamente revestido de Nulidad Absoluta, por falsa motivación y violación de la ley 80 de 1993, 
artículo 40; con base en los siguientes argumentos legales:  
  

1)  Fundamentos legales.  
 
A) Artículo 313 de la Constitución. Corresponde a los concejos:  

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  
2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas. 
3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro-tempore* precisas funciones de las que corresponden al 

Concejo. 
(…)(…) 
        
 ( Negrillas y resaltado nuestro ) 
 
*(Pro-tempore: es una frase proveniente del latín Pro, que significa “Por”, y “ tempore” que significa “tiempo”.    
  su traducción al español sería “por un tiempo”, y se utiliza cuando se otorga un cargo temporal a una persona. RAE ) 

 
B) La ley 136 de 1994, establece en su artículo 32 ATRIBUCIONES: 

Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y la ley, son atribuciones de los concejos las siguientes. 

(…)(…) 

 

3. Reglamentar la autorización al alcalde para contratar, señalando los casos en que requiere autorización previa del 

Concejo. 

(…)(…) 

 

12. Citar a control especial a los Representantes Legales de las empresas de servicios públicos domiciliarios, sean 

públicas o privadas, para que absuelvan inquietudes sobre la prestación de servicios públicos domiciliarios en el 

respectivo Municipio o Distrito. 

 

La empresa de servicios públicos domiciliarios cuyo representante legal no atienda las solicitudes o citaciones del 

control especial emanadas de los Concejos Municipales o Distritales, será sujeto de investigación por parte de la 

Superintendencia de los Servicios Públicos Domiciliarios. Esta adelantará de oficio o por petición de la corporación 
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respectiva, una investigación administrativa e impondrá las sanciones procedentes establecidas por la ley. Lo anterior 

sin perjuicio de las demás acciones legales o Constitucionales procedentes. 

(…) (…) 

PARÁGRAFO 2o. Aquellas funciones normativas del municipio para las cuales no se haya señalado si la competencia 

corresponde a los alcaldes o los concejos, se entenderá asignada a estas corporaciones, siempre y cuando no contraríe 

la Constitución y la ley. 

(…)  

PARÁGRAFO 4o. De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 de la Constitución Política, el Concejo Municipal 

o Distrital deberá decidir sobre la autorización al alcalde para contratar en los siguientes casos: 

1. Contratación de empréstitos. 

2. Contratos que comprometan vigencias futuras. 

3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 

4. Enajenación de activos, acciones y cuotas partes. 

5. Concesiones. 

6. Las demás que determine la ley. 

 C) Ley 80 de 1993, en su artículo 40:  

ARTÍCULO 40. DEL CONTENIDO DEL CONTRATO ESTATAL. Las estipulaciones de los contratos serán las que de 

acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y naturaleza. (….)(…) 

En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de organismos multilaterales, podrán incluirse las 

previsiones y particularidades contempladas en los reglamentos de tales entidades, que no sean contrarias a la Constitución 

o a la ley. 

PARÁGRAFO. En los contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar el pago anticipado y la entrega de 

anticipos, pero su monto no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo contrato. 

Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en 

salarios mínimos legales mensuales. 

(Resaltado y negrillas nuestras) 

D)       En relación con la falsa motivación del Acto Administrativo, encontramos:  

FALSA MOTIVACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO – Alcance / FALTA 
DE MOTIVACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO – Alcance 

Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal  
autónoma e independiente se relaciona directamente con el principio de 
legalidad de los actos y con el control de los hechos determinantes de la 
decisión administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un 
acto administrativo con fundamento en la causal denominada falsa 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr010.html#313
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motivación, la Sala ha señalado que "es necesario que se demuestre una 
de dos circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo 
en cuenta como motivos determinantes de la decisión no estuvieron 
debidamente probados dentro de la actuación administrativa; o b) Que la 
Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados 
y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión 
sustancialmente diferente". Por su parte, en cuanto a la falta o ausencia de 
motivación, la Sección Cuarta ha señalado lo siguiente: "La motivación de 
un acto implica que la manifestación de la administración tiene una causa 
que la justifica y debe obedecer a criterios de legalidad, certeza de los 
hechos, debida calificación jurídica y apreciación razonable; los motivos en 
que se instituye el acto deben ser ciertos, claros y objetivos. Los motivos 
del acto administrativo deben ser de tal índole, que determinen no sólo la 
expedición de un acto administrativo sino su contenido y alcance; la 
motivación debe ser clara, puntual y suficiente, hasta tal punto que justifique 
la expedición de los actos y que suministre al destinatario las razones de 
hecho y de derecho que: inspiraron la producción de los mismos. En cuanto 
a la falta de motivación, la Sala recuerda que este cargo se denomina 
técnicamente expedición en forma irregular del acto. En efecto, cuando la 
Constitución o la ley mandan que ciertos actos se dicten de forma motivada 
y que esa motivación conste, al menos en forma sumaria, en el texto del 
acto administrativo, se está condicionando la forme del acto administrativo, 
el modo de expedirse. Si la Administración desatiende esos mandatos 
normativos, incurre en vicio de expedición irregular y, por ende, se configura 
la nulidad del acto administrativo. En efecto, la expresión de los motivos por 
los cuales se profiere un acto administrativo de carácter particular y 
concreto es indispensable, pues es a partir de los mismos que el 
administrado puede controvertir aquellos aspectos de hecho y de derecho 
que considera no pueden ser el soporte de la decisión, pero cuando se 
prescinde de la motivación se impide que el particular afectado con la 
decisión pueda ejercitar cabalmente su derecho de defensa y 
contradicción". 

 
NOTA DE RELATORÍA: En relación con la falsa motivación de los actos administrativos se cita la sentencia del 

Consejo de Estado, Sección Cuarta, de 23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-
00(16090), C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas 
 
NOTA DE RELATORÍA: Sobre la falta de motivación de los actos administrativos se citan las Sentencias del 
Consejo de Estado, Sección Cuarta, de 13 de junio de 2013, radicado 25000-23-27-000-2007-00169-
01(17495), C.P. Carmen Teresa 

 
Ortiz de Rodríguez y de 1 de junio de 2016, radicado 25000-23-27-000-2012- 00283-01(21702), C.P. Martha 
Teresa Briceño de Valencia. 

 
(Negrillas y Resaltado Nuestro). 
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2) El señor Alcalde Mayor, NO contaba con autorización* del Concejo Distrital de Cartagena, 

para prorrogar el contrato GISAA, de conformidad con las facultades conferidas en el Acuerdo 
No. 005 de 1994, las cuales eran “pro-tempori”, hasta el 31 de diciembre de 1994, en sus 
artículos 4,5,6, 7 y 14; una vez ejecutadas las acciones autorizadas, como fueron la creación 
de la empresa sociedad de economía mixta (AGUAS DE CARTAGENA S.A E.S.P. – 
ACUACAR) regida bajo la Ley 142 de 1994, y el otorgamiento por parte del Distrito de 
Cartagena a dicha empresa, del contrato GISAA (Contrato para la Gestión Integral de los 
Servicios de Acueducto y Alcantarillado) se extinguieron las mismas.   

*(Cuando la norma administrativa habla de una función de "autorización", se está refiriendo a un acto previo a aquél que es objeto de 

dicho beneplácito.) 
 

 
 
 
(…) 
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*Fuente Acuerdo Distrital No. 005 del 01 de Marzo de 1994. 

 
-Tal y como consta en Certificación Expedida por la Oficina de Archivo del Concejo Distrital 
de Cartagena de Indias, del 26 de Julio de 2024, suscrito por el Técnico de Oficina de Archivo, 
y remitido por el Secretario General de la misma entidad, donde se le solicito certificar y 
expedir copia del Acto Administrativo o de Ratificación de facultades al señor Alcalde Mayor 
de Cartagena, para efectos relacionados con la empresa ACUACAR S.A E.S.P o con el 
contrato GISAA, suscrito entre dicha entidad y el Distrito de Cartagena, para el periodo del 
año 2013 al 2015, que dice: 
 
 “(…) Después de revisado el archivo de acuerdos de esta corporación desde el año 
2013 al 2015, no se encontró acuerdo que se relacione con el tema solicitado. “ 
( Negrillas nuestras ) 
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3) Establece el contrato GISAA, en su cláusula 40- “VALOR DEL CONTRATO: Para todos los 
efectos legales y fiscales, el valor de este contrato es igual al capital social inicial de CUATRO 
MIL MILLONES DE PESOS ($4,000,000,000).”  

 
A) El salario mínimo legal mensual para el año 1995 fue de $118,934.oo pesos mcte , lo 

que implica  que el contrato GISAA= ( $4,000,000,000 / $118,934.oo) equivale  a 
33,632 SMLMV. Aprox. 

 
B) 33,632 SMLMV para el año 2015, equivalían a la suma de $21,670,779,200 pesos 

mcte, lo cual bajo la ley 80 de 1993, el Otro Sí No. 3, No podría haberse suscrito 
adicionando el contrato por encima  
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del 50% de este monto ($10,835,389,600.oo pesos);  lo cual además indicaría el 
plazo necesario para que la empresa ACUACAR , recuperará financieramente 
su inversión, los cuales obviamente no habrían sido de 13 años más.  

 
 
 
 
 

*Fuente: https://ole.mineducacion.gov.co/portal/Contenidos/Documento/388408:Historico-del-Salario-minimo-en-Colombia-1894-
2021. 
 
 
 

Por último, con fundamento en los numerales anteriores y en los informes financieros de la 
interventoría CONSORCIO ACUACAR 2010 No. 51-2014 y No. 54-2015, así como en la realidad 
financiera actual (2024) de ACUACAR, se puede evidenciar la existencia de una presunta falsa 
motivación contenida en el documento denominado “Estudios de Conveniencia de la Ampliación 
del Contrato De Gestión Integral de los Servicios Públicos de Acueducto y Alcantarillado de 
Cartagena Celebrado entre Aguas de Cartagena S.A  E.S.P. y el Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias”, de fecha Septiembre de 2014, suscrito por el Secretario General de la Alcaldía 
Mayor de Cartagena de Indias de la época; documento del cual es imperioso resaltar que se utilizó 
información financiera de Aguas de Cartagena del año 2009, es decir, de cinco años antes a la 
elaboración del documento y obviando la información vigente presentada por el interventor en sus 
informes a la fecha, los cuales claramente dejaban sin piso la esencia y fundamento que dio origen al 
Otro Sí No. 3. 

 
A continuación, apartes del documento:  
 
 
 

Año Salario mínimo mensual Decretos del Gobierno Nacional 

1994 $ 98.700,00 2548 de diciembre de 1993  

1995 $ 118.934,00 2872 de diciembre de 1994  

2015 $ 644.350,00 2731 de diciembre 30 de 2014 

https://ole.mineducacion.gov.co/portal/Contenidos/Documento/388408:Historico-del-Salario-minimo-en-Colombia-1894-2021
https://ole.mineducacion.gov.co/portal/Contenidos/Documento/388408:Historico-del-Salario-minimo-en-Colombia-1894-2021
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*Pagina 66 
 

 
 
*Nótese importancia Acueducto Tierrabomba. 
*Pagina 68. 
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*Pagina 91. 

 

Así las cosas, en virtud de todo lo anterior se tiene: 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 1, con presunta incidencia disciplinaria y penal: 

(Ver anexo No.2) análisis de la respuesta de la entidad. 

 

Se evidenció, que el señor Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, elegido para el periodo atípico 
22 de Julio de 2013 al 31 de diciembre del 2015, NO contaba con las facultades legales 
necesarias para suscribir el Otro Sí No. 03 del mes de marzo de 2015 del contrato GISAA (Gestión 
Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena), Celebrado entre el Distrito de 
Cartagena y Aguas de Cartagena, publicado en la gaceta Distrital de Cartagena, número 046 del 21 
de junio de 1995, en consideración a las normas constitucionales y legales ya expuestas y en especial 
a lo contenido en el Acuerdo Distrital No. 05 de 1994, aunado al hecho que dicho acto está 
presuntamente revestido de Nulidad Absoluta, por presunta falsa motivación de conformidad con lo 
expresado por la sección Cuarta, del 23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-
00(16090), C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas  y la presunta violación de La ley 80 de 1993, en 
el parágrafo de su artículo 40, en lo que respecta a la adición de los mismo (los contratos no podrán 
adicionarse en más del 50% de su valor inicial).   
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 

Página 29 de 56 
   
 

 
www.contraloriadecartagena.gov.co 

 
contraloria@contraloriadecartagena.gov.co  

Cel. 3013059287  
Manga, Callejón Miramar Cra. 20 #24-46  

Todo lo anterior se gesta por una presunta inobservancia de la ley aplicable, por parte de los servidores 
públicos responsables de la estructuración de los documentos, y una presunta extralimitación de sus 
funciones contenidas en la Ley 734 de 2002, en sus artículos 34 numeral 1 y el artículo 48 numeral 
31. Lo que conllevó a la celebración del modificatorio No. 3 sin el presunto cumplimiento del lleno de 
requisitos de ley; según lo contemplado en el artículo 410 de la Ley 599 de 2000. 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 2 con presunta incidencia disciplinaria y fiscal. 
(Ver anexo No.2) análisis de la respuesta de la entidad. 

 
Se evidenció, que el señor Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, elegido para el periodo atípico 
22 de Julio de 2013 al 31 de diciembre del 2015, NO contaba con las facultades legales 
necesarias para suscribir el Otro Sí No. 03 del mes de marzo de 2015 del contrato GISAA (Gestión 
Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena), Celebrado entre el Distrito de 
Cartagena y Aguas de Cartagena, publicado en la gaceta Distrital de Cartagena, número 046 del 21 
de junio de 1995, en consideración a las normas constitucionales y legales ya expuestas y en especial 
a lo contenido en el Acuerdo Distrital No. 05 de 1994, aunado al hecho que dicho acto está 
presuntamente revestido de Nulidad Absoluta, por presunta falsa motivación de conformidad con lo 
expresado por la sección Cuarta, del 23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-
00(16090), C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas  y la presunta violación de La ley 80 de 1993, en 
el parágrafo de su artículo 40, en lo que respecta a la adición de los mismo (los contratos no podrán 
adicionarse en más del 50% de su valor inicial), teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
El contrato GISAA, en su cláusula 40- “VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y 
fiscales, el valor de este contrato es igual al capital social inicial de CUATRO MIL MILLONES DE 
PESOS ($4,000,000,000).”  

 
A) El salario mínimo legal mensual para el año 1995 fue de $118,934.oo pesos mcte , lo 

que implica  que el contrato GISAA= ( $4,000,000,000 / $118,934.oo) equivale  a 
33,632 SMLMV. Aprox. 

 
B) El salario mínimo legal mensual para el año 2015 fue de $ 644.350.oo pesos mcte  

que equivale a 33,632 SMLMV para el año 2015, equivalían a la suma de 
$21,670,779,200 pesos mcte, lo cual bajo la ley 80 de 1993, el Otro Sí No. 3, No 
podría haberse suscrito adicionando el contrato por encima  del 50% de este monto 
($10,835,389,600.oo pesos) 

 

Que el Otro Sí No. 03 del mes de marzo de 2015 del contrato GISAA (Gestión Integral de los Servicios 
de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena), Celebrado entre el Distrito de Cartagena y Aguas de 
Cartagena se realizó por suma de DOSCIENTOS CUENTA MIL MILLONES DE PESOS 
($250.000.000.000), superando el monto máximo permitido para la época de los hechos, cuya suma 
podría  adicionarse hasta el por monto de DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
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TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ( $10,835,389,600.oo )M/Cte, que 
en SMLMV para la época de los hechos equivale a 16.816,  excediéndose en la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
DIEZ MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($239.164.610.400), que en SMLMV para la vigencia 
2015 equivale a 371.171; lo anterior genera un presunto incumplimiento del artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia, inobservancia a los principios de la Contratación Estatal 
consagrados en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 80 de 1993, así como el artículo 40, párrafo inciso 
2 de la misma norma; Ley 1474 de 2011, artículos 83 y 84 sobre supervisiones e interventoría 
contractual; artículo 6 de la Ley 610 del 2000; Sentencia del 31-08-2006, radicación R-7664, del 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera: "En materia contractual, 
las entidades oficiales están obligadas a respetar y a cumplir el principio de planeación, en virtud del 
cual resulta indispensable la elaboración previa de estudios y análisis suficientemente serios y 
completos, antes de iniciar un procedimiento de selección, encaminados a determinar, entre muchos 
otros aspectos relevantes." Concepto C ‒ 784 de 2022 de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública. “Dicha norma, además de consagrar una prohibición, trae implícita una autorización, 
consistente en la posibilidad de adicionar los contratos estatales, siempre que no se supere el tope 
establecido. La regla establecida en el párrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 aplica a todos los 
contratos estatales regidos por el EGCAP, independientemente de la modalidad de selección, de la 
tipología contractual del negocio jurídico que se considere necesario adicionar o del sistema de precios 
pactados. Ahora bien, para determinar cómo debe hacerse el cálculo de la adición, basta con remitirse 
a lo dispuesto en el párrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993: «Los contratos no podrán adicionarse 
en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales 
mensuales». En consecuencia, al momento de adicionar, debe tenerse en cuenta que el cálculo del 
límite debe realizarse en salarios mínimos para que el cálculo del tope sea preciso. De manera que, 
para adicionar un contrato, debe dividirse el valor inicial por el salario mínimo legal mensual vigente –
SMLMV– al momento de la suscripción del contrato, y luego dividirlo por dos. El resultado obtenido 
constituirá el número de SMLMV por los cuales podrá adicionarse el contrato. En este sentido, para 
evitar equivocaciones, lo ideal es que cada vez que se efectúe una adición, se estime su valor en 
salarios mínimos, que se calcularán con base en el vigente al momento de la adición, de manera que 
se descuenten estos de los salarios mínimos que restan por adicionar, pues las modificaciones podrían 
hacerse en diferentes años, porque si el contrato se ejecuta sin existir variación en el valor del salario 
mínimo, la operación sería la misma si se toma el monto en pesos”.     

Lo anterior surge por la falta de observancia de la normatividad vigente y la desatención frente a los 
mecanismos de control interno y adecuada gestión contractual, así como la adición injustificada en 
tiempo y el uso indebido y menoscabo de los recursos. 

Incumplimiento de los deberes y facultades que le otorga la ley a los servidores públicos y supervisores 
de la contratación generando un presunto incumplimiento de las disposiciones normativas 
establecidas en los Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, con la posibilidad de una omisión del 
deber y prohibición contemplados en la  Ley 734 de 2002, en sus artículos 34 numeral 1  hoy 
modificada por el numeral 1° de los Artículos 38 y 39 de la Ley 1952 del 2019. 
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Las deficiencias detectadas originan un presunto detrimento y/o menoscabo patrimonial de 
conformidad al artículo 6 de la Ley 610 del 2000, estimado en DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS PESOS  
($239.164.610.400) M/CTE, que en SMLMV para la vigencia 2015 equivale a 371.171, teniendo en 
cuenta que para la vigencia 2015 el valor máximo adicionar era por la suma de DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ( $10,835,389,600.oo )M/Cte, que en SMLMV para la época de los hechos 
equivale a 16.816 de conformidad con el artículo 40 de la Ley 80 de 1993de acuerdo con lo dispuesto 
en el  
 
3.1.1.3.2 PLAZO DETERMINADO PARA LA AMPLIACIÓN DEL CONTRATO GISAA, FUE DE 13 
AÑOS 
 
Al respecto se obtuvo como respuesta por parte de Aguas de Cartagena S.A. E.S.P., mediante 
oficio Acuacar 2024-1001-58936-S del 29 de Julio 2024:  
  
“el plazo de trece (13) años adicionales al Contrato GISAA fue el resultado de los análisis financieros 
que concluyeron que ese era plazo necesario para que la empresa ejecutara las inversiones 
propuestas sin afectar su viabilidad financiera, contados a partir de julio de 2021 hasta junio de 
2034. Estas consideraciones fueron parte del Otrosí No. 3, el cual en su Considerando No. 14 dispuso 
que para determinar el plazo necesario se utilizó la valoración de una banca de inversiones, todo lo 
cual se adjunta para su conocimiento.”    
 
(Negrillas  y Resaltado nuestros ) 

 
De lo anterior se tiene que es ajena a la realidad contractual, que establece el Otro Sí No. 3 en sus 
considerandos:  
 
“6. De acuerdo con el Plan de Desarrollo Ahora Si Cartagena 2013-2015, en su Objetivo Estratégico 
No 3 correspondiente a Desarrollo Territorial, señala que se implementarán acciones tendientes a 
mejoras (sic) la prestación de los servicios públicos domiciliarios donde el Distrito tiene competencias 
y responsabilidades. En especial el Sub-Programa 9.1.2 en lo correspondiente a acueducto y 
alcantarillado manifiesta que, se continuará con la política de ampliación de la capacidad del acueducto 
de Cartagena y se diseñarán estrategias para la ampliación de cobertura y mejora en la calidad. 
 
7. Actualmente la ciudad de Cartagena requiere iniciar la ejecución del Nuevo Plan Maestro de 
Acueducto con el fin de garantizar una eficaz disponibilidad de agua potable para todos los usuarios, 
el impulso de la oferta y el crecimiento sostenible en diferentes sectores de la ciudad durante los 
próximos 25 años. El  
Distrito de Cartagena no cuenta con la capacidad financiera necesaria para asumir las cargas 
económicas que implica la puesta en marcha de dicho Plan Maestro, por cuanto actualmente 
se encuentra haciendo inversiones importantes en sectores diferentes al de agua potable 
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(como en materia educativa, salud e infraestructura), por lo que resulta necesario y urgente una 
alternativa de financiación diferente a las hasta ahora implementadas. Ante lo anterior, 
ACUACAR ha analizado la situación y ha explorado la posibilidad de participar en la 
implementación del Nuevo Plan Maestro de Acueducto para la ciudad.”   
 
( Negrillas y Resaltado nuestros) 

“ 

 
“ 
 *Fuente Otro Si No. 3 GISAA del 27 de Marzo de 2015. 

 
Tal y como ya se expresará en el análisis del punto siguiente, con base en la situación financiera,  
esbozada por el interventor del Contrato, en sus respectivos informes No. 51-2014 y No. 54-2015,  
está claro que ACUACAR, presuntamente NO contaba con la capacidad financiera para 
comprometerse a realizar con recursos propios (entendiéndose capacidad de tesorería y 
apalancamiento con financiación viable) obras por $250,000,000,0000 de pesos, establecidas en el 
Otro Sí No. 3; prueba de ello, es que transcurridos Nueve (9) años desde la firma del Otro Sí citado, 
el endeudamiento de la compañía se ha más que duplicado, de conformidad con el Informe de 
interventoría No. 164 de marzo del 2024. Siendo que a la fecha el nivel de endeudamiento debería 
haber disminuido por estar recuperando las inversiones realizadas. 
 
3.1.1.3.3 OBTENCIÓN DE LOS $250.000.000.000, NECESARIOS PARA REALIZAR LAS OBRAS 
CONTENIDAS EN LAS TRES (03) FASES DEL OTRO SÍ NO. 03; ¿FUE ENDEUDAMIENTO EN EL 
EXTERIOR?, ¿CUÁLES FUERON LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN Y CÓMO SE HAN 
AMORTIZADO (EN LA EVENTUALIDAD DE QUE HAYA SIDO UN PRÉSTAMO)?  
 
Respuesta obtenida por parte de la entidad auditada, Oficio Acuacar 2024-1001-58936-S del 29 
de Julio 2024:  
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 “se aclara que luego de la firma del Otrosí No. 3 no existió un endeudamiento ni a nivel nacional 
ni internacional por el importe de los $250.000 millones. Aguas de Cartagena financia el pago 
de sus inversiones, incluidas las del Otrosí No. 3, con recursos propios y con financiación de 
la banca. La empresa dispone de cupos de crédito concedidos por el sector financiero del país. 
Cuando los flujos de tesorería previstos hacen necesaria la solicitud de créditos para realizar 
los pagos de los compromisos, incluidas las inversiones previstas, la empresa acude a los 
cupos de crédito concedidos, obteniendo la financiación necesaria para cumplir con sus 
obligaciones. 
 
Las previsiones de Acuacar para los próximos años, atendiendo a las obligaciones de inversión 
previstas y de acuerdo al marco legal en el que nos desenvolvemos, la inflación estimada y la evolución 
de los tipos de interés indicada por las fuentes financieras, nos permiten afirmar una buena evolución 
financiera, tanto desde el punto de vista de la utilidad, como de la evolución futura de la deuda 
financiera de la compañía, la cual disminuirá de manera progresiva, previendo no tener Deuda 
Financiera a lo largo del año 2034, que será la fecha de  terminación del Contrato GISAA. Como 
evidencia de este ejercicio, se adjunta la proyección financiera realizada hasta el 2034.”  (negrillas y 
cursivas nuestras)  
 
ANÁLISIS REALIZADO: 
 
El Otro Sí No. 3, suscrito el 27 de marzo de 2015; por medio del cual se prorrogó el término de 
vigencia del Contrato GISAA en 13 años más, contados al vencimiento del plazo inicial, es decir, desde 
el año 2021 al 2034.  
 

 
 
*Fuente Otro Si No. 3 GISAA del 27 de Marzo de 2015. 
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EL fundamento de dicho Otro Sí, no fue otro que la realización de obras prioritarias*2 para el sistema 
de Acueducto de Cartagena, denominadas “Nuevo Plan Maestro de Acueducto”, con una proyección 
a 25 años y una inversión de $250,000,000,000 (Doscientos cincuenta mil millones de pesos mcte) de 
recursos propios de ACUACAR. 
 
Revisada la documentación recopilada, se evidencia que lo afirmado por la empresa ACUACAR, no 
concuerda con lo plasmado en los informes del Interventor del Contrato - Consorcio Acuacar 2010, 
No. 51 de diciembre del 2014, No. 54 del mes de marzo del 2015, dirigidos al señor Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias, Dr. Dionisio Vélez Trujillo y el No. 164 del mes de mayo del 2024, dirigido al Dr. 
Dumek Turbay Paz, lo siguiente:  
 
AL CIERRE FISCAL DEL AÑO 2014, teniendo como fuente el informe de Interventoría No. 51: 
 

• FACTURACION 2014 $196,516 MILLONES, (incremento del 0.2% con el año 2013) 

• DEFICIT DE CAJA DE -$31,102 MILLONES     

• LOS SALDOS EN CAJA VIENEN AÑO A AÑO EN DISMINUCIÓN DESDE EL AÑO 2010. 

• RECAUDO LLEGO AL 72.6% 

• CARTERA MOROSA EN AUMENTO DEL 48% EN RELACION CON EL AÑO 2013, 
QUEDANDO EN $69,716 MILLONES.  

• ENDEUDAMIENTO: $118,835,000,000. 
 

 
 

 
2 *(Diccionario de la lengua Española RAE: Prioritario- adjetivo. “Que tiene prioridad respecto de algo”) 
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A MARZO DE 2015, fuente el informe de Interventoría No. 54:              
 

• DEFICIT DE CAJA DE MARZO, $7,559 MILLONES, EL DEFICIT SE CUBRIO CON 
CREDITO ORDINARIO Y CREDITO ROTATIVO.  

• CARTERA MOROSA EN AUMENTO. 

• ENDEUDAMIENTO A MARZO AUMENTO A:    $140,297,000,000.  
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A MAYO DE 2024, fuente informe de Interventoría No. 164: 
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• DEFICIT DE CAJA DE MAYO, $31,622 MILLONES (DANDO ACUMULADO DE ENERO A 
MAYO 2024 de $59,554 MILLONES. EL DEFICIT SE HA CUBIERTON CON PRESTAMOS 
FINANCIEROS + UTILIZACION DE LOS RECAUDOS DE TERCEROS – RECAUDO DE 
ASEO). 

• EL INTERVENTOR DETERMINA QUE LA EMPRESA ESTA EN ESTADO DE 
INSOLVENCIA* 

• CARTERA MOROSA EN AUMENTO. 

• ENDEUDAMIENTO A MAYO AUMENTO A:   $372,837,000,000, generando además altos 
costos por financiamiento, que en los cinco meses del año 2024, han costado $13,824 
millones.  
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        *Fuente informe de Interventoría.  

 
Mediante Certificación expedida por el señor Gerente- Representante Legal de AGUAS DE 
CARTAGENA S.A. E.S.P, Manuel Vicente Barrera Medina, oficio 2024-1001-40402-S del 28 de mayo 
del corriente, dice: 
 
“Como representante legal de la empresa hago constar que a corte de marzo 2024 se ha ejecutado el 73.3% ($183,170 
millones de pesos) de lo establecido en las inversiones del Otro Sí No. 3  
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($250,000 millones de pesos). Adjuntamos informe que da cuenta de la ejecución y las obras ejecutadas.” 

 
Lo que lleva a inferir sin mayor análisis, que presuntamente, el endeudamiento de la compañía era en 
el mes de Marzo del 2015, fecha de la firma del Otro Sí No. 3 , el monto de $140,297 millones de 
pesos (informe de interventoría No. 54) y se han ejecutado EN OBRAS a Marzo del 2024 $183,170 
millones de pesos; y el endeudamiento reportado por la compañía para el informe de interventoría No. 
164 del mes de Mayo de 2024, asciende al monto de $372,837,000,000 ,  quiere decir que todas las 
obras se han realizado a través de endeudamiento financiero ($140,297 millones + $183,170 
millones = $323,467 millones ) e incluso se da validez a los informes de interventoría, donde 
expresa que con empréstitos se cubren los faltantes de tesorería.   
 

3.1.2 Evaluar los informes de interventoría del CONSORCIO ACUACAR 2010 respecto a lo 

evaluado por ellos en referencia a las obligaciones del Otrosí 3 GISAA, en especial al Plan de 

Inversiones Propuesto, en especial lo manifestado a través de oficio 01-2023-ACUACAR-

022010-311-00217, presentado a la Secretaría General de la Alcaldía de Cartagena de Indias. 

3.1.2.1 ¿POR QUÉ, SE DICE QUE LA FASE 3 ESTÁ DESFINANCIADA? 
 
Respuesta obtenida por parte de la entidad auditada, Oficio Acuacar 2024-1001-58936-S del 29 
de Julio 2024:  
 
“el compromiso del Otrosí No. 3 fue ejecutar inversiones por $250.000 millones. Como se ha 
sostenido, a la fecha se han ejecutado $184.569 (sic)* en obras necesarias para garantizar la 
prestación del servicio acorde al comportamiento de la demanda. Las obras relacionadas en el 
otrosí estaban indicadas en tres fases, ACUACAR ha ejecutado y ejecutará las obras necesarias 
a día de hoy para cumplir con el objetivo planteado.  
 
Desde que se concibió este otrosí, la intención del Distrito fue dar soluciones a largo plazo al servicio 
de acueducto de la ciudad, asegurando los recursos que permitirían el incremento de la capacidad de 
producción de agua potable para la demanda y crecimiento de la ciudad de Cartagena en un horizonte 
de 25 años, todo lo cual se aprecia en el oficio AMC-OFI-0022431-2015 que textualmente dice: 
 

“Dada la importancia de dar soluciones a largo plazo al servicio de acueducto de la ciudad, 
debe articularse esta acción con el Plan de Desarrollo vigente, el cual en su Objetivo 
Estratégico No. 3 correspondiente al Desarrollo Territorial, señala que se implementarán 
acciones tendientes a mejorar la prestación de los servicios públicos domiciliarios donde el 
Distrito tiene competencias y responsabilidades. En especial el Sub Programa 9.1.2. en lo 
correspondiente a acueducto y alcantarillado manifiesta que, se continuará con la política de 
ampliación de la capacidad del acueducto de Cartagena y se diseñarán estrategias para la 
ampliación de cobertura y mejora en la calidad. 
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En ese sentido, como la celebración de una ampliación del contrato de gestión integral de los 
servicios de acueducto y alcantarillado, permitiría el incremento de la capacidad de producción 
de agua potable para la demanda y crecimiento de la ciudad de Cartagena en un horizonte de 
veinticinco (25) años, es indiscutible que con esta actuación se cumplen las metas del plan 
plurianual, y se armoniza esta acción distrital con la política nacional en materia de agua 
potable y saneamiento básico.” 

 
Es de resaltar que las obras que se han indicado en la reformulación de obras del Otrosí No. 3 
como tercera fase, de acuerdo a la situación actual y a las proyecciones de la demanda no se 
requerirán en el horizonte del plazo del Contrato GISAA (2034). Por tanto, no se puede hablar 
de desfinanciación, toda vez que se ha cumplido con la ejecución de las obras necesarias para 
dar alcance al objetivo del Otrosí No. 3, que es garantizar la prestación del servicio, honrando 
el compromiso de inversión de la empresa.   
 
Teniendo en cuenta el monto pendiente por ejecutar del compromiso de inversión de la 
empresa, Aguas de Cartagena formalizó ante el Distrito de Cartagena la propuesta de 
actualización de las Obras Prioritarias contempladas en el Otrosí No. 3, con el propósito de que 
se ejecuten aquellas obras necesarias para garantizar la disponibilidad del servicio atendiendo 
al comportamiento de la demanda de la ciudad. Para corroborar lo anterior, se adjunta oficio 
2024-1001-19568-S del 14 de marzo de 2024, con radicado EXT-AMC-24-0032725, encontrándose 
en los análisis de rigor para definir esta propuesta.”   
 
(Negrillas y resaltado nuestros) 
 

Nota*: El valor expresado de $184,569 se refiere a millones de pesos a corte de la respuesta en 
mención en el mes de Julio (23) de 2024. 
 
ANÁLISIS REALIZADO: 
 
Según respuesta de la Secretaria de Infraestructura Distrital, mediante Oficio AMC-OFI-0105574-2024 
del 13 de agosto del corriente, contradice lo expresado por ACUACAR:  
 

1) Sí hay reporte de obras desfinanciadas estipuladas en el Otro Sí No. 3. 
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          *Fuente oficio AMC-OFI-0105574-2024 del 13 de Agosto de 2024.  

 
Es de anotar que los valores ahí estipulados son los valores considerados en el año 2015, los cuales 
aún no han sido actualizados, motivo por el cual la culminación de las obras pendientes, requerirán 
de una mayor inversión a los $128,940,000,000. oo pesos mcte, mencionados.  
 

2) Que No hay, por parte de la Alcaldía Distrital, solicitudes, aprobaciones y/o autorizaciones 
encaminadas a modificar lo pactado en el Otro Sí No. 3 (véase a continuación cuadro de obras 
prioritarias contenidas en citado documento). 
 
  

 
 

     *Fuente oficio AMC-OFI-0105574-2024 del 13 de Agosto de 2024.  

 
Si bien ACUACAR ha cumplido con su obligación de presentar informe de los avances de obras, solo 
hasta el mes de Marzo del 2024 , y como consecuencia de las acciones adelantadas por esta 
Contraloría Distrital;  mediante radicado 2024-1001-19568-S, dirigido al Señor Alcalde Mayor, Dr. 
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Dumek Turbay Paz, ACUACAR solicita trabajar en el documento denominado “ACTUALIZACION 
PLAN DE EJECUCION DE INVERSIONES OBRAS PRIORITARIAS OTROSI No. 3 CONTRATO 
GISAA”, esto es, nueve (9) años después de entrar en ejecución el Otro Sí en mención.   
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Anexamos el cuadro de obras prioritarias aprobadas, contenidas en el Otro Si No. 3, resaltando 
aquellas obras NO realizadas en la Fase I ( Acueducto de la Isla de Tierrabomba) y  fase II : 
 

 
( Resaltado nuestro )  
*Fuente Otro Si No. 3 GISSA y Oficio AMC-OFI-0105574-2024. 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 3, sin incidencia 
(Ver anexo No.2) análisis de la respuesta de la entidad. 

 
Que, al verificar este punto con soporte a la información remitida por el sujeto de 
control y el Distrito de Cartagena de Indias, a corte de la vigencia 2024, en la cual 
informan que se encuentran en fase de estudio, pero no han realizado la ejecución 
de las siguientes obras: 
 
FASE I: SISTEMAS DE ACUEDUCTO TIERRABOMBA 
FASE II: PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE: 20.000 M3/D – FASE 
II 
FASE II: AMPLIACIÓN PIEDRECITAS E IMPULSIÓN: 1200 MM L = 2KM 
FASE III: PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE: 20.000 M3/D – FASE 
III 
FASE III: OPTIMIZACIÓN DOLORES 
FASE III: CONDUCCIÓN A COLINAS: 1000 MM GRP L= 3.2KM 
 
Que teniendo en cuenta que estas obras son requeridas en el otro si No. 3  GISSA, 
el cual fue firmado en el año 2015 lo cual a la fecha va a completar 10 años, desde 
la firma de este documento el cual amplio el plazo de ejecución de cumplimiento del 
contrato, pero a la fecha la entidad no ha cumplido con la ejecución de estas obras, 
teniendo en cuenta que estas son de importante impacto por la población vulnerable 
especialmente los habitante de tierra bomba, donde habita población de especial 
protección. 
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Lo anterior se origina por debilidades en la planeación en la distribución de los 
recursos asignados en el otro si y en las actividades que reposan en este 
documento. 
 

 
Cuadro de Obras realizadas por ACUACAR, en los Nueve (9) años de ejecución del Otro Sí No. 
3 (marzo 2015), sin documento modificatorio ó de aprobación de parte de la Alcaldía Distrital 
al mes de marzo del año 2024:  
 

 
       *Fuente Oficio AMC-OFI-0105574-2024. 

• Nótese los mayores valores de costo final, a los estipulados en el Otro Sí No. 3.  
 
Los Ítems de nuestro resaltado en amarillo, y según la información recibida, corresponden a la 
ejecución del Contrato COL-036 B,  Convenio de Cooperación con Subvención con la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo – AECID- y la Alcaldía mayor de 
Cartagena de Indias, suscrito entre el  Alcalde Mayor de Cartagena,  Dr. Dionisio Vélez Trujillo y el 
Dr. Antonio Bandrés Cajal, Instituto de Crédito Oficial- Fondo de Cooperación para Agua y 
Saneamiento, cuyo objeto es “ PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA 
EL BOSQUE Y ABASTECIMIENTO DE LOS BARRIOS DE LA ZONA SUR OCCIDENTAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS” , el 18 de Diciembre de 2014 ( tres meses antes de la suscripción del 
Otro Si No. 3) , por valor de $7,807,782.8 USD, los cuales en la TRM de Diciembre del 2014 
($2,392.46), corresponderían a la suma de $18,679,808,037.7 de pesos mcte. aprox.,  y cuyo  
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costo final fue de $54,869,361,923 pesos mcte, de los cuales $36,843,509,934 pesos mcte, fueron 
aportados por la AECID.  
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-Certificado del valor ejecutado en desarrollo del Contrato COL-36B. 
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• De lo anterior se deduce , que ACUACAR No puede utilizar los recursos recibidos 
(subvencionados) por la AECID , por valor de $36,843,509,36 aprox. mediante el Contrato 
COL-36B del 18 de Diciembre de 2014,  para  ser contabilizadas como cumplimiento a las 
obras prioritarias establecidas en el Otro Sí No.3 , por cuanto estas,  ya estaban programadas 
y financiadas desde el mes de Diciembre del año 2014, previas a la suscripción del Otro Si; 
declarando las obras Prioritarias  a partir del mes de Marzo 2015, y por lo mismo No estaban 
incluidas en dicho documento.  

 
 
TABLA COMPARATIVA DEL ESTUDIO DE LA AECID VS OBRAS OTRO SI # 3 CONTRATO 
GISSA 
 

FONDO DE COPERACION PARA AGUA Y 

SANIAMIENTO AECID (ALCANCE) 

OBRAS DEL OTRO SI  # 3 DEL CONTRATO 

GISSA. 

OE1: Ampliar la capacidad de la planta de 
tratamiento de agua potable El Bosque. 
 

Distribución Planta 1600 mm l=0660 km  

OE2: Incrementar el promedio de las horas de 
suministro de agua potable de barrios de la Zona 
Su Occidental de Cartagena de Indias. 

Distribución planta 1600 mm grp l=5.7 km 

OE3: Abastecimiento de agua potable a los 
habitantes del barrio de Villa Hermosa. 
 

Distribución planta 1600 mm l=2.1 km y 600  

l=0660 km 

0E4: Brindar acceso al saneamiento básico a la 
población escolar del barrio de Villa Hermosa 
 

Distribución Mamonal 1600 mm grp l=1943 y 

600 mm grp l=330 metros 

Componente I (Obra civiles): Ampliación de la 
planta de tratamiento El Bosque en 40.000 m3/d, 
Refuerzo de la red matriz que distribuye aqua a 
la zona suroccidental de Cartagena de Indias, 
con 
tuberias de 800mm, 500mm y 400mm GRP, 
Construcción de redes de distribución de agua 
potable 
en el barrio Villa Hermosa y la construcción de 
un sistema individual disposición de 
aguas servidas en los colegios Juan Bautista 
Scalabrini y la Institución educativa Metropolitana 
Villa 
Hermosa 
 

Distribución ´Planta 600 grp l=1. 64 km 

 

Redes de acueducto barrio Villa Hermosa y 

Alcantarillado 

 

Redes de Acueducto barrio Villa Hermosa 
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De la revisión de la tabla anterior podemos observar que el estudio realizado por la AECID, 
nos muestra 4 objetivos específicos para el alcance de la Cooperación española, en la ciudad 
de Cartagena, este estudio que ellos realizan se ejecuta mediante los contratos de obras que 
comprenden la fase I y fase II realizados mediante el Otro si #3 del contrato GISAA, en la 
revisión de los soportes aportados por agua de Municipal de Sabaneta Cartagena no se 
observan obras diferentes a las contempladas en los objetivos específicos del estudio 
presentado en la propuesta de la AECID. 

 
En virtud de lo anterior se tiene: 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 4. Sin incidencia. 
(Ver anexo No.2) análisis de la respuesta de la entidad. 

 
Se evidenció con base a la documentación analizada y detallada en este informe, que ACUACAR 
utilizó los recursos recibidos (subvencionados) por la AECID, por valor de $36,843,509,36 aprox. 
mediante el Contrato COL-36B del 18 de diciembre de 2014, para ser contabilizadas como 
cumplimiento a las obras prioritarias establecidas en el Otro Sí No.3, por cuanto estas, ya estaban 
programadas y financiadas desde el mes de diciembre del año 2014, previas a la suscripción del Otro 
Si. Lo anterior, se genera por ausencia de control al Contrato GISAA y los proyectos atinentes a la 
afectación del servicio público de agua con financiación de la cooperación internacional, conllevando 
a que los recursos declarados por ACUACAR S.A. E.S.P. invertidos en obras dentro del Otro sí no 
cumplen con los proyectos de la propuesta presentada que justificó la suscripción de dicho acto en la 
cuantía del valor de los recursos subvencionados ya enunciados. 
 
3.1.2.2 INFORME TÉCNICO DE VISITAS DE OBRAS 

 

3.1.2.2.1 DE LA INSPECCIÓN Y ANÁLISIS TÉCNICO: 
 

Se efectuó inspección en situ el día 16 de septiembre, a las diferentes obras enmarcadas dentro del 
Otro si # 3 al contrato GISAA, las obras revisadas corresponden a los siguientes contratos:  
 

 

CONTRATOS OBRAS DEL OTRO SI  # 3 DEL CONTRATO 

GISSA. 

CONTRATO 058-2019 DISTRIBUCIÓN PLANTA 1600 MM L=0660 

KM  

CONTRATO 067-2019 DISTRIBUCIÓN PLANTA 1600 MM GRP 

L=5.7 KM 

CONTRATO 090-2019. DISTRIBUCIÓN PLANTA 1600 MM L=2.1 KM 

Y 600  L=0660 KM 
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CONTRATO 098-2019 DISTRIBUCIÓN MAMONAL 1600 MM GRP 

L=1943 Y 600 MM GRP L=330 METROS 

CONTRATO 128-2019 DISTRIBUCIÓN PLANTA 600 GRP L=1. 64 

KM 

CONTRATO DE OBRA CIVIL No. OC-01-

AECID-2018. 

REDES DE ACUEDUCTO BARRIO VILLA 

HERMOSA Y ALCANTARILLADO 

 

CONTRATO DE OBRA NO. OC-02-AECID-

2018. 

REDES DE ACUEDUCTO BARRIO VILLA 

HERMOSA 

 

 

 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 5, con presunta incidencia disciplinaria y fiscal. Observación 
administrativa No. 6 del Informe Preliminar. 
(Ver anexo No.2) análisis de la respuesta de la entidad. 

 

CONTRATO 058-2019 
Objeto: Obras civiles necesarias para la construcción de una línea principal conducción de 
agua potable con una longitud de 582M en tubería de 600MM de diámetro en tubería GRP 
para el tramo Glorieta Fondo Rotatorio hasta la entrada del Barrio Policarpa, proyecto que 
incluye la construcción de cajas de Válvulas, ventosas, purga de cierre, demolición y 
reconstrucción de pavimento asfaltico y rígido. 
Valor Inicial: $1.125.763.379 Sin IVA 
Mayores cantidades de obra ejecutadas: $388.614.198 Sin IVA 
Valor Final: $1.514.377.577 Sin IVA 
Contratista: KMC S.A.S. NIT 800.059.485-5 
Interventoría: Alfredo Amiro Fragoso Pupo. 
Fecha Inicio contrato: 15 de Julio 2019. 
Fecha inicial de finalización del contrato: 15 de octubre 2019. 
Otrosí 1: Ampliación del plazo en 45 días. 
Fecha finalización del contrato: 28 de noviembre 2019. 

 
Al verificar la información que reposa en el aplicativo SIA OBSERVA, se evidencia el acta de 
liquidación del proceso contractual en el cual en el punto 2 reportan la siguiente información: 
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Fuente: Acta de liquidación Contrato No.058-2019 

Que de conformidad con la información que aporto el sujeto de control en las mismas no reposa el 
soporte de los valores mayores cantidades de obras y obras adicionales como relacionan en el punto 
G del acta de liquidación celebrada el 28 de enero de 2020 entre aguas de Cartagena S.A. E.S.P y 
KMC S.A.S.  

Lo anterior se origina por falta de control por parte del interventor y supervisor del contrato por ordenar 
un pago sin el cumplimiento de los soportes requeridos en el proceso contractual e incumpliendo 
presuntamente sus deberes como servidor públicos establecidos en la Ley 734 de 2002 en su artículo 
34 numeral 1 modificado por la Ley 1952 de 2019 en su artículo 38 numeral 1 y lo establecido en la 
Ley 1474 de 2011 en sus artículos 82,83 y 84 control, generando un presunto daño al patrimonio por 
valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($388.614.198)  M/Cte, por cancelar valores mayores cantidades de 
obras y obras adicionales sin los soportes necesarios para justificar dicho valor y tampoco realizar un 
contrato adicional o adicción donde se ajustara o incrementara dicho valor, contraviniendo lo 
establecido en el artículo sexto (6) de la Ley 610 de 2000. 
 

 
CONCLUSIÓN 

 
En la revisión del Otro si #3 del contrato GISAA firmado en el año 2015, las obras del Plan 
Maestro de Acueducto 2014 – 2031, se empezaron a ejecutar en abril de 2018, es decir, dos 
(2) años después de su suscripción. 
 
Las obras enmarcadas en los contratos que se describen a continuación, presentan los 
siguientes valores de ejecución, incluidas las obras adicionales. 
 

CONTRATOS VALOR DE LOS CONTRATO 

CONTRATO 058-2019 $ 1.514.377.577  

CONTRATO 067-2019 $ 7.679.486.000 

CONTRATO 090-2019. $ 9.614.779.594 

CONTRATO 098-2019 : $ 6.969.326.871 

CONTRATO 128-2019 $ 2.062.988.527 
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CONTRATO DE OBRA CIVIL No. OC-01-

AECID-2018. 

$ 8.840.090.148 

CONTRATO DE OBRA NO. OC-02-AECID-

2018. 

$ 9.772.299.550.19 

 

TOTAL, VALOR CONTRATOS OTRO SI # 3 
CONTRATO GISSA, REVISADOS 

$ 36.681.048.519.4 

 
El valor de los contratos que se describen en la tabla anterior corresponde a los contratos 
revisados en la visita de inspección, estos contratos abarcan obras del Otro sí # 3 del contrato 
GISSA, el valor total de los contratos revisados corresponde a un total $ 36.681.048.519.4 
(treinta y seis mil seiscientos ochenta y un mil millones cuarenta ocho mil quinientos 
diecinueve pesos m/c)  incluido sus adicionales, los otros contratos que se observan en las 
obras de la fases I y fase II, la empresa Aguas de Cartagena no suministro ninguna 
información técnica al respecto  a la fecha de corte y elaboración del presente informe, la cual 
fue solicitada en la visita de inspección técnica del día dieciséis 16 de septiembre de 2024, 
estas abras de la fase I y II, son las siguientes: 
 

• Predios y Servidumbres. 

• Sistema de Acueducto de Tierra Bomba. 

• Planta de tratamiento Dolores. 

• Ampliación Piedrecitas. 
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5. CUADRO TIPIFICACION DE HALLAZGOS 

 
ITEM ADMINISTRATIVOS FISCALES DISCIPLINARIOS PENAL VALOR 

1 X  x x  

2 X X x  $239.164.610.400 

3 X     

4 X     

5 X X X  $388.614.198 

TOTALES 5 2 3 1 $239.553.224.598 
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ANEXOS 
 
ANEXO No. 1, Respuesta del sujeto de control. 
 
ANEXO No. 2, Análisis Respuesta del sujeto de control 
 
 

ANEXO No. 1, Respuesta del sujeto de control. 
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 ANEXO No.2 
ANÁLISIS DE RESPUESTA A LA ENTIDAD 

 
Procede la comisión a analizar las respuestas a las observaciones planteadas mediante 
el “Informe Preliminar  Actuación Especial de Fiscalización” con numero interno D-041 
con sujeto pasivo ( sujeto auditado ), la sociedad   mixta AGUAS DE CARTAGENA S.A 
E.S.P – ACUACAR - , remitido mediante DC-OF-EX 093-2-12-2024, del 02 de 
Diciembre de 2024, a la  Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T  y C y a ACUACAR. 

 
CONSIDERACIONES PREVIAS:  
 
El Oficio DC-OF-EX093 2-12-2024, remisorio del Informe Preliminar de la Actuación 
Especial D-041 de 2024, fue remitido el día 2 de diciembre de 2024 con radicado 
S2024120218, con constancia de recibo por parte de la Alcaldía Mayor de Cartagena 
de Indias D.T y C, el día 2 de diciembre, y ACUACAR, el día 2 de diciembre del año en 
curso. 
 
Que el termino de traslado para dar respuesta a las observaciones y ejercer el derecho 
de defensa y contradicción, se venció para la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T 
y C, el día 6 de diciembre, y ACUACAR, el día 3 de diciembre del año en curso. 
 
Que ACUACAR dio respuesta oportuna, mediante oficio 2024-1001-97421-S, del 05 de 
diciembre de 2024, recibido en la entidad CDC, el día 5 de diciembre de 2024. 
 
Que la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, no dio respuesta dentro del término 
estipulado ni al momento de la presente evaluación. 
 
Por todo lo anterior procede el despacho a manifestarse en relación con las Once (11) 
observaciones planteadas y las respuestas recibidas, así:   

 

 
1) OBSERVACIÓN NO. 1, CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y PENAL: 

            ____________________________________________________________________ 

- A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación 
anterior así:   

 
“Se evidenció, que el señor Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, elegido para el periodo 
atípico 22 de Julio de 2013 al 31 de diciembre del 2015, NO contaba con las facultades 
legales necesarias para suscribir el Otro Sí No. 03 del mes de marzo de 2015 del contrato 
GISAA (Gestión Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena), 
Celebrado entre el Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena, publicado en la gaceta Distrital 
de Cartagena, número 046 del 21 de junio de 1995, en consideración a las normas 
constitucionales y legales ya expuestas y en especial a lo contenido en el Acuerdo Distrital No. 
05 de 1994, aunado al hecho que dicho acto está presuntamente revestido de Nulidad 
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Absoluta, por presunta falsa motivación de conformidad con lo expresado por la sección 
Cuarta, del 23 de junio de 2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas  y la presunta violación de La ley 80 de 1993, en el parágrafo de 
su artículo 40, en lo que respecta a la adición de los mismo (los contratos no podrán adicionarse 
en más del 50% de su valor inicial).   
 
Todo lo anterior se gesta por una presunta inobservancia de la ley aplicable, por parte de los 
servidores públicos responsables de la estructuración de los documentos, y una presunta 
extralimitación de sus funciones contenidas en la Ley 734 de 2002, en sus artículos 34 numeral 
1 y el artículo 48 numeral 31. Lo que conllevó a la celebración del modificatorio No. 3 sin el 
presunto cumplimiento del lleno de requisitos de ley; según lo contemplado en el artículo 410 
de la Ley 599 de 2000.” 

- B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso de manera relevante:  
 

i. FUNDAMENTOS DE DEFENSA DE AGUAS DE CARTAGENA RESPECTO A LA 
OBSERVACIÓN NO. 1, CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y PENAL 

1. PRIMER FUNDAMENTO para descartar esta Observación: Debida diligencia de Aguas 
de Cartagena. 

 
“Desde su posición contractual (contratista), Aguas de Cartagena agotó la debida diligencia, 
contando en su oportunidad con el análisis jurídico que determinó la viabilidad jurídica de 
la suscripción del Otrosí No. 3 al contrato GISAA y prueba de ello son los estudios jurídicos 
puestos a disposición de la autoridad de control dentro de la presente actuación. En efecto, 
del análisis realizado se extraen algunas consideraciones relevantes para dilucidar la 
buena fe y debida diligencia de esta empresa:”                 ( resaltado y negrillas nuestras CDC) 

1. “ANÁLISIS DEL MODELO EMPRESARIAL – ACUACAR – Y DEL 
MODELO DE OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
EN CARTAGENA. 

En este punto considera el despacho, que es relevante resaltar los siguientes 
enunciados presentados por ACUACAR  

 
1.1. MARCO Y FUNDAMENTO NORMATIVO DEL CONTRATO SOCIAL, ACUACAR S.A.. 
E.S.P. Y EL CONTRATO GISAA. 

(…) 
 

“Es de recordar que el Acuerdo No. 05 de 1994 fue expedido el 1 de marzo de 1994, es decir 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 142 del 11 de julio de 19942, lo que implicó que el 
Distrito, al hacer uso de la autorización para la creación de la sociedad ajustara las 
características de la sociedad a las disposiciones de la Ley de Servicios Públicos 
Domiciliarios.” 
 

  
1.1.1.  Acuerdo 05 del 1 de marzo de 1994 

 
Así, mediante el Acuerdo 05 de 1994, el Concejo Distrital de Cartagena otorgó 2 
facultades especiales y una autorización al Alcalde del Distrito en relación con esta 
materia:   

 
I. Operación temporal. Se facultó al Alcalde Mayor del Distrito de Cartagena, hasta 
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el 31 de diciembre de 1994, para contratar temporalmente con terceros, personas 
naturales o jurídicas, de derecho privado o de derecho público, la operación total o 
parcial, de alguno o todos los servicios públicos que se le confían al distrito, dentro 
del marco legal que lo rija (artículo 5 del Acuerdo 05 de 1994). 

 
De esta facultad se destaca que es pro-tempore –hasta 31 de diciembre de 1994 y 
concebida como una alternativa temporal, de la que podía hacer uso el Distrito en 
virtud de la reasunción de los servicios. 
 

 

1 Ley 142 de 1994 artículo 14.6. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS MIXTA. Es aquella en cuyo capital la Nación, las entidades 

territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o estas tienen aportes iguales o superiores al 50%. 
2 Ley 142 del 11 de julio de 1994 “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones” 

 
 

 
II. Constitución de empresa de servicios públicos con participación pública y 

privada. Se autorizó al Alcalde Mayor, hasta el 31 de diciembre de 1994, para 
constituir la sociedad de economía mixta con amplia y democrática participación del 
capital privado y público, en las proporciones que se acuerdan entre la 
administración y los particulares, la cual podrá asumir en forma directa o indirecta la 
prestación de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, desarrollando las 

funciones de regulación, control y contratación de las actividades necesarias. Todo 
esto con un objetivo específico, que es “garantizar la calidad, continuidad y 
permanencia de estos servicios en la ciudad de Cartagena y sus corregimientos y en 
los Municipios del Área Metropolitana si esta llegare a constituirse”. (artículo 6 del 
Acuerdo 05 de 1994) 

 

III. Contrato de delegación para la gestión - prestación los servicios públicos. Se 
facultó al Alcalde Mayor para que celebrara el respectivo contrato de la delegación, 
con la empresa que se constituyere para la gestión, administración, ejecución y 
prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo (artículo 7 
del Acuerdo 05 de 1994). 
( resaltado y negrillas nuestras CDC) 

 

A efectos de este estudio, nos centraremos en la autorización para constituir una sociedad 
de economía mixta (artículo 6 del Acuerdo 05 de 1994) y en la facultad para celebrar el 
respectivo contrato de delegación. 

 
Es preciso, entonces, desagregar y analizar los elementos que se derivan del artículo 6 del 
Acuerdo 05 de1994, estos son: 

 
I. Autorización para la constitución. De acuerdo con lo indicado en el numeral 6 del artículo 

313 de la Constitución Política, el Concejo autorizó al Alcalde de Cartagena a constituir una 
Empresa de Economía Mixta. 

 
Al respecto, es necesario reiterar que al momento de la expedición del Acuerdo 05 de 1994 
aún no se había proferido la Ley 142 de 1994, razón por la cual la autorización contenida en 
el artículo 6 del Acuerdo 05 de 1994, hace referencia a la creación de una empresa de 
economía mixta, que como se menciona en la primera parte de este estudio, luego se ajustó 
a las previsiones de la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios siendo ACUACAR S.A. E.S.P. 
una Empresa de Servicios Públicos Mixta del orden distrital en los términos del artículo 14.6 
de la Ley 142 de 1994. 

 
II. Participación de capital público y privado. La empresa cuya creación se autorizó, ha de 
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tener amplia y democrática participación de capital privado y público, en los porcentajes que 
acuerden la administración y los particulares. 
 
(…)(…) 

 
 
 

 Así las cosas, como se ha sostenido en la primera parte de este estudio, del análisis integral 
y sistemático del marco normativo y contractual que soporta el modelo empresarial de 
ACUACAR S.A. E.S.P., se concluye que el artículo 6 del Acuerdo Distrital en mención, es el 
origen del Contrato Social que dio lugar a dicha empresa. 

 
Por su parte, se observa que el artículo 7 del Acuerdo 05 de 1994 es la génesis del Contrato 
para la Gestión Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado, GISAA, estableciendo 
como elementos esenciales del mismo lo siguiente: 

 
i. El alcalde fue facultado para celebrar un contrato de delegación. 
ii. Este contrato de delegación se celebraría, con en efecto se hizo mediante el 
GISAA, entre el Distrito y la Empresa constituida en los términos de la 
autorización del artículo 6 del Acuerdo en comento. 
iii. Mediante el contrato cuya suscripción se autoriza, el Alcalde delega a la 
empresa constituida, la gestión, administración, ejecución y prestación de los 
servicios públicos de Acueducto, alcantarillado y aseo. 
iv. Por último, en cuanto a esta facultad, el Concejo precisa que el contrato de 
delegación no implica limitaciones a la facultad del Distrito de gestionar, 
administrar, ejecutar o contratar, por derecho propio y por separado, las 
futuras ampliaciones o construcciones de nuevas infraestructuras de los 
sistemas de servicios y la prestación de los mismos. 
( negrillas y resaltado de la CDC) . 
 
 

 
(…)(…) 
 

El contrato GISAA según lo indicado en el artículo 7 del Acuerdo 05 de 1994, es 
un contrato mediante el cual el Distrito delega a ACUACAR S.A. E.S.P. la gestión, 
administración, ejecución y prestación de los servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado y aseo. Para este efecto el contrato GISAA describe con detalle técnico 
las condiciones en que ACUACAR debe ejercer las funciones delegadas y debe 
operar los bienes afectos a los servicios dados en usufructo por mandato consignado 
en el Contrato Social (artículo 26).                            ( negrillas y resaltado de la CDC) . 

          

Es preciso hacer énfasis en lo dicho en líneas anteriores, en cuanto a que tanto el 
régimen jurídico del contrato social, como del GISAA es el derecho privado. Lo 
anterior considerando que el primer contrato referido, constituye la relación jurídica 
principal la cual por mandato de los artículos 32 y 39 de la Ley 142 de 1994 se rige 
por el derecho privado.          ( negrillas y resaltado de la CDC) 

 
III. Autorización para la constitución. De acuerdo con lo indicado en el numeral 6 del artículo 

313 de la Constitución Política, el Concejo autorizó al Alcalde de Cartagena a constituir 
una Empresa de Economía Mixta.                          

 
Al respecto, es necesario reiterar que al momento de la expedición del Acuerdo 05 de 1994 
aún no se había proferido la Ley 142 de 1994, razón por la cual la autorización contenida en 
el artículo 6 del Acuerdo 05 de 1994, hace referencia a la creación de una empresa de 
economía mixta, que como se menciona en la primera parte de este estudio, luego se ajustó 
a las previsiones de la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios siendo ACUACAR S.A. E.S.P. 
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una Empresa de Servicios Públicos Mixta del orden distrital en los términos del artículo 14.6 
de la Ley 142 de 1994. 

 
IV. Participación de capital público y privado. La empresa cuya creación se autorizó, ha de  

 
 

V. tener amplia y democrática participación de capital privado y público, en los porcentajes que 
acuerden la administración y los particulares. 

 
VI. Prestación del servicio. Dicha empresa podría asumir en forma directa o indirecta la 

prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

VII. Garantía de calidad, continuidad y cobertura del servicio. Para el efecto la empresa puede 
desarrollar las funciones de regulación, control y contratación de las actividades necesarias 
para garantizar la calidad, continuidad y permanencia de estos servicios en la Ciudad de 
Cartagena y sus corregimientos y en los municipios del Área Metropolitana si esta llegare a 
constituirse. 

 
Así las cosas, como se ha sostenido en la primera parte de este estudio, del análisis integral y 
sistemático del marco normativo y contractual que soporta el modelo empresarial de ACUACAR S.A. 
E.S.P., se concluye que el artículo 6 del Acuerdo Distrital en mención, es el origen del Contrato Social 
que dio lugar a dicha empresa. 

 
Por su parte, se observa que el artículo 7 del Acuerdo 05 de 1994 es la génesis del Contrato 
para la Gestión Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado, GISAA, estableciendo 
como elementos esenciales del mismo lo siguiente: 

 
i. El alcalde fue facultado para celebrar un contrato de delegación. 
ii. Este contrato de delegación se celebraría, con en efecto se hizo mediante el GISAA, 
entre el Distrito y la Empresa constituida en los términos de la autorización del artículo 6 
del Acuerdo en comento. 
iii. Mediante el contrato cuya suscripción se autoriza, el Alcalde delega a la empresa 
constituida, la gestión, administración, ejecución y prestación de los servicios públicos 
de Acueducto, alcantarillado y aseo. 
Por último, en cuanto a esta facultad, el Concejo precisa que el contrato de delegación 
no implica limitaciones a la facultad del Distrito de gestionar, administrar, ejecutar o 
contratar, por derecho propio y por separado, las futuras ampliaciones o 
construcciones de nuevas infraestructuras de los sistemas de servicios y la prestación 
de los mismos.                                                                    ( negrillas y resaltado de la CDC) 

                
 

 
“1.3 Estructura del modelo de operación en la Ciudad de Cartagena 

 
“Como se ha indicado, desde el contrato social se sientan las bases del modelo de operación de los 
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo en el Distrito de Cartagena, y de la delegación 
de la que habla el artículo 7 del Acuerdo 05 de 1994, ya que desde allí, se dispone que el Distrito 
entregará en usufructo a ACUACAR S.A. E.S.P. la infraestructura afecta a dichos servicios, y 
recibirá todos los derechos y obligaciones en beneficio del Distrito vigentes al momento de 
constitución de la Empresa por contratos de diversa índole relacionados con la infraestructura 
de los servicios, con el fin de garantizar la operación de los servicios de acueducto y 
alcantarillado (artículo 26 Estatutos Acuacar S.A. E.S.P.).         ( resaltado y negrillas nuestras) 

Por su parte, el artículo 25 del Contrato Social, en concordancia con el artículo 21 y el artículo 23 del 
mismo documento, menciona que a través del Contrato Social se está acordando el modo de gestión 
de los servicios públicos domiciliarios, consistente, como se ha venido diciendo, en la selección del 
accionista privado de Clase C, a fin de que este asuma el rol de operador del servicio, en consideración 
a su experiencia y capacidad técnica y operativa, probadas y documentadas en el proceso de selección 
pública (No. CDT – GP – AJ- 03 de 1.994) adelantado por el Distrito. 
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Ahora bien, una vez suscrito el Contrato de Sociedad, partiendo de las bases que en él se 
establecen, el Distrito de Cartagena celebró con ACUACAR S.A. E.S.P., el Contrato para la 
Gestión Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado GISAA3, mediante el cual se 
operativiza la delegación y usufructo de los que hablan el artículo 7 del Acuerdo 05 de 1994 y el  
artículo 26 del Contrato Social, respectivamente.                                 ( resaltado y negrillas nuestras) 
 

1.3.1 Caracterización del Contrato GISAA 
 

Haciendo un análisis sistemático e integral del todo el marco contractual, es preciso reiterar como se 
mencionó en la primera parte de este estudio que realmente, el usufructo de los bienes afectos a 
los servicios de acueducto y alcantarillado, lo otorgó el Distrito a ACUACAR a través del 
contrato de sociedad de esta Empresa, dejando claro en todo caso, como lo ordenaba el Acuerdo 
del Concejo de Cartagena No. 05 de 1994, que el Distrito conserva la propiedad de dichos bienes, así 
lo indica el artículo 26 de los Estatutos, en los siguientes términos: 

 
 

(…)(…) 

El contrato GISAA según lo indicado en el artículo 7 del Acuerdo 05 de 1994, es un contrato mediante 

el cual el Distrito delega a ACUACAR S.A. E.S.P. la gestión, administración, ejecución y prestación de 
los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. Para este efecto el contrato GISAA describe 
con detalle técnico las condiciones en que ACUACAR debe ejercer las funciones delegadas y debe 
operar los bienes afectos a los servicios dados en usufructo por mandato consignado en el Contrato 
Social (artículo 26). 

 
Es preciso hacer énfasis en lo dicho en líneas anteriores, en cuanto a que tanto el régimen 
jurídico del contrato social, como del GISAA es el derecho privado. Lo anterior considerando que 
el primer contrato referido, constituye la relación jurídica principal la cual por mandato de los 

artículos 32 y 39 de la Ley 142 de 1994 se rige por el derecho privado.   ( resaltado y negrillas 

nuestras) 

Adicionalmente, es preciso recordar que para la fecha en la que se suscribieron el Contrato Social y el 
GISAA se encontraba vigente el texto del artículo 31 de la Ley 142 de 1994 que indicaba: 

 
“ARTÍCULO 31. CONCORDANCIA CON EL ESTATUTO GENERAL DE LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA. Los contratos que celebren las entidades estatales que prestan los servicios 
públicos a los que se refiere esta ley, y que tengan por objeto la prestación de esos 
servicios, se regirán por el parágrafo 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y por la 
presente ley, salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa.(…)”   
( resaltado y negrillas nuestras) 
 
 
En esta línea de análisis es preciso remitirnos nuevamente al Acuerdo 05 de 1994 que 
en su artículo 2 dispuso que como consecuencia de la supresión de la Empresa de 
Servicios Públicos Distritales de Cartagena, “el DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA reasume la gestión, administración, ejecución y prestación de los 
servicios públicos de Acueducto, alcantarillado y aseo (…)”.                                             
( resaltado y negrillas nuestras) 

 

Así las cosas, para el momento en que se suscribe el Contrato Social, disponiendo en él la 
entrega a título de usufructo de los bienes afectos al servicio de acueducto y alcantarillado, en 
las condiciones del artículo 26 de los Estatutos –Contrato social ACUACAR S.A. E.S.P., el Distrito 
de Cartagena había reasumido la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo; 
y tanto el Contrato Social como el contrato GISAA mediante el cual se operativiza y aterriza 
técnicamente este usufructo, se suscriben como parte de la estrategia Distrital para garantizar 
la prestación de los servicios en condiciones de calidad, continuidad, cobertura y eficiencia. 

 
Ahora bien, tan sólo a título de referencia, es preciso recordar que la Ley 689 de 2001, mediante  
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su artículo 3, modificó el artículo 31 de la Ley 142 de 1994, incluyéndole un parágrafo que no es 
aplicable a las actuaciones que se realizaron en 1994 y 1995 y los respectivos contratos. El 
parágrafo inaplicable a manera ilustrativa se cita, para precisamente, afianzar el régimen jurídico 
de derecho privado que rige los contratos objeto de revisión.  
 
El artículo modificado dispone lo siguiente en el parágrafo adicionado: 
“PARÁGRAFO. Los contratos que celebren los entes territoriales con las empresas de 

servicios públicos con el objeto de que estas últimas asuman la prestación de uno o de varios 
servicios públicos domiciliarios, o para que sustituyan en la prestación a otra que entre en 
causal de disolución o liquidación, se regirán para todos sus efectos por el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, en todo caso la selección siempre deberá realizarse 

previa licitación pública, de conformidad con la Ley 80 de 1993.”     ( resaltado y negrillas nuestras) 
 

Como se observa, esta previsión rige los procesos de selección que den lugar a contratos de 
operación o similares que se celebren con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 
689 del 28 de agosto de 2001, razón por la cual no es aplicable al concurso público No. CDT- 
GP- AJ – 03 ni a los contratos celebrados con ocasión del mismo. 

 
Así las cosas, tal como se ha venido mencionando desde la primera parte de este 
estudio, el régimen de formación y ejecución tanto del contrato social como del 
contrato derivado GISAA, es el régimen privado, sin perjuicio de la valoración 
constante de los principios de la función administrativa y la gestión fiscal.   
 ( resaltado y negrillas nuestras) 

 
 

1.3.2 Plazo y vigencia del contrato GISAA 

En la cláusula 4 del contrato GISAA se establece que éste tendrá un plazo de duración 
de veintiséis (26) años, contados a partir de su perfeccionamiento. 

Por su parte, en la cláusula 39 al desarrollar las disposiciones sobre garantías, el contrato 
dispone que “Deberá estipularse también que ACUACAR prorrogará automáticamente la 
garantía en caso de que se ampliaren los plazos del contrato, o si las obras o partes de ella 
no se entregaren en tiempo oportuno; y que ACUACAR aumentará su valor si aumenta el 
del contrato”. 

Es de mencionar que aun no estando expresamente prevista la posibilidad de prorrogar una 
relación jurídica contractual, en el marco de la autonomía de la voluntad de las partes, 
siempre será posible prorrogar un contrato que cuente con la debida justificación 
directamente relacionada con la calidad, continuidad y eficiencia en la prestación de los 

servicios de que se trate.     ( resaltado y negrillas nuestras) 
 

(...) 

Fuente: Extracto del Estudio Jurídico denominado “SEGUNDA PARTE ANÁLISIS 
JURÍDICO PROSPECTIVO ALTERNATIVAS QUE PUEDAN LLEGAR A GARANTIZAR LA 
CALIDAD DEL SERVICIO CON ACUACAR COMO EMPRESA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN 
LA CIUDAD DE CARTAGENA” 
elaborado para Aguas de Cartagena en marzo de 2013 por experto y reconocido consultor 
a nivel nacional. 
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2. SEGUNDO FUNDAMENTO PARA DESCARTAR ESTA OBSERVACIÓN: AUSENCIA DE 

FUNDAMENTO LEGAL QUE SUSTENTE LA TESIS DEL ÓRGANO DE CONTROL. 

Según el artículo 313 de la constitución Política corresponde a los concejos municipales: 
 

“Artículo 313. Corresponde a los concejos: 
(…). 
Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las 
que corresponden al Concejo. 
(…)”. 

 
A su turno el artículo 18 de la ley 1551 de 2012, que modificó el artículo 32 de la Ley 136 de 1994, 
señala: 

“Artículo 32. Atribuciones. Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y 
la ley, son atribuciones de los concejos las siguientes. 
1. (…). 
3. Reglamentar la autorización al alcalde para contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo. 
(…). 

Parágrafo 4°. De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 de la Constitución Política, 
el Concejo Municipal o Distrital deberá decidir sobre la autorización al alcalde para contratar 
en los siguientes casos: 
1. Contratación de empréstitos. 
2. Contratos que comprometan vigencias futuras. 
3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 
4. Enajenación de activos, acciones y cuotas partes. 
5. Concesiones. 
6. Las demás que determine la ley”. 

 
El Consejo de Estado en Concepto de Sala de Consulta C.E. 2215 de 2014 de fecha 9 de octubre 
de 2014, bajo el Radicado No. 11001-03-06-000-2014-00134-00, señaló que: 

“(…) se observa que el legislador reproduce (conserva intacto) el numeral 3º del artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, en el cual se consagra la atribución general de los concejos 
municipales de (i) señalar los casos en que el alcalde requiere autorización previa para 
contratar y (ii) reglamentar el trámite interno (dentro del concejo) para dicha autorización. De 
manera que en este aspecto no hubo cambios particulares frente a lo que ya regulaba la Ley 
136 de 1994 en su versión original. 
(…). 
En cuanto al parágrafo 4º (que es la parte novedosa de la norma), allí se establece, sin 
eliminar la regla general del numeral 3º, un listado de cinco (5) tipos contractuales para los 
cuales el alcalde debe obtener siempre, por disposición legal, autorización previa del concejo 
municipal para contratar. 
Se trata, según se observa, de contratos que por su naturaleza pueden afectar de manera 
importante la vida municipal, razón por la cual el propio legislador ordena su aprobación 
previa por el órgano de representación popular del respectivo territorio”. (Subrayado y 
negrilla fuera de texto). 

Pareciera entonces que la autorización que determina la citada normativa constitucional y legal en 
estos casos es para la celebración de contratos, más no para los demás asuntos que en desarrollo 
ya del contrato en sí se generen, pues tanto la Sentencia C-738 de 2001 como el pronunciamiento  
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de la Sala de Consulta del Consejo de Estado en Concepto 1889 de 2008, señalan que “la 
reglamentación de la autorización” de que trata el artículo 32-3 de la Ley 136 de 1994 no se refiere a 
la función contractual del alcalde, sino, exclusivamente, al “procedimiento interno que habrá de 
seguirse en los concejos municipales para tramitar las solicitudes de autorización de contratos en los 
casos en que ésta se ha previsto”, agregándose allí que la Corte Constitucional en la citada Sentencia 
señaló que: 

 
“Sin embargo, debe advertir esta Corporación que la atribución otorgada en la norma bajo 
estudio, siendo como es una función administrativa, sólo podrá ser ejercida por los Concejos 
con el alcance y las limitaciones propias de su naturaleza. 

Así, cualquier reglamentación efectuada por dichas Corporaciones, debe ser respetuosa del 
ámbito reservado constitucionalmente al Legislador, por lo cual no puede entrar a establecer 
procedimientos de selección, normas generales aplicables a los contratos, etc., puesto que 
ello forma parte del núcleo propio del Estatuto de Contratación (…). 

 
Por lo mismo, no podrán los Concejos, so pretexto de reglamentar el tema de las 
autorizaciones, extralimitarse en sus atribuciones e intervenir sobre la actividad 
contractual propiamente dicha; dirección que corresponde al alcalde, en tanto jefe de 
la acción administrativa del municipio, de conformidad con el artículo 315-3 de la Carta (…). 

Asimismo, deberán tener en cuenta los concejos municipales que, en tanto función 
administrativa, la atribución que les confiere la norma que se analiza debe ser ejercida en 
forma razonable y proporcionada (…).” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Con base en lo anterior, el Consejo de Estado en el citado Concepto del 9 de octubre de 2014 con 
Radicado No. 11001-03-06-000-2014-00134-00, señaló que: 

“(vi) La inobservancia de los límites constitucionales y legales anotados, así como la 
obstrucción o interferencia injustificada de la función del alcalde para dirigir la actividad 
contractual del municipio, puede generar en los concejales responsabilidades disciplinarias, 
fiscales, patrimoniales y penales, según el caso. 
En síntesis, la atribución del concejo municipal de señalar qué contratos requerirán 
su autorización, está regido por un principio de excepcionalidad, según el cual, frente 
a la facultad general de contratación del alcalde municipal, sólo estarán sujetos a un 
trámite de autorización previa aquellos contratos que determine la ley o que 
excepcionalmente establezca el concejo municipal cuando tenga razones suficientes 
para ello. Dicho de otro modo, que los contratos que celebra el alcalde requieran 
autorización del concejo municipal no es, ni puede ser, la regla general sino la 
excepción. De lo contrario se desdibujarían las competencias y responsabilidades que la 
Constitución y la ley también le asignan al jefe de la administración local en materia de 
ejecución presupuestal, prestación de servicios públicos y atención de las necesidades 

locales”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).     ( resaltado y negrillas nuestras CDC) 
 
Asimismo, en otro pronunciamiento el Consejo de Estado en concepto del 9 de octubre de 2014 
precisó: 

“Con base en lo anterior, esta Sala ya había precisado, como ahora se reitera, que: 
De conformidad con el Estatuto de Contratación y las normas orgánicas de presupuesto, los 
alcaldes tienen la facultad general de suscribir contratos, representar legalmente al municipio 
y dirigir la actividad contractual de los mismos sin necesidad de una autorización previa,  
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general o periódica del concejo municipal, salvo para los casos excepcionales en que este 
último o la ley lo hayan señalado expresamente”. (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

Sobre el tema debatido en esta oportunidad, el 11 de marzo de 2015 la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado, se pronunció así: 

 
“De conformidad con los artículos 315-3 de la Constitución Política, 11-32 de la Ley 80 de 
1993, 91-D-53 de la Ley 136 de 1994 y 1104 del Decreto 111 de 1996, por regla general los 
alcaldes tienen la facultad general de suscribir contratos y dirigir la actividad contractual de 
los municipios sin necesidad de una autorización previa, general o periódica del concejo 
municipal. 

En este sentido la Sección Tercera del Consejo de Estado señaló recientemente lo siguiente: 

 
“A juicio de la Sala la lectura correcta con el propósito de que todas las disposiciones 
antedichas puedan tener un efecto legal útil es la siguiente: la regla general para la 
celebración del contrato estatal es la no intervención del Concejo municipal en el 
procedimiento de contratación y por lo tanto las autorizaciones o aprobaciones que le 
competen a esa Corporación sólo pueden requerirse de acuerdo con la Ley o con el 
reglamento del respectivo Concejo municipal, antes de iniciar el procedimiento respectivo”. 
(…) 

 
Excepcionalmente, el alcalde necesitará autorización previa del concejo municipal para 
contratar en dos eventos: 

En los casos expresamente señalados en el parágrafo 4º del artículo 32 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012… 

 
En los casos adicionales que señale expresamente el concejo municipal mediante acuerdo, 
de conformidad con los artículos 313-3 de la Constitución Política y 32-3 de la Ley 136 de 
1994, que establecen: 

“Artículo 313. Corresponde a los concejos: (…) 3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos 
y ejercer pro tempore precisas funciones de las que corresponden al Concejo. 

Artículo 32º.- Atribuciones. Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y 
la Ley, son atribuciones de los concejos las siguientes: (…) 3. Reglamentar la autorización 
al alcalde para contratar, señalando los casos en que requiere autorización previa del 
Concejo”. 

 
Sobre el alcance de esta última potestad se ha aclarado que a pesar de su aparente 
amplitud, las normas citadas sólo facultan al concejo municipal para (i) señalar los casos 
excepcionales en que el alcalde requiere autorización previa para contratar y (ii) reglamentar 
el trámite interno (dentro del concejo) para dicha autorización” (Resalta la Sala). 

 
“Por tanto, ni la constitución ni la ley faculta a los concejos para someter todos los 
contratos en particular a su autorización, pues se trata de una potestad o atribución 
conferida para que sea realizada en la medida en que así lo aconsejen criterios de 
excepcionalidad, para lo cual debe mediar un reglamento.” 

Además, la autorización otorgada al ejecutivo municipal que debe impartir el concejo municipal en 
ciertos casos, no puede ir más allá de simplemente facultarlo para contratar, sin que ello quiera 
significar que los concejos municipales en la facultad otorgada estipulen aspectos concretos  
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que determinen el cuándo, por cuánto, cómo y con quién debe realizar determinado contrato. 

En ese sentido, en materia de contratación la Carta establece que corresponde a los concejos 
autorizar al alcalde para celebrar contratos, mientras que a éste le asigna funciones de 
ejecución. 

Así, en principio y salvo que específicamente a nivel local exista alguna disposición Municipal 
en el respectivo municipio que determine que las prórrogas de los contratos como el aquí 
estudiado deban ser autorizadas por el Concejo Municipal, no se deberá surtir autorización 
previa para efecto de prórrogas, sino únicamente de la celebración del respectivo contrato, 
máxime si no se advierte que las prórrogas den lugar a la celebración de un nuevo contrato y, 
por lo mismo, son las partes quienes, advertidas las necesidades por satisfacer y respetando 
las normas propias del contrato, pueden acordar las variaciones que consideren oportunas, 
sin que sea competencia de los concejales, como quedó dicho, “so pretexto de reglamentar 
el tema de las autorizaciones, extralimitarse en sus atribuciones e intervenir sobre la actividad 
contractual propiamente dicha; dirección que corresponde al alcalde, en tanto jefe de la acción 
administrativa del municipio, de conformidad con el artículo 315- 3 de la Carta (…) 

 

En ese orden de ideas, y atendiendo que la prórroga del contrato hace parte de la ejecución 
contractual, no se tiene que acudir al Concejo Distrital de Cartagena, pues resultaría violatorio 
para el Concejo atribuirse una facultad contractual que no le fue otorgada por la Constitución 
Política.                                                                                           ( resaltado y negrillas nuestras CDC) 

 

 
3. Tercer fundamento para descartar esta Observación: Debido proceso y derecho de 

defensa del sujeto directamente censurado. 
 

Precisado lo anterior, advierte Aguas de Cartagena que, sobre la Observación que se atiende en 
este acápite, en la presente actuación sólo reposa el oficio 2024-1001-58936-S del 29 de julio de 
2024 por el que nuestra Empresa dio alcance a la inquietud esbozada en mesa de trabajo por el 
equipo auditor sobre las facultades del alcalde para la firma del Otrosí No. 3, sin embargo, se echa 
de menos si la Alcaldía de Cartagena -como sujeto de control igualmente objeto de la presente 
actuación especial de fiscalización-, y sobre la cual recae directamente esta observación, tuvo la 
oportunidad de pronunciarse al respecto, como garantía de la defensa y debido proceso a los que 
tiene derecho. 

Esta salvedad se hace en línea con la Circular 11 de 2004 de la Contraloría General de la República 
por la cual se establecieron lineamientos para el traslado de hallazgos penales y disciplinarios, en la 
que se indica que “Siendo función primordial de la Contraloría General de la República ejercer 
Vigilancia Fiscal, una de las formas de realizarla es a través del proceso auditor, el cual debe generar 
resultados claros, precisos y demostrados, tanto frente a los hallazgos fiscales, como frente a los 
hallazgos de carácter penal o disciplinario. De esta forma cuando se presente un hecho 
presuntamente irregular se debe tener especial cuidado en analizar si el mismo está quebrantando 
el ordenamiento jurídico. Cuando la CGR se refiera a la violación de una norma, debe ser precisa en 
determinar la norma violada. Igualmente, para la presentación de un hallazgo, ya sea Fiscal, Penal 
o Disciplinario, se debe tener especial atención en soportarlo con el material probatorio existente, 
especificando fechas, lugares, personas, referencias y demás características que individualicen el 
hecho, elementos que están claramente definidos en la Guía de Auditoría Gubernamental con 
Enfoque Integral Audite 2.2., Libro VI, Fase de Ejecución, Numeral 8, ítem 8.2.3 y 8.2.4. En 
consecuencia, cuando un servidor público de la CGR remita copia de unos hallazgos penales a la 
Fiscalía General de la Nación o disciplinarios a la Procuraduría General de la Nación, para que se  
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investigue una conducta presuntamente ilícita o irregular, esa actuación se asimila a una denuncia, 
formulada por un “denunciante calificado”, por lo tanto, debe ofrecer la claridad y la precisión 
necesaria en relación con los hechos y la normatividad que soporta dicha denuncia.” 

 
4. Cuarto fundamento para descartar esta Observación: Seguridad Jurídica por la 

Confianza legítima de órgano de control- auditorías e informes en firme que 
conceptúan sobre la legalidad del Otrosí No. 3 al contrato GISAA. 

Adicional a lo manifestado, resulta oportuno y no menos importante mencionar que la Contraloría 
Distrital de Cartagena no es primera vez que escudriña el Otrosí No. 3 al contrato GISAA. De hecho, 
en oportunidades anteriores, a través de Auditorías o actuaciones de fiscalización en distintas de sus 
modalidades ya ha conceptuado sobre la legalidad y cumplimiento normativo afirmando tajantemente 
que “el Otros sí Nº 3 del Contrato GISAA, se ajusta al cumplimiento normativo relativo a la naturaleza 
jurídica de esta tipología contractual” (esto lo dijo en el 2018, es decir a solo 2 años de la suscripción 
del Otrosí No. 3 y, más adelante en el 2023), sin encontrar reparo o violación de normativa alguna y 
mucho menos avizorar conducta punible alguna, por lo que de dejarse en firme esta observación 
como Hallazgo con alcance penal y disciplinario, podría constituir una violación de los principios de 
buena fe y de confianza legítima exigibles a las autoridades. 

 
El principio de confianza legítima, si bien no cuenta con una consagración positiva expresa, 
pues su desarrollo ha sido principalmente jurisprudencial 4 y doctrinal, si tiene arraigo y 
fundamentación constitucional. En efecto, en la Sentencia C-131 de 2014 se señala: 

“En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder 

evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. Para 

Müller, este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas, que 

son suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento 

en relación con otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen 

determinados efectos jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que 

la obligación para las mismas de preservar un comportamiento consecuente, no 

contradictorio frente a los particulares, surgido en un acto o acciones anteriores, 

incluso ilegales, salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que  

 

 

4 Sentencia C 131 de 2004. 

 

el particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por 

las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar situaciones en las cuales 

el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su posición jurídica es 

susceptible de ser modificada por la Administración, es decir, se trata de una mera 

expectativa en que una determinada situación de hecho o regulación jurídica no serán 

modificadas intempestivamente. De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante 

la obligación de proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, 

para adaptarse a la nueva situación.” 

 

De esta manera, es procedente señalar que no en vano la Corte ha indicado que ante 
el surgimiento de una conducta que configure una confianza legítima del sujeto de  
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control frente a la autoridad, esa confianza no puede ser posteriormente interrumpida 
arbitrariamente por ésta última, pues se estaría vulnerando el principio de la buena fe 
que debe estar presente en todas las actuaciones de la administración y de ahí que 
no encontramos coherencia en que el órgano de control ratifique la legalidad del 
otrosí, como lo hizo en el 2018 y reiteró en el 2023 para luego señalar seis (6) años 
después, que tiene reparos al respecto, pues la Empresa confió en el criterio 
institucional máxime cuando no ha habido ninguna circunstancia nueva o 
sobreviniente que dejara por fuera la evaluación objetiva y responsable que revistieron 
las auditorías y actuaciones de años anteriores. Nos preguntamos entonces, ¿cuál es 
la seguridad jurídica que se tiene?          

                                                                                             ( resaltado y negrillas nuestras) 
 
-PETICIÓN ESPECIAL EN CUANTO A LA OBSERVACIÓN NO. 1, CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA Y PENAL: 

Teniendo en consideración los sólidos argumentos planteados, y sin perjuicio de la defensa y debido 
proceso que le corresponde al sujeto de control cuestionado en esta observación (Alcaldía de 
Cartagena y alcalde de turno), en lo que respecta a Aguas de Cartagena desde el otro extremo 
contractual del acto jurídico censurado (contratista), solicitamos de manera respetuosa reconsiderar 
las conclusiones de esta observación, toda vez que del análisis efectuado no se advierte 
inobservancia alguna de la ley aplicable y mucho menos conductas contempladas en la Ley 599 de 
2000 que den lugar a la nulidad absoluta del Otrosí No. 3 por falsa motivación. 

 
PRUEBAS DE AGUAS DE CARTAGENA: 

Solicitamos adicionalmente que sean valoradas como pruebas, la siguiente documentación que 

reposa en esta actuación: 
 

1. Estudios jurídicos de Acuacar 2013 (puesta a disposición de la comisión auditora mediante 
oficio Radicado: 2024-1001-50199-S del 2 de julio de 2024 en atención al oficio S202406267 
AEF No. 005 de 22 de junio de 2024. Radicado interno 2024-27027-E). 

2. Informe final denominado “INFORME FINAL DE AUDITORÍA MODALIDAD EXPRES 
OTROSÍ No. 3 celebrado entre el Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena al Contrato 
para la Gestión Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena vigencia 
2017” 

3. Informe final de la Contraloría Distrital 2023 denominado “INFORME FINAL ACTUACION 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN AMPLIACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
ESQUEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO 
Y DE ALCANTARILLADO DE CARTAGENA. GISAA OTRO SI Nº. 3 Celebrado entre el 
Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena al Contrato para la Gestión Integral de los 
Servicios de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena”. 

 

 
CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR ACUACAR: 

 
Revisada la respuesta dada por el sujeto de control – ACUACAR , a la presente 
Observación, especialmente resaltando los apartes,  que aquí se transcriben para dar 
mayor ilustración del escrito de defensa y contradicción, cuya base fueron análisis, 
apreciaciones e “interpretaciones normativas” propias del sujeto auditado; 
consideramos pertinente dejar constancia que NO hay prueba adicional aportada  o 
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nueva norma legal expuesta,  distintas a las  previamente citadas por este de control,  
al construir  la observación en mención; que le permitan a Aguas de Cartagena,  
desvirtuar la misma. Motivo por el cual se RATIFICA LA OBSERVACIÓN No. 1 , 
quedando en firme y  constituyéndose en HALLAZGO, con las incidencias respectivas.   

 
      

2) OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 2 CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA Y FISCAL: 

     

A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación 
anterior así:   

“Se evidenció, que el señor Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, elegido 
para el periodo atípico 22 de Julio de 2013 al 31 de diciembre del 2015, NO 
contaba con las facultades legales necesarias para suscribir el Otro Sí 
No. 03 del mes de marzo de 2015 del contrato GISAA (Gestión Integral de los 
Servicios de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena), Celebrado entre el 
Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena, publicado en la gaceta Distrital 
de Cartagena, número 046 del 21 de junio de 1995, en consideración a las 
normas constitucionales y legales ya expuestas y en especial a lo contenido 
en el Acuerdo Distrital No. 05 de 1994, aunado al hecho que dicho acto está 
presuntamente revestido de Nulidad Absoluta, por presunta falsa motivación 
de conformidad con lo expresado por la sección Cuarta, del 23 de junio de 
2011, radicado 11001-23-27-000-2006-00032-00(16090), C.P. Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas  y la presunta violación de La ley 80 de 1993, en el 
parágrafo de su artículo 40, en lo que respecta a la adición de los mismo (los 
contratos no podrán adicionarse en más del 50% de su valor inicial), teniendo 
en cuenta lo siguiente: (…)(..)(…)” 

B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso de manera relevante: 
 

“(…) En este acápite, el Informe Preliminar inicia por reiterar que el señor Alcalde Mayor de 
Cartagena de Indias de la época en que se firmó el Otrosí No. 3 no contaba con las 
facultades legales necesarias para suscribir dicho otrosí modificatorio del contrato GISAA. 
Así mismo, se señala que dicho acto (Otrosí No. 3) está presuntamente revestido de nulidad 
absoluta por falsa motivación y violación de la Ley 80 de 1993 artículo 40, precisando aquí 
que es en cuanto a la adición del contrato, el cual no podía adicionarse en más del 50% de 
su valor inicial. 

Para sustentar su dicho, la comisión extrae la cláusula 40 del contrato GISAA que dice: 
“Valor del contrato: Para todos los efectos legales y fiscales, el valor de este contrato 
es igual al capital social de CUATRO MIL MILLONES DE PESOS ($4.000.000.000).” 

 
Seguidamente, la comisión auditora lleva este valor a salarios mínimos legales vigentes 
para la época de firma del contrato GISAA (que para el año 1995 era $118.934), y le arroja 
que el valor del contrato GISAA era de 33.632 SMLMV. Haciendo este mismo ejercicio para 
el 2015 (SMLMV para el año en que se suscribió el Otrosí No. 3 fue de $644.350, 
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equivalente a 33.632 SMLMV, que en pesos era $21.670.779.200). 
 

Todo lo anterior, para concluir que el Otrosí no podría haberse suscrito adicionando el 
contrato por encima del 50% de este monto, es decir, por más de $10.835.389.600, lo cual 
se traduce en un incumplimiento del artículo 209 de la Constitución Política e inobservancia 
de los principios de contratación estatal consagrados en los artículos 23,24 y 25 de la Ley 
80 de 1993, así como el artículo 40 párrafo inciso 2 de la misma ley; la Ley 1474 de 2011, 
artículos 83 y 84, artículo 6 de la Ley 610 de 2000 y la sentencia del 31 de agosto de 2006 
radicación R-7664 del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera.                                                                                                 ( resaltado de la CDC)    

 

“Fundamentos de defensa de Aguas de Cartagena respecto a este acápite de la Observación 

No. 2, con presunta incidencia disciplinaria y fiscal: 
  
 

1. Primer fundamento para descartar esta Observación: Debida diligencia de Aguas de 
Cartagena. 

 

Desde su posición contractual (contratista), Aguas de Cartagena agotó la debida diligencia, 
contando en su oportunidad con el análisis jurídico que determinó la viabilidad jurídica de la 
suscripción del Otrosí No. 3 al contrato GISAA y prueba de ello son los estudios jurídicos puestos 
a disposición de la autoridad de control dentro de la presente actuación. En efecto, del análisis 
realizado se extraen algunas consideraciones relevantes para dilucidar la buena fe y debida 
diligencia de esta empresa:                                                                        ( resaltado y negrillas CDC) 

“1.4 ELEMENTOS DE LA ESENCIA DEL CONTRATO SOCIAL , ACUACAR S.A.. E.S.P. Y DEL 
CONTRATO GISAA 

Tal como se mencionó en la primera parte de este estudio6 el Acuerdo No. 05 de 19947, mediante el 
cual el Concejo de Cartagena autoriza la creación de la empresa de servicios públicos de carácter 
mixto del Distrito y dicta otras disposiciones, constituye la génesis y por ende la base estructural que 
se debe consultar en primera instancia para la toma de cualquier decisión en torno a la empresa 
ACUACAR S.A. E.S.P. y la operación de los servicios de acueducto y alcantarillado en la ciudad de 
Cartagena. 

 
En general en todo negocio jurídico, se distinguen “las cosas que son de su esencia, las que son de 
su naturaleza, y las puramente accidentales” y son de la esencia aquellas “sin las cuales, o no produce 
efecto alguno, o degenera en otro contrato diferente.”8 

 
 

 

6 ANÁLISIS JURÍDICO DE ALTERNATIVAS QUE PUEDAN LLEGAR A GARANTIZAR LA CALIDAD DEL SERVICIO CON ACUACAR COMO EMPRESA 

PRESTADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN LA CIUDAD DE CARTAGENA, IVÁN 
DARÍO GÓMEZ LEE, noviembre de 2013 
7 El Acuerdo 05 de 1994, como se expone más adelante, es la causa del contrato de sociedad y del GISAA, y por lo tanto es el eleme nto orientador para 

este y todos los análisis que se realicen sobre el particular 
8 Artículo 1501 del Código Civil Colombiano 

 
Esta previsión normativa nos indica que la configuración de un negocio jurídico depende de que se 
reúnan, entre otras exigencias, aquellos elementos estructurales que se consideran como de su 
esencia9. 

 
Los elementos esenciales de un contrato en términos generales están ligados a los enunciados en el 
artículo 1502 del Código Civil que son: capacidad, consentimiento libre de vicios, objeto y causa lícitos, 
esto sin perjuicio de aquellos aspectos esenciales propios de cada contrato. 
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De una manera sencilla y sin entrar en las consideraciones doctrinales sobre cada uno de estos 
elementos, es preciso hacer alusión a los mismos, para identificarlos dentro de los contratos que nos 
ocupan, esto es el Contrato Social, ACUACAR S.A. E.S.P., y el contrato GISAA.” 

 
1.4.1 La capacidad 

“La capacidad legal de una persona, en términos del Código Civil Colombiano, consiste en poderse 
obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de otra10. Ahora bien, es capaz legalmente aquel 
que debiendo sujetarse a una autorización cuenta con ella para obligarse. 

La Constitución Política establece que el alcalde es jefe de la administración local y representante legal 
del municipio o distrito11 y que en consecuencia, son atribuciones propias del mismo dirigir la acción 
administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo y ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto, entre 
otros12.”  (...) (…) 

 
Igualmente, la Constitución en su artículo 313 numeral 3 estableció que corresponde a los 
Concejos autorizar al alcalde para celebrar contratos16.     

Así, al analizar en la capacidad de las partes firmantes un contrato distrital o municipal, es preciso en 
primera instancia valorar la existencia de las facultades o autorización para suscribirlo y el contenido 
del Acto mediante el cual el Concejo hubiere brindado dicha autorización o facultad, toda vez que las 
disposiciones allí contenidas deberán ser atendidas y reflejadas en el texto contractual. 

Así, de cara al análisis que nos ocupa, es preciso resaltar que tanto la constitución de la 
empresa ACUACAR S.A. E.S.P. como la suscripción del Gestión Integral de los Servicios de 
Acueducto y Alcantarillado, GISAA, estuvieron precedidos por la autorización y facultades 
especiales otorgadas por el Concejo de Cartagena al Alcalde Distrital, mediante el Acuerdo 05 

de 1994.     “                                                                                        ( resaltado y negrillas CDC) 
 

 

9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 

GAMBOA, 25 de abril de 2012, Radicación 22167 

 
10 Artículo 1502 del Código Civil Colombiano 
11 “Art. 314: En cada municipio habrá un alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio…” 

 
12 “Art. 315: Son atribuciones del alcalde: (…) 3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación 

de los servicios a su cargo (..) 9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto (…)” 
13 “Art. 313: Corresponde a los Concejos: (…) 6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus dependencias; las escalas 

de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos y empresas industriales 
o comerciales y autorizar la constitución de sociedades de economía mixta. 
14 Lo que se entiende por cuanto el Acuerdo 05 de 1994 es anterior a la Ley 142 de 1994. 
15 Aportes de la Nación, las entidades territoriales, o las entidades descentralizadas 

 

1.4.2 El objeto del contrato 

“El objeto del contrato u objeto contractual es la operación jurídica que las partes convienen o pretenden 
realizar17, con características propias y específicas, de la cual se derivan prestaciones mutuas. 

 
Para el caso en concreto el objeto contractual de la relación principal, que como se sostiene es el 
Contrato Social ACUACAR S.A. E.S.P., es “constituir la sociedad AGUAS DE CARTAGENA S.A. 
E.S.P., empresa de servicios públicos mixta del orden distrital, organizada en la modalidad de sociedad 
anónima, con fundamento en la Ley 142 de 1994 y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo 05 
del 1 de Marzo de 1994”. 

 
Por su parte, el objeto del contrato GISAA es conceder a ACUACAR, por cuenta, riesgo, y en 
representación del DISTRITO, las facultades y deberes necesarios para la Gestión Integral de 
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los Servicios de Acueducto y Alcantarillado, con las actividades que se detallan en la Cláusula 
1 del GISAA18, así como aquellas complementarias enlistadas en la cláusula 2 de este contrato.” 

                                                                                          ( resaltado y negrillas nuestras CDC) 

1.4.3 La causa 

“Es el móvil que ha determinado al contratante a celebrar la convención19. Tratándose de contratos 
relacionados con la prestación de servicios públicos domiciliarios, la causa es la obligación 
constitucional20 que tiene el municipio y por ende el alcalde de garantizar la prestación de estos en 
condiciones de calidad, continuidad, cobertura y eficacia. En consecuencia, esta es la causa tanto del 
contrato social, como del GISAA.” 

1.4.4 El consentimiento libre de vicios 

 
“Se presume entre las partes firmantes de un contrato y se forma por la concurrencia de la voluntad de las mismas,  

consolidada en un acuerdo, sobre un mismo objeto jurídico.” 
 

16 “Art. 313: Corresponde a los Concejos: (…) 3. Autorizar al Alcalde para celebrar contratos (…)” 
17 MAZEAUD H. y L.-J., ob. cit., Parte II, vol. I, p. 267 
18 GISAA - CLAUSULA 1 - OBJETO DEL CONTRATO: Consiste en conceder a ACUACAR, por cuenta, riesgo, y en representación del DISTRITO, y a 
cambio de los derechos consagrados para los accionistas en los estatutos de ACUACAR, las facultades y deberes necesarios para: 1.- Mantener, operar y 
explotar todos los edificios, máquinas, bienes y redes de que actualmente dispone EL DISTRITO, y que se detallan en el Anexo I, para captar, procesar, 

transportar y distribuir agua potable dentro de la zona cuyos linderos y mapas aparecen en el Anexo II, y en las condiciones de eficiencia y calidad que 
en el Anexo VIII se describen; 2. Mantener, operar y explotar todos los edificios, máquinas, bienes y redes de que actualmente dispone EL DISTRITO, 
y que se detallan en el Anexo III, para captar, transportar, tratar y disponer de las aguas residuales dentro de la zona cuyos linderos y mapa aparecen 

en el Anexo IV, y en las condiciones de eficiencia y calidad que en el Anexo VIII se describen. 
19 MAZEAUD Henri y León-Jean, Lecciones de Derecho Civil, Parte II, Vol. I, EJEA, Buenos Aires, 1978, p. 287 
20 Constitución Política Artículo 311 

 

Se presume entre las partes firmantes de un contrato y se forma por la concurrencia de la voluntad de 
las mismas, consolidada en un acuerdo, sobre un mismo objeto jurídico. 

       2. “LAS PRÓRROGAS DE CONTRATOS EN LOS QUE INTERVIENEN RECURSOS PÚBLICOS 
 

2.1 Características de los contratos directamente relacionados con la prestación de servicios 
públicos y recomendaciones para sus modificaciones 

 
Los contratos relacionados con la operación de servicios públicos domiciliarios, sin ser contratos de 
concesión21, tienen características en común que a efectos de este estudio vale la pena destacar22. 

El Contrato de servicios públicos - contrato incompleto y dinámico 
 

Una de esas características comunes es que son por naturaleza contratos incompletos, debido a la 
incapacidad que existe de prever y redactar una consecuencia contractual para todas y cada uno de 
las posibles variables y contingencias que pueden surgir en el desarrollo del objeto, lo que impone un 
límite a las cláusulas contractuales efectivamente redactadas. Por ello adquiere especial relevancia 
la posibilidad de renegociar y modificar los contratos con el fin, entre otros, de adecuar la 
prestación del servicio a las nuevas exigencias de calidad, por ejemplo, en servicios públicos la 
necesidad de mantener la dinámica de aumento de cobertura, continuidad e índices de eficiencia, tales 
como los relacionados con disminución del índice de agua no contabilizada y de cartera. 

 
Son señalados como contratos imperfectos (i) los afectados por asimetrías de información que impiden 
la previsión de todas las contingencias que pueden afectar su ejecución, y (ii) en el marco de los cuales, 
por esa misma razón, es difícil prever ex ante los remedios necesarios para afrontar tales 
contingencias, como ocurre por lo general con los contratos de largo plazo23. Resalta la Corte 
Constitucional que en efecto, con el paso del tiempo, pueden surgir nuevas exigencias sociales, 
tecnológicas, culturales, etc. sobre la forma cómo el Estado debe cumplir sus fines y sobre cómo se 
deben prestar los servicios públicos, o simplemente pueden aparecer circunstancias extraordinarias e 
imprevisibles al momento del diseño del negocio, para que las que tampoco era posible, en dicho 
momento, prever un remedio adecuado y específico. En este tipo de contratos es preciso entonces el 
diseño de reglas que permitan la adaptación y la resolución pacífica de las controversias para evitar el 
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fracaso24.” 
 

 

21 La única concesión de servicios públicos domiciliarios son las Áreas de Servicio Exclusivo, ASE, que constituyen la excepción a la regla general de libre 

competencia, y que opera tan sólo bajo unas especiales condiciones y previo el procedimiento del artículo 40 de la Ley 142 de 1994. 

 
22 Sentencia C-300 de 2012 
23 Sentencia C-300 de 2012. Esta clasificación es tomada de la doctrina del análisis económico del derecho. Ver WILLIAMSON, Oliver E. “Transaction- Cost 
Economics: The Governance of Contractual Relations”. En: Journal of Law and Economics, Vol. 22, No. 2 (Oct., 1979), pp. 233-261. SHAVELL, Steven. 
“Foundations of Economic Analysis of Law”. Harvard University Press, 2004. Dentro de esta literatura, también se señalan como causas de los contratos 
incompletos, (i) los altos costos de estructuración del contrato, esto es, las altas inversiones que deben realizar las partes para prever las contingencias 
y diseñar remedios; cuando tales costos exceden los beneficios esperados por las partes, estas últimas pueden optar por celebrar contratos incompletos y 
dejar por fuera, por ejemplo, previsiones o cláusulas relacionadas con contingencias de baja probabilidad. (ii) Los altos costos de hacer cumplir ciertas 
cláusulas, y (iii) la dificultad posterior de probar en sede judicial la ocurrencia de ciertas contingencias o variables, entre otras. Vale la pena mencionar 
que por estas razones la mayoría de los contratos tienden a ser incompletos. 
24 Sentencia C-300 de 2012
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.” 

“Adicional a los factores de contexto que devienen como parte de la dinámica en la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios, existe un elemento fundamental que ha sido llamado por 
la doctrina la realización del ideal de progreso, que sin duda es otro de los factores que impulsa 
y justifica variaciones contractuales con miras a obtener la mayor satisfacción posible de las 
necesidades de la colectividad. 

 

La realización del ideal de progreso también conlleva la necesidad de variar los contratos con 
miras a obtener la mayor satisfacción posible de las necesidades de la colectividad; fenómeno 
que ha sido estudiado por la doctrina y al que se refieren los autores Pareja y Sarria26. Hoy en 
día, la literatura jurídica habla de una cláusula presunta de progreso27 en los contratos de 
servicio público, haciendo especial énfasis en los cambios o adelantos tecnológicos.” 

( resaltado y negrillas CDC) 
 
  (…)(…) 

 
Modificaciones al Contrato Social y al GISAA 

“Por regla general, los contratos pueden ser modificados en los elementos accesorios 
y en los de su naturaleza, siempre que los elementos de la esencia que estudiamos en 
un acápite anterior no se vean afectados. 

 
Tratándose de contratos relacionados con la administración pública y con la 
realización de fines del Estado, como lo son todos aquellos que involucran la 
prestación de servicios públicos domiciliarios, las modificaciones son viables 
jurídicamente cuando sea necesario para lograr la finalidad pretendida y en aras de la 
realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato31.  

( resaltado y negrillas nuestras) 
 

(…) (…) 
 

En este mismo sentido la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en 
concepto del 13 de agosto de 2009, destaca la importancia de las modificaciones, siempre 
que estén precedidas de un ejercicio de análisis y planeación y se justifique en razón del 
servicio público involucrado: 

 
“La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al 
concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es 
una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos 
del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la 
administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista 
particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines generales del 
Estado.” 
 

  (…) (…) 

Como se indicó en la primera parte de este estudio, cualquier prórroga que se realice debe 
estar precedida de un análisis y estudio previo que contenga como mínimo: i. La verificación 
de si se mantienen las condiciones y necesidades que dieron lugar a la constitución de la 
sociedad; ii. La justificación relacionada con la garantía de la calidad, continuidad y cobertura 
del servicio; iii. La proyección basada en la revisión del modelo financiero a la luz de los 
principios de la gestión fiscal economía, eficiencia y eficacia 

  (...)(…) 

 

25 PAREJA, Carlos H. “Curso de Derecho Administrativo” 1ª Edición Ed. A.B.C. Bogotá 1937. págs. 184 y 185. 
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26 PAREJA, Carlos H. “Curso de Derecho Administrativo” 1ª Edición Ed. A.B.C. Bogotá 1937. págs. 184 y 185. - Tomado de SARRIA, Eustorgio. “Tratado de 

derecho administrativo” 2ª Edición. Ed. Crítica Jurídica. Bogotá 1952. Págs.196 a 198. Adicional sobre la realización del ideal de progreso, pueden verse 

las siguiente sentencias del Consejo de Estado: Actor: Guillermo Pardo Venegas. (Compañía de Alumbrado Público de Pamplona co ntra Ministerio de 

Economía Nacional). Abril 16 de 1941. Ponente, Dr. Diógenes Sepúlveda. 19 de julio de 1940. 

 
Puntualmente en relación con las prórrogas la PGN indica que al solicitar, aprobar o suscribir 
una prórroga se deben evaluar, entre otros aspectos, las especiales condiciones del objeto 
contractual, así como su nivel de urgencia. Así, cuándo se soliciten, aprueben y suscriban 
prórrogas estas deben como mínimo: i. Estar justificadas de manera suficiente; ii. Ser 
razonables y proporcionales; iii. Venir acompañadas de un plan de reacción con medidas 
efectivas para conjurar las causales que las motivaron y atacar el fondo de las dificultades, si 
las hubiere o para garantizar el cumplimiento de las nuevas metas que se planee alcanzar en el 

marco de la prórroga.                                                                             ( resaltado y negrillas CDC) 

 
En cuanto a la valoración de las decisiones contractuales a la luz de los principios, la 
Jurisprudencia es reiterativa e insistente, al respecto, vale la pena resaltar lo señalado en la 
sentencia C-035 de 1999: 

 
“Los principios de eficacia, economía y celeridad que rigen las actuaciones de las 
autoridades administrativas, constituyen precisamente orientaciones que deben guiar 
la actividad de éstas para que la acción de la administración se dirija a obtener la 
finalidad o los efectos prácticos a que apuntan las normas constitucionales y legales, 
buscando el mayor beneficio social al menor costo. En tal virtud, la observancia de 
dichos principios no constituye un fin en si mismo, pues su acatamiento busca 
precisamente que se convierta en realidad el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado en materia ambiental. El posible conflicto entre la efectividad de los aludidos 
principios de la función administrativa y la necesidad de cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado se resuelve en beneficio de esto último, porque es inconcebible 
que aquéllos predominen sobre el bien superior de atender valiosos deberes sociales 
del Estado, como son los atinentes a la preservación del ambiente. (…)” 

 
(…) (…) 

Como lo ha sostenido la jurisprudencia tanto del Consejo de Estado como de la Corte Constitucional y 
con especial énfasis la Procuraduría General de la Nación, PGN, y la Contraloría General de la 
República, CGR, el principio de planeación, irradia no sólo a la etapa de formación del contrato sino 
todo el ciclo contractual, incluyendo la ejecución. En consecuencia, cualquier modificación contractual 
en la que se involucren recursos públicos y/o servicios públicos esenciales, debe realizarse atendiendo 
con especial cuidado el principio de planeación referido. 

“Bajo esta premisa y recogiendo los aspectos más relevantes del presente acápite, se recogen 
a continuación las recomendaciones estratégicas para la estructuración de una prórroga y 
demás modificaciones derivadas que sean necesarias:                            ( resaltado de la CDC) 

 
I. Justificación. Debe justificarse en razones autorizadas por la ley y debidamente probadas y 

fundamentadas, 
 

La justificación debe estar basada en razones de interés general, y debe ser soportada 
técnicamente mediante la realización de estudios técnicos y económicos. 

 
II. Estudio técnico que justifique la prórroga, debe contener como mínimo: 

● Un informe que refleje la evolución de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado 
durante la operación que de los mismos ha adelantado ACUACAR S.A. E.S.P.. 

 
En este punto es fundamental evidenciar la evolución de los índices de calidad y 
eficiencia, pero también índices de impacto social como la disminución de la mortalidad 
infantil relacionada con epidemias y salubridad pública. 

 
Es muy importante también incluir en este informe los avances y la proyección en lo que 
respecta a transferencia del conocimiento. 
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● Un estudio prospectivo de los servicios de acueducto y alcantarillado pare el Distrito de 

Cartagena, tendiente a dar continuidad al crecimiento y mejora de estos servicios públicos, 
proyectando a mediano y largo plazo la estrategia para seguir ampliando las coberturas y los 

 
índices de calidad, continuidad y eficiencia en la prestación de estos servicios y formular 
estrategias y planes de inversión con proyección de crecimiento. 

● Un análisis en prospectiva sobre el modelo financiero de ACUACAR S.A. E.S.P. a la luz 
de los principios de la gestión fiscal economía, eficiencia y eficacia, a fin de establecer 
si ante la eventual prórroga hubiere lugar a pactar alguna modificación que favorezca 
el flujo de inversiones del proyecto. Esto considerando que como se ha dicho la 
justificación de las prórrogas está dada siempre en virtud de la mejora y fortalecimiento 
de los servicios públicos domiciliarios y en elegir la alternativa que garantice la 
consecución de los objetivos a menor costo. 

 
● Con base en ese estudio de prospectiva a mediano y largo plazo, se ha de establecer de 

manera objetiva y soportada el plazo que se estima necesario para la consecución de los 
objetivos que en términos del servicio se pretenden. 

 
● Se debe realizarse un juicio de racionalidad, en el que se analice la adecuación entre los 

medios y los fines perseguidos 
 

Para justificar la prórroga en términos de eficiencia y economía (principios de la gestión 
fiscal y la función pública), se debe evidenciar que esta alternativa es más económica 
y eficiente, en razón de los servicios, que dar por terminada la delegación otorgada a 
ACUACAR por el Distrito. 

Para el efecto se debe hacer un análisis de las consecuencias de ampliar o no la duración 
de la sociedad ACUACAR S.A. E.S.P., pero sobre todo de la ampliación o terminación de la 
delegación a dicha empresa para gestionar, administrar y operar los servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado en el Distrito de Cartagena. 

 
● Se deben valorar efectos financieros de las modificaciones efectuadas; y establecer como 

parte de la modificación y prórroga metas de calidad y eficiencia del servicio40 

III. La justificación debe estar orientada por los principios de la función administrativa y la 
gestión fiscal, así las decisiones que se adopten deben incluir variables de eficacia, 
esto es garantía de proyección de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado 
(buscando el mayor beneficio social), al menor costo. La mejor relación costo beneficio 
(no solamente en términos monetarios, sino también sociales, ambientales, culturales, 
etc.) le permite al Estado contar con más recursos para satisfacer las otras necesidades 
de la población, y en esa medida, se tornan inconstitucionales aquellas medidas cuyo 
efecto sea elevar los costos de las actuaciones estatales injustificadamente41. 

IV. La prórroga y modificaciones consecuentes no pueden corresponder a un objeto diferente al 
inicialmente pactado; 

 
V. No pueden incluir nuevas ventajas para el contratista. 

 
VI. Como parte del ejercicio de planeación de la eventual prórroga, se deben valorar la 

capacidad técnica, operativa, organizacional y financiera tanto de AGBAR, para la 
eventual ampliación 

 

40 Este antecedente corresponde a los hallazgos correspondientes al informe de auditoría especial liberado por la CGR en  
el año 2012, en relación con las concesiones del modo carretero – infraestructura vial. 
41 Sentencia C- 300 de 2012 
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de la duración de la sociedad, como de ACUACAR para la ampliación del plazo de ejecución 
del contrato GISAA. 

 

Fuente: Extracto del Estudio Jurídico denominado “SEGUNDA PARTE ANÁLISIS 
JURÍDICO PROSPECTIVO ALTERNATIVAS QUE PUEDAN LLEGAR A GARANTIZAR LA 
CALIDAD DEL SERVICIO CON ACUACAR COMO EMPRESA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN 
LA CIUDAD DE CARTAGENA”  , elaborado para Aguas de Cartagena en marzo de 2013 
por experto y reconocido consultor a nivel nacional.      “                                  

 

( resaltado y negrillas CDC) 
 
 

“2.Segundo fundamento para descartar esta Observación: Ausencia de fundamento 

legal que sustente la tesis del órgano de control. 
_______________________________________________________________________________ 

Ha indicado la Corte Constitucional en sentencia de constitucionalidad, que por regla general, los 
contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en 
aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por 
ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar 
los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la paralización o la afectación 
grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, 
entre otros. En el mismo sentido, en la Sentencia C-949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que 
las prórrogas de los contratos –como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para 
lograr los fines propios de la contratación estatal. 

 
Al tenor del concepto del 13 de agosto de 2009 proferido por Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, se han precisado las facultades de que goza la administración en variar las 
condiciones pactadas inicialmente con el contratista con la finalidad de cumplir no solo el objeto 
contractual sino también los fines generales del Estado como en el presente caso sucede a la hora 
de hablar de servicios públicos domiciliarios, por tanto ha expuesto esta alta corte lo siguiente: 

 
“La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al 
concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es 
una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes 
elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene 
la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del 
contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines 
generales del Estado.” 

“En idéntico sentido, debemos destacar que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 prescribe: 
 

"Las estipulaciones de los contratos serán las que de acuerdo con las normas civiles, 
comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y naturaleza. 

Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 
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En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el 
orden público y a los principios y finalidades de esta ley y a los de la buena administración. 
(…) PARÁGRAFO. … Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por 
ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales 
mensuales". (Subrayas fuera de texto) 

Nótese como la norma no pone límite o restricción alguna al tope para una prórroga, sino 
que se refiere exclusivamente a la adición del valor pactado en un contrato; por tanto, queda a 
libre disposición de los contratantes el determinar tanto la viabilidad, como el término de la 
prórroga.” 

En gracia de discusión tenemos que precisamente, el Otrosí No. 3 del contrato GISAA consistió 
en adicionar o prorrogar 13 años más su plazo de duración, conforme se aprecia a continuación: 

 

En este sentido, ha señalado incluso la Contraloría General de la República: 
 

“El Estatuto de Contratación Estatal en su artículo 40 señala cuál debe ser el contenido 
de los contratos estatales estableciendo en el parágrafo único de dicha norma una 
restricción acerca de la adición a su valor inicial la cual no puede ser superior al 50% de 
éste. Y en cuanto a las demás condiciones del contrato manifiesta que “En los contratos 
que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en 
general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 
convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y 
a los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración.” 

 
Por tanto, categóricamente afirmamos que no existe limitación para adicionar el plazo o 
término de los contratos, no obstante si observamos el inciso transcrito de la norma anterior, 
es claro que en todo caso cualquiera de las condiciones o estipulaciones de los contratos 
estatales, no pueden contrariar los principios y finalidades del Estatuto de Contratación Estatal 
y los de la buena administración. 
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No sobra destacar que la entidad estatal contratante siempre está en capacidad de 
reservarse la posibilidad de otorgar o no la prórroga, pues la norma demandada no 
consagra modalidad alguna de prórroga automática…” 

 
  En este evento, lo lógico y razonable es que la prórroga deba hacerse por medio del 
acuerdo    
 de voluntades entre la administración y el contratista antes del vencimiento del término  
inicialmente pactado, ya que por imperativo constitucional el obrar administrativo requiere de 
la colaboración voluntaria de los particulares contratistas por medio de un acuerdo creador de 
relaciones jurídicas (contrato). En efecto, no hay que olvidar que quien contrata con el Estado no 
es un contratista ordinario sino un colaborador que coopera en la consecución de objetivos 
públicos…” 

  ( resaltado y negrillas CDC) 
 

“Pero, ¿cuándo se puede modificar un contrato estatal? 
 

En la ya citada sentencia C-300 de 2012, la Corte establece, ayudada con 
pronunciamientos del Consejo de Estado, aquellas motivaciones que debe tener en 
cuenta una entidad pública para modificar un contrato respecto del plazo; indicando: 

 
“2.6 LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL 

 
2.6.1 Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando 
sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del 
Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 
16 de la ley 80, los cuales facultan a la entidades contratantes a modificar los 
contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la paralización 
o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, 
continua y adecuada prestación”, entre otros. En el mismo sentido, en la sentencia C-
949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos –como 
especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los fines propios de 
la contratación estatal. Al respecto, vale la pena destacar lo señalado por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009: 

“La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto 
al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos 
estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre 
los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende 
el derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las 
obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el 
cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado.” 

 
2.6.4 Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de los 
contratos estatales sea posible no significa que pueda llevarse a cabo por la mera 
voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el contrario, la modificación 
del contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de planeación y 
seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda con la Sala de Consulta y Servicio 
Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en 
la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la 
contratación estatal.  
(…)(…) 
 

Vemos pues que la jurisprudencia constitucional es clara: los contratos estatales 
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pueden ser modificados para prorrogar o adicionarlos (es la misma figura) de 
mutuo acuerdo o por decisión unilateral de la Administración, siempre y cuando se 
evidencie su necesidad para evitar la paralización y la afectación grave de los servicios 
públicos a cargo del Estado y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, 
pues es una finalidad para su existencia.” 

 
“El Plazo como elemento accidental del contrato. 

El plazo debe corresponder a un término razonable que concilie, de un lado, la 
expectativa del concesionario de amortizar la inversión y obtener una 
remuneración justa, y de otro, la obligación del Estado de no imponer restricciones 
a la competencia más allá de lo necesario.” 

( resaltado y negrillas nuestras) 
 
 

“3.Tercer fundamento para descartar esta Observación: Debido proceso y 
derecho de defensa del sujeto directamente censurado. 

________________________________________________________________
_ 

 
“Precisado lo anterior, advierte Aguas de Cartagena que, sobre la Observación que se 
atiende en este acápite, en la presente actuación se echa de menos si la Alcaldía de 
Cartagena -como sujeto de control igualmente objeto de la presente actuación especial de 
fiscalización-, y sobre la cual recae directamente esta observación, tuvo la oportunidad de 
pronunciarse al respecto, como garantía de la defensa y debido proceso a los que tiene 
derecho. 

 
Esta salvedad se hace en línea con la Circular 11 de 2004 de la Contraloría General de la República 
por la cual se establecieron lineamientos para el traslado de hallazgos penales y disciplinarios, en 
la que se indica que “Siendo función primordial de la Contraloría General de la República ejercer 
Vigilancia Fiscal, una de las formas de realizarla es a través del proceso auditor, el cual debe 
generar resultados claros, precisos y demostrados, tanto frente a los hallazgos fiscales, como 
frente a los hallazgos de carácter penal o disciplinario. De esta forma cuando se presente un 
hecho presuntamente irregular se debe tener especial cuidado en analizar si el mismo está 
quebrantando el ordenamiento jurídico. Cuando la CGR se refiera a la violación de una norma, 
debe ser precisa en determinar la norma violada. Igualmente, para la presentación de un hallazgo, 
ya sea Fiscal, Penal o Disciplinario, se debe tener especial atención en soportarlo con el material 
probatorio existente, especificando fechas, lugares, personas, referencias y demás características 
que individualicen el hecho, elementos que están claramente definidos en la Guía de Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Audite 2.2., Libro VI, Fase de Ejecución, Numeral 8, ítem 
8.2.3 y 8.2.4. En consecuencia, cuando un servidor público de la CGR remita copia de unos 
hallazgos penales a la Fiscalía General de la Nación o disciplinarios a la Procuraduría General de 
la Nación, para que se investigue una conducta presuntamente ilícita o irregular, esa actuación 
se asimila a una denuncia, formulada por un “denunciante calificado”, por lo tanto, debe ofrecer 
la claridad y la precisión necesaria en relación con los hechos y la normatividad que soporta dicha 
denuncia.” 

 

4. “Cuarto fundamento para descartar esta Observación: Seguridad 
Jurídica por la Confianza legítima de órgano de control- auditorías e 
informes en firme que conceptúan sobre la legalidad del Otrosí No. 3 
al contrato GISAA. 
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_____________________________________________________________
__ 

 
“Adicional a lo manifestado, resulta oportuno y no menos importante mencionar que la Contraloría 
Distrital de Cartagena no es primera vez que escudriña el Otrosí No. 3 al contrato GISAA. De hecho, 
en oportunidades anteriores, a través de Auditorías o actuaciones de fiscalización en distintas de 
sus modalidades ya ha conceptuado sobre la legalidad y cumplimiento normativo afirmando 
tajantemente que “el Otros sí Nº 3 del Contrato GISAA, se ajusta al cumplimiento normativo relativo 
a la naturaleza jurídica de esta tipología contractual” (esto lo dijo en el 2018, es decir a solo 2 años 
de la suscripción del Otrosí No. 3 y, más adelante en el 2023), sin encontrar reparo o violación de 
normativa alguna y mucho menos avizorar conducta punible alguna, por lo que de dejarse en firme 
esta observación como Hallazgo con alcance penal y disciplinario, podría constituir una violación 
de los principios de buena fe y de confianza legítima exigibles a las autoridades.” 

 
“El principio de confianza legítima, si bien no cuenta con una consagración positiva 
expresa, pues su desarrollo ha sido principalmente jurisprudencial 42 y doctrinal, si tiene 
arraigo y fundamentación constitucional. En efecto, en la Sentencia C-131 de 2014 se 
señala: 
 

“En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder 

evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. 

Para Müller, este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas 

expectativas, que son suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un 

determinado comportamiento en relación con otro, o ante la comunidad jurídica en 

su conjunto, y que producen determinados efectos jurídicos; y si se trata de 

autoridades públicas, consiste en que la obligación para las mismas de preservar 

un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los particulares, 

surgido en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, salvo interés público 

imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el particular debe ser protegido frente 

a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. En tal 

sentido, no se trata de amparar situaciones en las cuales el administrado sea titular de 

un derecho adquirido, ya que su posición jurídica es susceptible de ser modificada 

por la Administración, es decir, se trata de una mera expectativa en que una 

determinada situación de hecho o regulación jurídica no serán modificadas 

intempestivamente. De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la 

obligación de proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, 

para adaptarse a la nueva situación.” 

Por su parte, la doctrina ha señalado que la confianza legítima constituye un criterio que 
permite que el administrado confíe en que una situación de hecho que ha venido siendo 
tolerada por la administración se mantendrá, buscando amparar unas expectativas válidas que 
los particulares se habían hecho con base en acciones u omisiones estatales prolongadas en el 
tiempo, bien sea que se trate de conductas activas o pasivas de la administración pública43. 

 

Una vez esbozado el concepto sobre la confianza legítima, mal podría ir en contra 
de dicho principio la Contraloría en esta oportunidad, desconociendo lo que ha 
reiterado la Corte Constitucional en la sentencia T-046 de 2014, así:    ( resaltado y 

negrillas CDC) 
 

“La buena fe y la confianza legítima en las actuaciones de los particulares. 
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Reiteración de jurisprudencia. 
 

La jurisprudencia constitucional, ha establecido que las relaciones entre los sujetos 
jurídicos deben estar regidas por el principio de la buena fe, que comporta de una 
parte, el deber de actuar con lealtad en las relaciones jurídicas y, de otra, el derecho a 
esperar que los demás procedan de igual forma. Esta exigencia, se presume de todas 
las relaciones jurídicas, como lo indica la carta suprema en el artículo 83: “Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas”. 

Este principio se encuentra ligado al objetivo de erradicar las actuaciones 
arbitrarias por parte de las autoridades públicas y de los particulares, pues lo 
que se busca es que los hechos de estos se aparten de la subjetividad y se 
ciñan a la previsibilidad.                                                                               

                                                                                            ( resaltado y negrillas CDC) 

(…)(…) 

 
 

 

 

42 Sentencia C 131 de 2004. 

 

De esta manera, es procedente señalar que no en vano la Corte ha indicado que ante el 
surgimiento de una conducta que configure una confianza legítima del sujeto de control 
frente a la autoridad, esa confianza no puede ser posteriormente interrumpida 
arbitrariamente por ésta última, pues se estaría vulnerando el principio de la buena fe que 
debe estar presente en todas las actuaciones de la administración y de ahí que no 
encontramos coherencia en que el órgano de control ratifique la legalidad del otrosí, 
como lo hizo en el 2018 y reiteró en el 2023 para luego señalar seis (6) años después, 
que tiene reparos al respecto, pues la Empresa confió en el criterio institucional máxime 
cuando no ha habido ninguna circunstancia nueva o sobreviniente que dejara por fuera la 
evaluación objetiva y responsable que revistieron las auditorías y actuaciones de años 
anteriores. Nos preguntamos entonces, ¿cuál es la seguridad jurídica que se tiene?                           
 ( resaltado y negrillas CDC) 

 

“Por economía procesal, para sustentar nuestra posición nos remitimos a los apartes de los 
pronunciamientos de la Contraloría Distrital en 2018 y 2023 donde expresamente se pronuncia 
dando conformidad legal sobre el otrosí No. 3 al contrato GISAA que ya fueron evidenciados en 
desarrollo de la Observación No. 1.” 

 

Petición especial en cuanto a este aparte de la Observación No. 2, con 
presunta incidencia disciplinaria y fiscal: 

 

Teniendo en consideración los sólidos argumentos planteados, y sin perjuicio de la 
defensa y debido proceso que le corresponde al sujeto de control cuestionado en esta 
observación (Alcaldía de Cartagena y alcalde de turno), en lo que respecta a Aguas de 
Cartagena desde el otro extremo contractual del acto jurídico censurado (contratista), 
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solicitamos de manera respetuosa reconsiderar las conclusiones de esta 
observación, toda vez que del análisis efectuado no se advierte inobservancia 
alguna de la ley aplicable y mucho menos conductas disciplinarias que den lugar a 
un presunto detrimento t/o menoscabo patrimonial estimado en $239.164.610.400 
(teniendo en cuenta que de acuerdo con la comisión, el valor máximo a adicionar 
era por $10.835.389.600). Máxime cuando se está desconociendo la naturaleza jurídica 
del contrato GISAA, y adicionalmente, sin perjuicio de la discusión del régimen 
aplicable a dicho contrato, la inexistencia de afectaciones al presupuesto por parte 
del Distrito de Cartagena que dejan sin sustento el alegado menoscabo patrimonial 
o detrimento en el presente caso.                                                   ( resaltado y negrillas CDC) 
 

 
Pruebas de Aguas de Cartagena: 

Solicitamos sean valoradas como pruebas la siguiente documentación que reposa en esta actuación: 
 

1. Estudios jurídicos de Acuacar 2013 (puesta a disposición de la comisión auditora 
mediante oficio Radicado: 2024-1001-50199-S del 2 de julio de 2024 en atención al oficio 
S202406267 AEF No. 005 de 22 de junio de 2024. Radicado interno 2024-27027-E). 

2. Informe final denominado “INFORME FINAL DE AUDITORÍA MODALIDAD EXPRÉS  
OTROSÍ No. 3 celebrado entre el Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena al Contrato 
para la Gestión Integral de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena 
vigencia 2017” 

3. Informe final de la Contraloría Distrital 2023 denominado “INFORME FINAL ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN AMPLIACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
ESQUEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
ACUEDUCTO Y DE ALCANTARILLADO DE CARTAGENA. GISAA OTROSI Nº 3 
Celebrado entre el 
Distrito de Cartagena y Aguas de Cartagena al Contrato para la Gestión Integral de 
los Servicios de Acueducto y Alcantarillado de Cartagena”. 

 
“Siguiendo el orden del Informe Preliminar, se desarrolla este punto: 

“3.1.1.3.2 PLAZO DETERMINADO PARA LA AMPLIACIÓN DEL CONTRATO GISAA 

FUE DE 13 AÑOS” 
 

Dice el equipo auditor que “al respecto se obtuvo como respuesta por parte de Aguas de Cartagena 

S.A. E.S.P., mediante oficio Acuacar 2024-1001-58936-S del 29 de Julio 2024: 

 
“el plazo de trece (13) años adicionales al Contrato GISAA fue el resultado de los análisis   financieros 

que concluyeron que ese era plazo necesario para que la empresa ejecutara las inversiones 

propuestas sin afectar su viabilidad financiera, contados a partir de julio de 2021 hasta junio de 2034. 

Estas consideraciones fueron parte del Otrosí No. 3, el cual en su Considerando No. 14 dispuso que 

para determinar el plazo necesario se utilizó la valoración de una banca de inversiones, todo lo cual 

se adjunta para su conocimiento.” 

(Negrillas y Resaltado nuestros ) 

 
Tal y como ya se expresará en el análisis del punto siguiente, con base en la situación financiera, 

esbozada por el interventor del Contrato, en sus respectivos informes No. 51-2014 y No. 54-2015, 

está claro que ACUACAR, presuntamente NO contaba con la capacidad financiera para 

comprometerse a realizar con recursos propios (entendiéndose capacidad de tesorería y 

apalancamiento con financiación viable) obras por $250,000,000,0000 de pesos, establecidas en el 

Otrosí No. 3; prueba de ello, es que transcurridos Nueve (9) años desde la firma del Otro Sí citado, el 
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endeudamiento de la compañía se ha más que duplicado, de conformidad con el Informe de 

interventoría No. 164 de marzo del 2024. Siendo que a la fecha el nivel de endeudamiento debería 

haber disminuido por estar recuperando las inversiones realizadas.” 

 
Frente a este primer punto, precisamos que, tal como lo hemos comentado anteriormente 

en otros oficios, a corte de marzo 2024, se ha ejecutado el 73.3% ($183,170 millones de 

pesos) de lo establecido en las inversiones del Otrosí No. 3 ($250,000 millones de pesos); 

Se estima la terminación de las obras en los próximos 3 años, y según las proyecciones 

de la empresa (remitidas en oficios anteriores), a medida que esto ocurra el 

endeudamiento tiende a bajar, y a tener deuda financiera cero al término del contrato. 
                                                                                                         ( negrillas y resaltado CDC )  

 

“3.1.1.3.3 OBTENCIÓN DE LOS $250.000.000.000, NECESARIOS PARA REALIZAR LAS 
OBRAS CONTENIDAS EN LAS TRES (03) FASES DEL OTROSÍ No. 03: ¿FUE 
ENDEUDAMIENTO EN EL EXTERIOR? ¿CUÁLES FUERON LAS FUENTES DE 
FINANCIACIÓN Y CÓMO SE HAN AMORTIZADO (EN LA EVENTUALIDAD DE QUE HAYA 
SIDO UN PRÉSTAMO)? 

 
Fundamentos de defensa de Aguas de Cartagena respecto a este acápite: 

 
“El valor indicado en el Informe Preliminar de Actuación Especial de Fiscalización como 

endeudamiento a Mayo de 2024 es de trescientos setenta y dos mil millones ochocientos treinta 

y siete pesos ($372.387MM) hace referencia al pasivo total de la compañía, donde se incluye la 

deuda financiera por importe de doscientos dieciséis mil millones novecientos cincuenta pesos 

($216.950MM). Para dar cumplimiento al compromiso de inversión del Otro Sí No 3 que ascienden 

a ciento ochenta y tres mil millones ciento setenta pesos ($183.170MM), y a las demás obras de 

reposición asociado a nuestra operación por valor de ciento cincuenta y siete mil millones 

seiscientos ochenta y tres mil pesos ($157.683MM), nos hemos apalancado con la banca privada. 

 
De acuerdo a su precisión sobre el déficit de tesorería, cabe anotar que el recaudo que 

obtiene la compañía nos permite realizar todos los pagos relacionados con la operación, y 

los pagos de las inversiones nos apalancamos con la banca privada.” 
 
 ( negrillas y resaltado CDC )  
 

 
CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR ACUACAR: 

 
El despacho considera oportuno, dejar constancia que en la presente Observación No. 2 , el 
sujeto de control – ACUACAR , NO entro en materia sobre la esencia de la observación, y sí,  a 
lo largo y ancho de su escrito,  se extendió en análisis del derecho doctrinal argentino  y de 
nuestro ordenamiento sustancial, referente a la composición legal de los contratos  y  sus 
elementos esenciales entre otras cosas. Se procedió por parte del despacho a transcribir apartes 
relevantes, para dar mayor ilustración del escrito de defensa y contradicción presentado, cuya 
base  nuevamente fueron análisis, apreciaciones e “interpretaciones normativas” propias del 
sujeto auditado, sin  prueba adicional aportada  o nueva norma legal expuesta, conducente y 
pertinente,  distintas a las  ya citadas por este ente de control,  al construir  la observación en 
mención,  y  que le permitieran  a Aguas de Cartagena,  desvirtuar la misma. Motivo por el cual 
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se RATIFICA LA OBSERVACIÓN No. 2 , quedando en firme y  constituyéndose en HALLAZGO, 
con las incidencias respectivas. 
 
____________________________________________________________________________ 

 
3.  OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA No. 3 

____________________________________________________________________________ 

- A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación anterior así:   
 
“Que, al verificar este punto con soporte a la información remitida por el sujeto de control y 
el Distrito de Cartagena de Indias, a corte de la vigencia 2024, en la cual informan que se 
encuentran en fase de estudio, pero no han realizado la ejecución de las siguientes obras: 

 
FASE I: SISTEMAS DE ACUEDUCTO TIERRABOMBA 
FASE II: PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE: 20.000 M3/D – FASE II 
FASE II: AMPLIACIÓN PIEDRECITAS E IMPULSIÓN: 1200 MM L = 2KM 
FASE III: PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE: 20.000 M3/D – FASE III 
FASE III: OPTIMIZACIÓN DOLORES 
FASE III: CONDUCCIÓN A COLINAS: 1000 MM GRP L= 3.2KM 

 
Que teniendo en cuenta que estas obras son requeridas en el otro si No. 3  GISSA, el cual 
fue firmado en el año 2015 lo cual a la fecha va a completar 10 años, desde la firma de este 
documento el cual amplio el plazo de ejecución de cumplimiento del contrato, pero a la fecha 
la entidad no ha cumplido con la ejecución de estas obras, teniendo en cuenta que estas son 
de importante impacto por la población vulnerable especialmente los habitante de tierra 
bomba, donde habita población de especial protección. 

 
Lo anterior se origina por debilidades en la planeación en la distribución de los recursos 
asignados en el otro si y en las actividades que reposan en este documento. 
 
Cuadro de Obras realizadas por ACUACAR, en los Nueve (9) años de ejecución del 
Otro Sí No. 3 (marzo 2015), sin documento modificatorio ó de aprobación de parte de 
la Alcaldía Distrital al mes de marzo del año 2024:  
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                          *Fuente Oficio AMC-OFI-0105574-2024. 

           Nótese los mayores valores de costo final, a los estipulados en el Otro Sí No. 3.   
 
Los Ítems de nuestro resaltado en amarillo, y según la información recibida, 
corresponden a la ejecución del Contrato COL-036 B,  Convenio de Cooperación 
con Subvención con la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo – AECID- y la Alcaldía mayor de Cartagena de Indias, suscrito entre 
el  Alcalde Mayor de Cartagena,  Dr. Dionisio Vélez Trujillo y el Dr. Antonio Bandrés 
Cajal, Instituto de Crédito Oficial- Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento, 
cuyo objeto es “ PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA EL BOSQUE Y ABASTECIMIENTO DE LOS BARRIOS DE LA 
ZONA SUR OCCIDENTAL DE CARTAGENA DE INDIAS” , el 18 de Diciembre de 
2014 ( tres meses antes de la suscripción del Otro Si No. 3) , por valor de 
$7,807,782.8 USD, los cuales en la TRM de Diciembre del 2014 ($2,392.46), 
corresponderían a la suma de $18,679,808,037.7 de pesos mcte. aprox.,  y cuyo  
costo final fue de $54,869,361,923 pesos mcte, de los cuales $36,843,509,934 
pesos mcte, fueron aportados por la AECID. “ 
 
(…)(…) 

 

• De lo anterior se deduce , que ACUACAR No puede utilizar los recursos recibidos 
(subvencionados) por la AECID , por valor de $36,843,509,36 aprox. mediante el Contrato 
COL-36B del 18 de Diciembre de 2014,  para  ser contabilizadas como cumplimiento a las 
obras prioritarias establecidas en el Otro Sí No.3 , por cuanto estas,  ya estaban programadas 
y financiadas desde el mes de Diciembre del año 2014, previas a la suscripción del Otro Si; 
declarando las obras Prioritarias  a partir del mes de Marzo 2015, y por lo mismo No estaban 
incluidas en dicho documento.  
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• De la revisión de la tabla anterior podemos observar que el estudio realizado por la AECID, 
nos muestra 4 objetivos específicos para el alcance de la Cooperación española, en la ciudad 
de Cartagena, este estudio que ellos realizan se ejecuta mediante los contratos de obras que 
comprenden la fase I y fase II realizados mediante el Otro si #3 del contrato GISAA, en la 
revisión de los soportes aportados por agua de Municipal de Sabaneta (sic) Cartagena no se 
observan obras diferentes a las contempladas en los objetivos específicos del estudio 
presentado en la propuesta de la AECID. 

 

- B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso de manera relevante:  
 

“En esta observación vemos varios puntos que se desglosan manteniendo el tecnicismo utilizado 
por la comisión: 

Primero: Respecto a la afirmación que existen obras desfinanciadas del Otrosí No. 3 de la 
Fase III, tenemos que: 

 
El listado de obras prioritarias incluidas en el Otrosí No 3 del GISAA, tal como se describe 
en el documento de “Justificación Técnica para la Viabilidad de la Continuidad en la 
Operación”, se origina en el esquema de abastecimiento planteado en el Plan Maestro de 
Acueducto del Distrito de Cartagena, contratado y recibido por la Alcaldía Distrital de 
Cartagena en el año 2010, y cuyos planteamientos se encontraban a nivel de factibilidad, es 
decir, no se contaba con diseños ingeniería de detalle por tanto no se contaba con un valor 
definitivo de cada proyecto. Es así como las obras y valores presentados, no corresponden 
a diseños y presupuestos detallados ni definitivos. En el considerando No 15 del Otrosí No 3 
podemos leer lo siguiente: 

 
 
 

En este considerando queda suficientemente explícito que el compromiso de ACUACAR 
es el de ejecutar obras por $250.000 millones y que en su momento se definió un listado a 
modo indicativo, quedando estipulado contractualmente la potestad de ACUACAR como 
operador de ejecutar alternativas más eficientes para garantizar la disponibilidad requerida de 
agua potable y una eficaz prestación del servicio de acueducto en la ciudad. Por esta razón, no 
es posible considerar que existan “obras desfinanciadas” dentro del listado inicial definido 
en el Otrosí No. 3, ya que las obras incluidas en el mismo, podían ser reemplazadas por 
alternativas más eficientes que garanticen la disponibilidad requerida de agua potable, tal 
como se explicó antes. 
Como ya se expuso en nuestra respuesta, la motivación del Otrosí No. 3 fue la de dar 
soluciones a largo plazo al servicio de acueducto de la ciudad, asegurando los recursos que 
permitieran el incremento de la capacidad de producción de agua potable para la demanda y 
crecimiento de la ciudad de Cartagena en un horizonte de 25 años, lo cual se ha venido 
cumpliendo por parte de ACUACAR, con las obras ejecutadas hasta el momento. 

 
Es menester aclarar que la planeación de las obras para ampliar la capacidad de producción y 
distribución de agua potable, obedece a una actualización anual de la proyección de la demanda, 
comparándola con la capacidad de producción y distribución de agua potable existente, lo 
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cual permite verificar en qué año se puede presentar algún déficit, de tal manera que coincida con 
la entrada en operación de las obras previstas para evitar tal situación. De esta manera, la 
Empresa honra el compromiso contractual de garantizar la disponibilidad de agua potable y una 
eficaz prestación del servicio de acueducto. 

 
Es así, como una vez determinados los estudios de ingeniería detallada y finalizada la 
construcción de las obras de las fases 1 y 2, se obtuvo el valor real de las mismas. Ahora 
bien, con la proyección actualizada de la demanda de agua potable de la ciudad, es posible 
priorizar las actuaciones a ejecutar, y proponer una reformulación de las mismas, 
manteniendo el valor total definido en el Otrosí No. 3 de $250.000 millones, tal como se 
muestra en el cuadro actualizado que se reporta periódicamente de forma trimestral al Distrito de 
Cartagena, y que a corte del mes de septiembre de 2024 se muestra a continuación: 

       
                                                                                                                                                       ( resaltado y negrillas nuestras cdc) 
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         Tomado del Reporte a septiembre de 2024. 

          

Ratificamos que no es correcto afirmar que las obras de la Fase 3 mostradas en el cuadro 
arriba se encuentran “desfinanciadas”, sino que no se contempla su ejecución dentro de 
las proyecciones de demanda y reformulaciones de obras prioritarias para garantizar la 
prestación del servicio durante la vigencia del contrato GISAA, de acuerdo con el espíritu 
del Otrosí No. 3.        “                                                        ( resaltado y negrillas nuestras CDC) 

 

         (…)(…) 

 

- “Segundo: Respecto a la afirmación “Que No hay, por parte de la Alcaldía Distrital, solicitudes,  

  aprobaciones y/o autorizaciones encaminadas a modificar lo pactado en el Otrosí No. 3”,     
   tenemos lo siguiente: 

Aclaramos que el contrato GISAA no se enmarca como un contrato de ejecución de obra, y 
mucho menos lo es su otrosí No 3. Como ya se mencionó, el espíritu del mencionado otrosí 
fue el de garantizar recursos por $250.000 millones para, a su vez, garantizar la disponibilidad 
de agua potable y la eficaz prestación del servicio de acueducto, por lo que 
consecuencialmente en este documento no se define un procedimiento o mecanismo de 
aprobación por parte de la Alcaldía Distrital de los cambios realizados en el listado de obras 
prioritarias a ejecutar. 

 
Los compromisos contractuales adquiridos de Aguas de Cartagena son los de asumir 
inversiones por $250.000 millones para ejecutar obras que garanticen la disponibilidad de 
agua potable en la ciudad, todo lo cual se ha mantenido incólume y en estricto cumplimiento. 
También debe tenerse en cuenta que las obras mencionadas en el Otrosí No. 3 no contaban 
con diseños de ingeniería ni presupuestos detallados, por lo tanto el listado original del Otrosí 
No 3 se consideró como indicativo, el cual se ha ajustado según los costos actualizados, 
resultantes de la ingeniería de detalle y la ejecución, y de acuerdo a las necesidades de 
suministro de agua potable al sistema acorde a la proyección de la demanda.” 

                                                                                                             ( resaltado y negrillas nuestras CDC) 
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“Fundamentos de defensa de Aguas de Cartagena respecto a la Observación Administrativa 
No. 3: 

● ACUACAR ha cumplido sus obligaciones contractuales definidas en el Otrosí No 3 que no 
son otras sino las de ejecutar inversiones por $250.000 millones que garanticen la 
disponibilidad de agua potable y la prestación eficaz del servicio de acueducto. 

● Las obras contempladas en el Otrosí No. 3 corresponden a una versión inicial indicativa 
debido a que en su momento las obras no contaban con diseños definitivos y mal podría 
definirse desde ese entonces la inamovilidad de las obras debido al carácter cambiante 
de la demanda de agua potable en la ciudad, cuya variabilidad obedece a factores externos 
a las partes. 

● Adicionalmente, teniendo claridad las partes sobre las intenciones de suscribir el 
otrosí, no existe dentro del mismo un mecanismo para la aprobación por parte del 
Distrito para realizar cambios o ajustes en el listado de obras prioritarias, porque el fin 
último pretendido es la garantía de la disponibilidad del agua potable y prestación 
eficaz del servicio por parte del prestador. 

● El hecho que no se han ejecutado dentro de las obras prioritarias las siguientes obras: 
(i) SISTEMAS DE ACUEDUCTO TIERRABOMBA (ii) PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE: 20.000 M3/D (iii) AMPLIACIÓN PIEDRECITAS E IMPULSIÓN: 1200 MM L 
= 2KM 
(iv) PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE: 20.000 M3/D (v) OPTIMIZACIÓN 
DOLORES (vi) CONDUCCIÓN A COLINAS: 1000 MM GRP L= 3.2KM no puede 
considerarse como un incumplimiento, debido a que los compromisos contractuales 
adquiridos por ACUACAR en el Otrosí No 3 son los de asumir inversiones por $250.000 
millones para ejecutar obras que garanticen la disponibilidad de agua potable en la ciudad. 
Las obras ejecutadas hasta el momento corresponden a aquellas que garantizan la 
disponibilidad de agua potable y la prestación eficaz del servicio de acueducto, de acuerdo 
a las proyecciones de la demanda. Las obras mencionadas como no ejecutadas y listadas 
en el Otrosí No 3, se han aplazado teniendo en cuenta la proyección actualizada de la 
demanda de agua potable en la ciudad. Su no ejecución, no representa un riesgo para la 
disponibilidad de agua potable y la prestación eficaz del servicio de acueducto a corto plazo. 
Para su ejecución a mediano y largo plazo deben identificarse fuentes externas para su 
financiación. 

● Reiteramos que Aguas de Cartagena ha cumplido cabalmente sus obligaciones 
contractuales ejecutando a corte de septiembre de 2024 obras para garantizar la 
disponibilidad de agua potable por $185.128 millones, quedando por ejecutar obras por 
$64.872, las cuales, son priorizadas según la evolución de la demanda de agua potable en 
la ciudad. 

● En particular, con respecto al proyecto de acueducto de Tierrabomba a pesar de estar 
incluido inicialmente en el listado de obras prioritarias del otrosí No 3, este no 
garantiza mejoras en la disponibilidad de agua potable, se trata de un proyecto de 
ampliación de cobertura. El valor indicado en el Otrosí No 3 corresponde a una 
valoración inicial por $42.000 millones. Una vez realizados los diseños de ingeniería 
detallada, el costo total de la inversión asciende a la suma de $ $152.800 millones, lo 
que implica una inversión muy superior a los $42.000 millones definidos en el Otrosí 
No 3, por lo cual para ejecutar este proyecto se requiere conseguir el cierre financiero 
mediante aportes de otras entidades. Por esta razón, se propone que los recursos por 
$42.000 millones se inviertan en la construcción de la “Conducción perimetral 
Mamonal - Nelson Mandela: 1.000mm L=2,5 Km y 500mm L=1,8 Km” y la “Conducción 
Mamonal: 500mm GRP L=4.3 km”, con las cuales se podrá distribuir un mayor 
volumen de agua potable desde la Planta de Tratamiento El Cerro, y se alcanza el valor 
total de inversiones comprometidas por $250.000 millones, garantizando la 
disponibilidad de agua potable y la prestación eficaz del servicio de acueducto, tal 
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como es el compromiso contractual del Otrosí No 3. 
● No existen “debilidades en la planeación en la distribución de los recursos asignados en el 

Otrosí No 3 y en las actividades que reposan en este documento”, ya que como se explicó 
ampliamente, la planificación de las obras se realiza según la evolución de la demanda de 
agua potable de la ciudad, cuyo cálculo se actualiza anualmente, y refleja las necesidades 
de ampliación de la capacidad de producción y distribución de agua potable, además las 
obras ejecutadas, en ejecución y por ejecutarse cuentan con diseños de ingeniería detallada 
mediante los cuales es posible definir de forma precisa su alcance y su costo.” 

 

- “Petición especial en cuanto a este aparte de la Observación Administrativa No. 3: 
 

Teniendo en consideración los sólidos argumentos planteados, y sin perjuicio de la defensa y 
debido proceso que le corresponde al sujeto de control cuestionado en esta observación 
(Alcaldía de Cartagena), por la presunta “debilidad en la planeación en la distribución de los recursos 
asignados en el otrosí y en las actividades que reposan en este documento” solicitamos de manera 
respetuosa reconsiderar las conclusiones de esta observación, toda vez que en lo que respecta a 
Aguas de Cartagena, está ha cumplido con sus obligaciones contractuales, incluyendo los 
contenidos en el Otrosí No. 3 al contrato GISAA.”                            (negrillas y resaltado nuestro CDC) 

 
-“Pruebas de Aguas de Cartagena: 

Solicitamos sean valoradas como pruebas la siguiente documentación que reposa en esta actuación: 
 

1. Informe de Justificación Técnica para la Viabilidad de la Continuidad en la Operación, 
preparado por Aguas de Cartagena como parte integral del Otrosí No. 3 al contrato GISAA. 

2. Los informes trimestrales dirigidos al Distrito de Cartagena e Interventor, sobre los avances y 
actualizaciones de las inversiones ejecutadas en el marco del Otrosí No. 3 al contrato GISAA. 

3. Informe de Actualización Plan de Ejecución de Inversiones Obras Prioritarias Otrosí No. 3 
contrato GISAA (marzo 2024).” 
                                                                                                                                      (negrillas y resaltado nuestro CDC) 

 

CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR ACUACAR: 
 
En la presente Observación No. 3,  cuya esencia podría simplificarse en la “No ejecución de las 
obras Prioritarias” consagradas en el Otro Sí No. 3 del año 2015,  el sujeto de control – ACUACAR 
, ratifico y dio validez en sus afirmaciones a lo expresado por este ente de control fiscal,  tanto 
en la construcción de esta observación , como a lo largo y ancho del “Informe Preliminar de la 
Actuación Especial de Fiscalización D-041”, donde la suscripción del Otro Sí No. 3 , seis (06) 
años antes del vencimiento del plazo del Contrato GISAA, se llevó a cabo con una presunta falsa 
motivación, carente además del respeto a los principios de la contratación pública , 
especialmente en la planeación, la economía, y  el logro del objetivo final, como era  la 
continuidad y mejora del servicio público, a través de la inmediatez de unas “supuestas obras 
prioritarias de acueducto para la ciudad”; donde a la fecha,  han transcurrido más de nueve (09) 
años  y como ejemplos se tienen:  una comunidad especialmente protegida como la que habita 
la Isla de Tierrabomba,  que aún No goza de un servicio público esencial, como lo es el agua 
potable , y donde,  como hecho notorio ( noticias locales y nacionales ) por toda la ciudadanía 
Cartagenera, en este año 2024 , el servicio de acueducto ha sido suspendido en toda la ciudad 
en más de 13 veces, por rupturas de las tuberías;  sin más que explicar, por todo lo anterior, se 
encuentra merito para RATIFICAR LA OBSERVACIÓN No. 3 , quedando en firme y  
constituyéndose en HALLAZGO, con las incidencias respectivas. 
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   __________________________________________________________________________ 

 
4) OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 4: 
 

 

- A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación anterior 
así:   

 
“Se evidenció con base a la documentación analizada y detallada en este informe, que 
ACUACAR utilizó los recursos recibidos (subvencionados) por la AECID, por valor de 
$36,843,509,36 aprox. mediante el Contrato COL-36B del 18 de diciembre de 2014, para 
ser contabilizadas como cumplimiento a las obras prioritarias establecidas en el Otro Sí 
No.3, por cuanto estas, ya estaban programadas y financiadas desde el mes de diciembre 
del año 2014, previas a la suscripción del Otro Si. Lo anterior, se genera por ausencia de 
control al Contrato GISAA y los proyectos atinentes a la afectación del servicio público de 
agua con financiación de la cooperación internacional, conllevando a que los recursos 
declarados por ACUACAR S.A. E.S.P. invertidos en obras dentro del Otro sí no cumplen 
con los proyectos de la propuesta presentada que justificó la suscripción de dicho acto en 
la cuantía del valor de los recursos subvencionados ya enunciados.” 

 
3.1.2.2 INFORME TÉCNICO DE VISITAS DE OBRAS 

 

3.1.2.2.1 DE LA INSPECCIÓN Y ANÁLISIS TÉCNICO: 
 

 Se efectuó inspección en situ el día 16 de septiembre, a las diferentes obras enmarcadas 
dentro del Otro si # 3 al contrato GISAA, las obras revisadas corresponden a los siguientes 
contratos:  

 
 

  

CONTRATOS OBRAS DEL OTRO SI  # 3 DEL 

CONTRATO GISSA. 

CONTRATO 058-2019 DISTRIBUCIÓN PLANTA 1600 MM 

L=0660 KM  

CONTRATO 067-2019 DISTRIBUCIÓN PLANTA 1600 MM 

GRP L=5.7 KM 

CONTRATO 090-2019. DISTRIBUCIÓN PLANTA 1600 MM 

L=2.1 KM Y 600  L=0660 KM 
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CONTRATO 098-2019 DISTRIBUCIÓN MAMONAL 1600 

MM GRP L=1943 Y 600 MM GRP 

L=330 METROS 

CONTRATO 128-2019 DISTRIBUCIÓN PLANTA 600 GRP 

L=1. 64 KM 

CONTRATO DE OBRA CIVIL No. OC-

01-AECID-2018. 

REDES DE ACUEDUCTO BARRIO 

VILLA HERMOSA Y 

ALCANTARILLADO 

 

CONTRATO DE OBRA NO. OC-02-

AECID-2018. 

REDES DE ACUEDUCTO BARRIO 

VILLA HERMOSA 

 

 

- B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso de manera relevante:  

“En este acápite, el Informe Preliminar señala que se evidenció, con base a la documentación 
analizada y detallada en el ejercicio auditor, que Aguas de Cartagena utilizó los recursos 
recibidos (subvencionados) por la AECID, por valor de $36,843,509,36 aprox. mediante el 
Contrato COL-36B del 18 de diciembre de 2014, para ser contabilizadas como cumplimiento a 
las obras prioritarias establecidas en el Otrosí No.3, por cuanto estas, ya estaban programadas 
y financiadas desde el mes de diciembre del año 2014, previas a la suscripción del Otrosí No. 3. 
Indica que esta situación se genera por ausencia de control al Contrato GISAA y los proyectos 
atinentes a la afectación del servicio público de agua con financiación de la cooperación 
internacional, conllevando a que los recursos declarados por esta Empresa, invertidos en obras 
dentro del Otrosí no cumplen con los proyectos de la propuesta presentada que justificó la 
suscripción de dicho acto en la cuantía del valor de los recursos subvencionados ya enunciados”. 
 
Fundamentos de defensa de Aguas de Cartagena respecto a este acápite de la 
Observación Administrativa No. 4: 

Sea lo primero manifestar que Aguas de Cartagena no ha utilizado los recursos recibidos 
(subvencionados) por AECID, por valor de $36,843,509,934 mediante el Convenio COL-36B, 
para ser contabilizadas como cumplimiento a las obras prioritarias establecidas en el Otrosí No.3; 
lo cual desarrollamos y soportamos en los siguientes puntos:             (resaltado nuestro CDC) 
 
Tal como se informó en la página 20 del documento “Reporte a marzo 2024 avance obras 
prioritarias Otrosí No 3 GISAA_Mar 2024” anexo del oficio 2024-1001-40402-S en respuesta a 
oficio No. AEF- 003 de la Contraloría Distrital de Cartagena con radicado S2024052213 de 
asunto solicitud de información referente a la denuncia No. D-041-2023: “ACUACAR aportó 
$7.104 millones al convenio COL 036B con AECID para la construcción del módulo de 
tratamiento. Para la obra de Distribución Planta: 1600 mm GRP L=2.1 km y 600mm GRP L=0.66 
km, ACUACAR aportó 6.705 millones al convenio 036B Col con AECID para su construcción. Y 
para la obra de Redes de acueducto Barrio Villa Hermosa, ACUACAR aportó 1.191 millones; 
para un total de $15.000 millones.” A continuación el respectivo pantallazo, de la mención: 
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                                                                                                                                                           (resaltado amarillo de la CDC)  
 
 
 
 
 



 

Página 40 de 84 
 

 
www.contraloriadecartagena.gov.c
o 

 
contraloria@contraloriadecartagena.gov.co 

 
Cel. 3013059287  
Manga, Callejón Miramar Cra. 20 #24-46  

 
 
NOTA: CERTIFICACION APORTADA SEGÚN RESPUESTA DE ACUACAR, APORTADA EN EL “INFORME 
PRELIMINARACTUACION ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN “. 
 

“Así mismo, una parte del componente Planta de Tratamiento de Agua Potable 52.000 m3/dia Fase I 
que hace parte de la ejecución de inversiones del Otro Si #3, fue ejecutada a través de uno de los 
contratos en el marco del programa cofinanciado por la Agencia Española de Cooperación 
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Internacional para el Desarrollo AECID (Convenio COL-036B), mediante aporte de $7.105 
millones desembolsados por Aguas de Cartagena; mientras que el resto de inversiones ejecutadas 
reportadas a corte de marzo de 2024 para este componente Planta de Tratamiento de Agua Potable 
52.000 m3/dia Fase I por valor de $91.704 millones para completar $98.809 millones han sido 
ejecutados directamente por Acuacar. 

 
En respuesta al punto 3 del oficio No. AEF-008 de la Contraloría Distrital de Cartagena con radicado 
E202408211 de asunto solicitud de información referente a la denuncia No. D-041-2023, se adjunta 
documento que certifica el costo total ejecutado del Convenio COL 036B, en donde con recursos de 
contrapartida (Distrito de Cartagena a través de su participada la empresa Aguas de Cartagena SA 
ESP) se ejecutaron $18.025.851.989 de pesos, que corresponden a los $15.000 millones aportados 
inicialmente más los rendimientos financieros generados en la fiducia durante el transcurso de la 
ejecución del proyecto. Mientras que el valor ejecutado de $36.843.509.934 de pesos son los 
aportados por AECID, los cuales NO se encuentran contabilizados como cumplimiento a las 
obras prioritarias establecidas en el Otrosí No.3. A continuación pantallazo del certificado: 
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NOTA: CERTIFICACION APORTADA POR  ACUACAR, EN EL ESCRITO DE RESPUESTA OBSERVACIONES. 

  
(…)(…) 
 
“Teniendo en cuenta las aclaraciones dadas en los anteriores puntos y que tanto el contrato GISAA 
con sus Otrosíes como los contratos del Convenio COL 036B, han contado con el seguimiento y 
control por parte de sus interventores, que son el Consorcio Acuacar 2010 y el Consorcio 
Interventoría TTU & CTK, respectivamente, de cuya gestión se ha aportado evidencia en el punto 3 
del oficio 2024-1001-58936-S del 29 de julio de 2024 enviado a la Contraloría Distrital de Cartagena 
de asunto Entrega información a continuación de Mesas de Trabajo Actuación Especial de 
Fiscalización Aguas de Cartagena SA ESP; queda desvirtuado lo indicado en la observación 
administrativa No. 4 de que “Lo anterior, se genera por ausencia de control al Contrato GISAA 
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y los proyectos atinentes a la afectación del servicio público de agua con financiación de la 
cooperación internacional, conllevando a que los recursos declarados por ACUACAR S.A. 
E.S.P. invertidos en obras dentro del Otrosí no cumplen con los proyectos de la propuesta 
presentada que justificó la suscripción de dicho acto en la cuantía del valor de los recursos 
subvencionados ya enunciados”. 

 
En conclusión, en la ejecución de inversiones del Otrosí No. 3 del contrato GISAA sólo se han 
considerado los aportes de Aguas de Cartagena al convenio COL 036B por valor de $15.000 millones 
de pesos, y por tanto los aportes de AECID al convenio COL 036B por valor de $36.843.509.934 de 
pesos NO se encuentran contabilizados ni reportados en la ejecución de las inversiones del Otrosí 
No. 3 del contrato GISAA.                                                                 (negrillas y resaltado de la CDC)  

 
 

-“Petición especial en cuanto a este aparte de la Observación Administrativa No. 4: 
 

Teniendo en consideración los sólidos argumentos planteados, y sin perjuicio de la defensa y debido 
proceso que le corresponde al sujeto de control cuestionado en esta observación (Alcaldía de 
Cartagena), por la presunta “ausencia de control al contrato GISAA y los proyectos atinentes a la 
afectación del servicio público de agua con financiación de la cooperación internacional” solicitamos 
de manera respetuosa reconsiderar las conclusiones de esta observación, toda vez que en lo 
que respecta a Aguas de Cartagena, está ha cumplido con sus obligaciones contractuales y 
con la ejecución de los proyectos que le han sido encomendados, en particular, el convenio 
COL 036B.”                                                                                        (negrillas y resaltado de la CDC)  

 

-“Pruebas de Aguas de Cartagena: 
 

Solicitamos sean valoradas como pruebas la siguiente documentación que reposa en esta 
actuación y que fueron insertados en el desarrollo de esta observación.”    
                                                                                                            (negrillas y resaltado de la CDC)  

 

CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR ACUACAR: 
 
En la presente Observación No. 4,  cuya esencia podría simplificarse en la “UTILIZACION DE 
RECURSOS PROVENIENTES DE LA AECID”, cuyo destino era ejecutar unas obras específicas 
y complementarias ( que incluían la ampliación de la planta el Bosque, y la extensión de redes 
matrices, etc ) , así como labor social  en el Barrio Villa Hermosa,  y ser cargadas e incluidas ( 
sin soporte alguno de aprobación por parte de la Alcaldía Mayor de Cartagena ) por ACUACAR,  
como obras ejecutadas en  cumplimiento del Otro Si No. 3,  el sujeto de control No desvirtúo la 
presunción que dio origen a la observación; por tal motivo se  encuentra merito para RATIFICAR 
LA OBSERVACIÓN No. 4 , quedando en firme y  constituyéndose en HALLAZGO, con las 
incidencias respectivas. 

 
 

 

5). OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 5 CON PRESUNTA INCIDENCIA         

DISCIPLINARIA Y FISCAL. 
         _______________________________________________________________________ 

A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación 
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anterior así: En este acápite, el Informe Preliminar examina el Contrato No. 058-2019 
para señalar que “Referente a los puntos 6 y 7 cuyo costo se estimó por la suma de 
$27.000.000 y $81.873.701 respectivamente, dentro de las evidencias del contrato 
no se encuentra el plan de manejo de tráfico incumpliendo presuntamente lo 
establecido en el artículo 101 de la Ley 769 de 2002, al igual que se establece un 
costo por impacto urbano el cual no reposa dentro del expediente incumplimiento lo 
establecido en el ARTÍCULO 2.2.6.1.1.13 Modalidades de la licencia de intervención 
y ocupación del espacio público, numeral 2.2. del Decreto 1077 de 2015”. 

 
Lo anterior se origina por falta de control por parte del interventor y supervisor del 
contrato por ordenar un pago sin el cumplimiento de los soportes requeridos en el 
proceso contractual e incumpliendo presuntamente, sus deberes como servidor 
públicos establecidos en la Ley 734 de 2002 en su artículo 34 numeral 1 modificado 
por la Ley 1952 de 2019 en su artículo 38 numeral 1 y lo establecido en la Ley 1474 
de 2011 en sus artículos 82,83 y 84 y generando un presunto daño al patrimonio por 
valor de $108.873.701 por cancelar unos ítems sin los soportes necesarios para la 
aprobación del mismo, contraviniendo presuntamente, lo establecido en el artículo 
sexto (6) de la Ley 610 de 2000.” 
 

B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso los siguiente: 

En lo relacionado con el ítem 6 - Plan de Manejo de Tráfico, se aclara que en los Términos 
de Referencia del proceso precontractual existen las respectivas especificaciones a saber: 
 
ESP-OC_2018 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO 
Anexo 5.1 
 

 
Dentro de este orden de ideas, se estableció que la elaboración del PMT y la consecución 
de los permisos es responsabilidad de Acuacar, y de las versiones aprobadas por el 
Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte (DATT) o autoridades 
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correspondientes de estos documentos, debían entregarse copias fieles al proponente 
seleccionado en el proceso de adjudicación para su implementación, tal como efectivamente 
ocurrió. 

 

 

Plan de Manejo de Tráfico presentado para aprobación ante el DATT. 
Anexo 5.2 

 

 
Carta de Aprobación del DATT al PMT presentado ante esta autoridad vial: 
Anexo 5.3 
También se establecen los requisitos de dicha implementación, los cuales se ajustan a las medidas 
indicadas por la autoridad vial y operador de la vía concesionada Corredor de Carga, Concesión Vial 
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de Cartagena CONVIAL. Para esta intervención CONVIAL emitió un concepto de Intervención, en el 
cual se indican las medidas de control y señalización para el manejo del tráfico. Dado que el área 
intervenida por el proyecto, para su fecha de ejecución, era jurisdicción de la Concesión Vial de 
Cartagena, no se requería permiso de intervención y ocupación de espacio público emitido por la 
Secretaría de Planeación Distrital. Por tanto se solicitó el permiso de intervención a la Concesión 
Vial Cartagena CONVIAL, mostrado a continuación. 

 

Aprobación de la Concesión para la implementación del PMT aprobado por el DATT 
Anexo 5.4 

Las medidas aquí indicadas fueron implementadas por el Contratista KMC S.A.S., controladas por 
el Supervisor del Contrato y Vigiladas por la Concesión Vial de Cartagena CONVIAL. Con base en 
lo anterior, el Supervisor del Contrato ordenó el reconocimiento y pago en las respectivas actas, 
basado en la verificación del estricto cumplimiento de lo indicado en su especificación ESP-OC_2018 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO y en las medidas indicadas en su 
numeral 1.5 MEDIDA Y PAGO. 
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En el Acta de Pago Parcial N° 2, se evidencia el reconocimiento y pago por días, tal como lo establece 
la especificación y como soporte se anexa la respectiva relación de días de implementación y sus 
evidencias fotográficas. El acumulado anterior (Acta Parcial 1), indica que se reconocieron 44 días 
de implementación del PMT, y en el Acta Parcial 2, cómo se relaciona a continuación, 69 días de 
implantación, para un total de 113 días. 
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En lo relacionado con el ítem 7 – IMPACTO URBANO, se aclara que en los Términos de Referencia 
para el proceso precontractual de contratación, fue aportada la respectiva especificación a saber: 

 

● ESP_2027 IMPACTO URBANO (Anexo 5,5). 
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Sobre las buenas prácticas ambientales y sociales, Acuacar se rige por la especificación ESP_2027 
Impacto Urbano, documento que da cumplimiento a los requisitos ambientales y sociales que nos 
aplican en nuestra misionalidad y avalado por las autoridades ambientales EPA y CARDIQUE según 
su jurisdicción. La especificación se incluyó en los pliegos de condiciones como especificación de 
estricto cumplimiento para los cotizantes y determina el tratamiento ante cualquier actuación que 
genere impacto al medio ambiente o a la infraestructura que se afecte por el desarrollo de la obra. 

 
Se aclara también que el interventor del Contrato ordenó los pagos correspondientes de este ítem, 
de acuerdo a lo establecido en la especificación técnica, tal como se evidencia en el siguiente soporte 

de memoria de cálculo del acta de pago No. 2 en donde se reconocieron como impacto urbano, 
actividades principalmente de reposición y reubicación de tuberías por afectación a 
redes de otros servicios. 
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C) ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
 
Se realiza revisión de la respuesta y se verifican los anexos entregados por 
Aguas de Cartagena, como es, el estudio de tránsito y las actas de los ítems 
cancelados por impacto urbano.  
 
La información aportada valida la realización de las actividades preliminares 
que se deben ejecutar al momento de realizar una intervención en una vía, 
con la actas de pago de los ítems de impacto urbano, se puede cuantificar y 
conocer que fue lo que se ejecutó y pagó por este ítem, estos están 
debidamente soportados en los anexos los cuales permiten para el ente 
auditado desvirtuar las observaciones técnicas presentadas en el informe 
preliminar de la Actuación Especial.  
 

CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR ACUACAR: 
 

Revisada la respuesta dada por el sujeto de control – ACUACAR , a la presente 
observación, donde ACUACAR aporta soportes adicionales como son: el estudio de 
transito realizado en el sector , las cantidades de obras pagados por Impacto Urbano, 
los cuales no fueron entregadas en las respuestas enviadas a la Contraloría Distrital 
de Cartagena en las informaciones solicitadas en la Actuación Especial; con estos 
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soportes  de la observación en mención, le permitan a Aguas de Cartagena,  desvirtuar 
la misma. Motivo por el cual se DESVIRTÚA LA OBSERVACIÓN No.5, con las 
incidencias respectivas. 

6) OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 6 CON PRESUNTA INCIDENCIA         

DISCIPLINARIA Y FISCAL.  

 
A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación anterior así: 

 
Observación administrativa No. 6 con presunta incidencia disciplinaria y fiscal. 
CONTRATO 058-2019  
Objeto: Obras civiles necesarias para la construcción de una línea principal conducción 
de agua potable con una longitud de 582M en tubería de 600MM de diámetro en tubería 
GRP para el tramo Glorieta Fondo Rotatorio hasta la entrada del Barrio Policarpa, 
proyecto que incluye la construcción de cajas de Válvulas, ventosas, purga de cierre, 
demolición y reconstrucción de pavimento asfaltico y rígido.  
Valor Inicial: $1.125.763.379 Sin IVA  
Mayores cantidades de obra ejecutadas: $388.614.198 Sin IVA  
Valor Final: $1.514.377.577 Sin IVA  
Contratista: KMC S.A.S. NIT 800.059.485-5  
Interventoría: Alfredo Amiro Fragoso Pupo.  
Fecha Inicio contrato: 15 de Julio 2019.  
Fecha inicial de finalización del contrato: 15 de octubre 2019. 
Otrosí 1: Ampliación del plazo en 45 días.  
Fecha finalización del contrato: 28 de noviembre 2019.  
 
Al verificar la información que reposa en el aplicativo SIA OBSERVA, se evidencia el acta 
de liquidación del proceso contractual en el cual en el punto 2 reportan la siguiente 
información: Fuente: Acta de liquidación Contrato No.058-2019 Que de conformidad con 
la información que aporto el sujeto de control en las mismas no reposa el soporte de los 
valores mayores cantidades de obras y obras adicionales como relacionan en el punto G 
del acta de liquidación celebrada el 28 de enero de 2020 entre aguas de Cartagena S.A. 
E.S.P y KMC S.A.S. Lo anterior se origina por falta de control por parte del interventor y 
supervisor del contrato por ordenar un pago sin el cumplimiento de los soportes requeridos 
en el proceso contractual e incumpliendo presuntamente sus deberes como servidor 
públicos establecidos en la Ley 734 de 2002 en su artículo 34 numeral 1 modificado por 
la Ley 1952 de 2019 en su artículo 38 numeral 1 y lo establecido en la Ley 1474 de 2011 
en sus artículos 82,83 y 84 control, generando un presunto daño al patrimonio por valor 
de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL 
CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS ($388.614.198) M/Cte, por cancelar valores 
mayores cantidades de obras y obras adicionales sin los soportes necesarios para 
justificar dicho valor y tampoco realizar un contrato adicional o adicción donde se ajustara 
o incrementara dicho valor, contraviniendo lo establecido en el artículo sexto (6) de la Ley 
610 de 2000. 
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B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso los siguiente: 

En lo referente a las mayores cantidades de obra y obras adicionales ejecutadas se aclara que 

no existieron en el contrato obras adicionales y que el mayor valor pagado corresponde 
exclusivamente a mayores cantidades de obra, resultado del balance entre menores y mayores 
cantidades. 
 
Anexo 6,1 Informe Final que hace relación al desarrollo de las obras y las justificaciones de las 
mayores cantidades de obra realizadas. 
 

C) ANÁLISIS DE LA RESPUESTA: 
 
En la revisión de los soportes aportados por Aguas de Cartagena en el contrato 
No. CONTRATO 058-2019, se evidencia en el informe final lo siguiente: 
 

 

 
La parte resaltada con amarillo, la interventoría recomienda un tramo adicional de 80 
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metros de tubería de 600mm, para los cuales no se evidencia ningún estudio que soporte 
esta decisión, Aguas de Cartagena acató, realizando estas actividades, generando 
mayores cantidades de obra, que no se encuentran soportadas en ninguno de los 
informes entregados por ACUACAR. 
 

 
CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR ACUACAR: 

 
Revisada la respuesta dada por el sujeto de control – ACUACAR , a la presente 
observación, consideramos pertinente dejar constancia que NO hay prueba adicional 
aportada  o nueva norma legal expuesta,  distintas a las  previamente citadas por este 
de control,  al construir  la observación en mención; que le permitan a Aguas de 
Cartagena,  desvirtuar la misma. Motivo por el cual se RATIFICA LA OBSERVACIÓN 
No. 6, quedando en firme y constituyéndose en HALLAZGO, con las incidencias 
respectivas.   

 
 

7) OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 7 CON PRESUNTA INCIDENCIA         

DISCIPLINARIA Y FISCAL.  

 
A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación anterior así:  

 
“CONTRATO 067-2019 

En este acápite, el Informe Preliminar examina el Contrato No. 067-2019 para 
señalar que “Referente al punto 8 y 10 cuyo costo se estimó por la suma de 
$30.000.000 y $585.810.962 respectivamente, dentro de las evidencias del 
contrato no se encuentra el plan de manejo de tráfico incumpliendo 
presuntamente lo establecido en el artículo 101 de la Ley 769 de 2002, al igual 
que se establece un costo por impacto urbano el cual no reposa dentro del 
expediente incumplimiento lo establecido en el ARTÍCULO 2.2.6.1.1.13 
Modalidades de la licencia de intervención y ocupación del espacio público, 
numeral 2.2. del Decreto 1077 de 2015. 
 
Lo anterior se origina por falta de control por parte del interventor y supervisor del 
contrato por ordenar un pago sin el cumplimiento de los soportes requeridos en 
el proceso contractual e incumpliendo presuntamente sus deberes como servidor 
públicos establecidos en la Ley 734 de 2002 en su artículo 34 numeral 1 
modificado por la Ley 1952 de 2019 en su artículo 38 numeral 1 y lo establecido 
en la Ley 1474 de 2011 en sus artículos 82,83 y 84 y generando un presunto daño 
al patrimonio por valor de $ 615.810.962 por cancelar unos ítems sin los soportes 
necesarios para la aprobación del mismo, contraviniendo lo establecido en el 
artículo sexto (6) de la Ley 610 de 2000.” 
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B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso los siguiente: 
 

En lo relacionado con el ítem 8 - Plan de Manejo de Tráfico, se aclara que en los Términos de 
Referencia para el proceso precontractual, fueron aportados las respectivas especificaciones a 
saber: 

ESP-OC_2018 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO 
Anexo 7.1 

 

 

Dentro de este orden de ideas, se estableció que la elaboración del PMT y la consecución de los 
permisos es responsabilidad de Acuacar, y de las versiones aprobadas por el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte (DATT) o autoridades correspondientes de estos 
documentos, debían entregarse copias fieles al proponente seleccionado en el proceso de 
adjudicación para su implementación, tal como efectivamente ocurrió. 
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Plan de Manejo de Tráfico presentado para aprobación ante el DATT. 
 
Anexo 7.2 
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Carta de Aprobación del DATT al PMT presentado ante esta autoridad vial: 
Anexo 7.3 

 

 
También se establecen los requisitos de dicha implementación, los cuales se ajustan a las medidas 
indicadas por la autoridad vial y operador de la vía concesionada Corredor de Carga, Concesión Vial 
de Cartagena CONVIAL. Para esta intervención CONVIAL emitió un concepto de intervención, en el 
cual se indican las medidas de control y señalización para el manejo del tráfico. Dado que el área 
intervenida por el proyecto, para su fecha de ejecución, era jurisdicción de la Concesión Vial de 
Cartagena, no se requería permiso de intervención y ocupación de espacio público emitido por la 
Secretaría de Planeación Distrital. Por tanto se solicitó el permiso de intervención a la Concesión 
Vial Cartagena CONVIAL, mostrado a continuación. 
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Aprobación de la Concesión para la implementación del PMT aprobado por el DATT: Anexo 7.4 
 

Las medidas aquí indicadas fueron implementadas por el Contratista Consorcio Construcciones J.S., 
controladas por el Supervisor del Contrato y Vigiladas por la Concesión Vial de Cartagena CONVIAL. 
Con base en lo anterior, el Supervisor del Contrato ordenó el reconocimiento y pago en las 
respectivas actas, basado en la verificación del estricto cumplimiento de lo indicado en su 
especificación ESP-OC_2018 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO y en las 
medidas indicadas en su numeral 1.5 MEDIDA Y PAGO. 
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En el Acta de Pago Final No.6, se evidencia el reconocimiento y pago por días, tal como lo establece 
la especificación y como soporte se anexa la respectiva relación de días de implementación y sus 
evidencias fotográficas. El acumulado anterior, indica que se reconocieron 287 días de 
implementación del PMT, y en el Acta de pago Final No. 6, cómo se relaciona a continuación, 60 
días de implementación, para un total de 347 días. 
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En lo relacionado con el ítem 10 – IMPACTO URBANO, se aclara que en los Términos de Referencia 
para el proceso precontractual de contratación, fue aportada la respectiva especificación a saber: 

ESP_2027 IMPACTO URBANO (Anexo 7,5). 
 

 

 
Sobre las buenas prácticas ambientales y sociales, Acuacar se rige por la especificación ESP_2027 
Impacto Urbano, documento que da cumplimiento a los requisitos ambientales y sociales que nos 
aplican en nuestra misionalidad y avalado por las autoridades ambientales EPA y CARDIQUE según 
su jurisdicción. La especificación se incluyó en los pliegos de condiciones como especificación de 
estricto cumplimiento para los cotizantes y determina el tratamiento ante cualquier actuación que 
genere impacto al medio ambiente o a la infraestructura que se afecte por el desarrollo de la obra. 
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Se aclara también que el interventor del Contrato ordenó los pagos correspondientes de este ítem, 
de acuerdo a lo establecido en la especificación técnica, tal como se evidencia en el siguiente soporte 
de memoria de cálculo del acta de pago No. 6 en donde se reconocieron como impacto urbano, 
actividades correspondientes a Mejoramiento y reposicion de infraestructura de via intervenida, 
subrayadas en amarillo: 

 

 
 

C) ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
 
Se realiza revisión de la respuesta y se verifican los anexos entregados por 
Aguas de Cartagena, como es, el estudio de tránsito y las actas de los ítems 
cancelados por impacto urbano.  
 
La información aportada valida la realización de las actividades preliminares 
que se deben ejecutar al momento de realizar una intervención en una vía, 
con las actas de pago de los ítems de impacto urbano, se puede cuantificar 
y conocer que fue lo que se ejecutó y pagó por este ítem, estos están 
debidamente soportados en los anexos, los cuales permiten para el ente 
auditado, desvirtuar las observaciones técnicas presentadas en el informe 
preliminar de la Actuación Especial. 
 

CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR ACUACAR: 
 

Revisada la respuesta dada por el sujeto de control – ACUACAR , a la presente 
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observación que aquí se transcriben para dar mayor ilustración del escrito de 
defensa y contradicción, donde ACUACAR aporta soportes adicionales como 
son: el estudio de transito realizado en el sector , las cantidades de obras pagados 
por Impacto Urbano, los cuales no fueron entregadas en las respuestas enviadas 
a la Contraloría Distrital de Cartagena, en las informaciones solicitadas en la 
Actuación Especial; con estos soportes la observación en mención, le permitan a 
Aguas de Cartagena,  desvirtuar la misma. Motivo por el cual se DESVIRTÚA LA 
OBSERVACIÓN No.7, con las incidencias respectivas. 
 
 

8) OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 8 CON PRESUNTA INCIDENCIA         

DISCIPLINARIA Y FISCAL.  

 
A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación anterior así:  
 

“Al verificar el proceso de contratación No. 090-2019, la entidad estableció una serie 
de ítems para el cumplimiento cuyo objeto consistía en: Obra civil conducción de 
agua potable en tubería GRP DN 1600 mm, Tramo Peaje corralito de piedra - Canal 
Casimiro, para lo cual el sujeto de control estableció unos valores por cada uno de 
los requisitos necesarios para la ejecución del proceso contractual lo cual se 
evidencia de la siguiente manera: …” 

 
“Referente al punto 8 y 10 cuyo costo se estimó por la suma de $72.000.000 y 
$496.306.014 respectivamente, dentro de las evidencias del contrato no se 
encuentra el plan de manejo de tráfico incumpliendo presuntamente lo establecido 
en el artículo 101 de la Ley 769 de 2002, al igual que se establece un costo por 
impacto urbano el cual no reposa dentro del expediente incumplimiento lo 
establecido en el ARTÍCULO 2.2.6.1.1.13 Modalidades de la licencia de intervención 
y ocupación del espacio público, numeral 2.2. del Decreto 1077 de 2015. 

 
Lo anterior se origina por falta de control por parte del interventor y supervisor del 
contrato por ordenar un pago sin el cumplimiento de los soportes requeridos en el 
proceso contractual e incumpliendo presuntamente, sus deberes como servidor 
públicos establecidos en la Ley 734 de 2002 en su artículo 34 numeral 1 modificado 
por la Ley 1952 de 2019 en su artículo 38 numeral 1 y lo establecido en la Ley 1474 
de 2011 en sus artículos 82,83 y 84 y generando un presunto daño al patrimonio por 
valor de $568.306.014 por cancelar unos ítems sin los soportes necesarios para la 
aprobación del mismo, contraviniendo presuntamente, lo establecido en el artículo 
sexto (6) de la Ley 610 de 2000.” 
 

B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso los siguiente: 
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En lo relacionado con el ítem 8 - Implementación del Plan de Manejo de Tráfico, se aclara 
que en los Términos de Referencia para el proceso precontractual, fueron aportados las 
respectivas especificaciones a saber: 
 
ESP-OC_2018 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO 
Anexo 8.1 
 

 

 
 
Dentro de este orden de ideas, se estableció que la elaboración del PMT y la consecución de los 
permisos es responsabilidad de Acuacar, y de las versiones aprobadas por la ANI de estos 
documentos, debían entregarse copias fieles al proponente seleccionado en el proceso de 
adjudicación para su implementación, tal como efectivamente ocurrió. 

 

 
Plan de Manejo de Tráfico presentado para aprobación ante Concesión Vial Ruta Del Sol. 
Anexo 8.2 
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Resolución 1269 del 23 de Agosto del 2019, emitida por la Agencia Nacional de Infraestructura ANI 
para autorizar la implementación del PMT presentado por Acuacar: 
Anexo 8.3 

 
También se establecen los requisitos de dicha implementación, los cuales se ajustan a las medidas 
indicadas por la autoridad vial y operador de la vía concesionada, Concesión Vial Autopistas del Sol. 
Dado que el área intervenida por el proyecto, para su fecha de ejecución, era jurisdicción de la 
Concesión Vial Autopistas Del Sol, no se requería permiso de intervención y ocupación de espacio 
público emitido por la Secretaría de Planeación Distrital. 

 
Las medidas aquí indicadas fueron implementadas por el Contratista Exyco Ltda., controladas por el 
Supervisor del Contrato y Vigiladas por la Concesión Vial de Autopistas Del Sol. Con base en lo 
anterior, el Supervisor del Contrato ordenó el reconocimiento y pago en las respectivas actas, basado 
en la verificación del estricto cumplimiento de lo indicado en su especificación ESP-OC_2018 

 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO y en las medidas indicadas en su 
numeral 1.5 MEDIDA Y PAGO. 
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En el Acta de Pago Parcial N° 14, se evidencia el reconocimiento y pago por días, tal como lo 
establece la especificación y como soporte se anexa el acta y sus evidencias fotográficas. El 
acumulado anterior (Acta Parcial 13), indica que se reconocieron 330 días de implementación del 
PMT, y en el Acta Parcial 14, cómo se relaciona a continuación, 15 días de implantación, para un 
total de 345 días. 

 

 
 
 
 
 
 

En lo relacionado con el ítem 10 – IMPACTO URBANO, se aclara que en los Términos de Referencia 
para el proceso precontractual de contratación, fue aportada la respectiva especificación a saber: 

ESP_2027 IMPACTO URBANO (Anexo 8.4). 
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Sobre las buenas prácticas ambientales y sociales, Acuacar se rige por la especificación ESP_2027 
Impacto Urbano, documento que da cumplimiento a los requisitos ambientales y sociales que nos 
aplican en nuestra misionalidad y avalado por las autoridades ambientales EPA y CARDIQUE según 
su jurisdicción. La especificación se incluyó en los pliegos de condiciones como especificación de 
estricto cumplimiento para los cotizantes y determina el tratamiento ante cualquier actuación que 
genere impacto al medio ambiente o a la infraestructura que se afecte por el desarrollo de la obra. 

Se aclara también que el interventor del Contrato ordenó los pagos correspondientes de este ítem, 
de acuerdo a lo establecido en la especificación técnica, tal como se evidencia en el siguiente soporte 
de memoria de cálculo del acta de pago No. 7 en donde se reconocieron como impacto urbano,  
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actividades correspondientes a adecuación de taludes para Mejoramiento de vía intervenida: 
 

 
 

C) ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
 
Se realiza revisión de la respuesta y se verifican los anexos entregados por 
Aguas de Cartagena, como es, el estudio de tránsito y las actas de los ítems 
cancelados por impacto urbano.  
 
La información aportada valida la realización de las actividades preliminares 
que se deben ejecutar al momento de realizar una intervención en una vía, 
con las actas de pago de los ítems de impacto urbano, se puede cuantificar 
y conocer que fue lo que se ejecutó y pagó por este ítem, lo que está 
debidamente soportado en los anexos, los cuales permiten para el ente 
auditado desvirtuar las observaciones técnicas presentadas en el informe 
preliminar de la Actuación Especial. 

 
 

CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR ACUACAR: 
 

Revisada la respuesta dada por el sujeto de control – ACUACAR , a la presente 
observación, especialmente resaltando los apartes,  que aquí se transcriben para 
dar mayor ilustración del escrito de defensa y contradicción, donde ACUACAR 
aporta soportes adicionales como son: el estudio de transito realizado en el 
sector, las cantidades de obras pagadas por Impacto Urbano, los cuales no 
fueron entregadas en las respuestas enviadas a la Contraloría Distrital de 
Cartagena, en las informaciones solicitadas en la Actuación Especial; con estos 
soportes la observación en mención, le permitan a Aguas de Cartagena,  
desvirtuar la misma. Motivo por el cual se DESVIRTÚA LA OBSERVACIÓN No.8, 
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con las incidencias respectivas. 
 

9) OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 9 CON PRESUNTA INCIDENCIA         

DISCIPLINARIA Y FISCAL.  

 
A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación anterior así: 

Señala el Informe Preliminar que “al verificar el proceso de contratación No. 098-
2019, la entidad estableció una serie de ítems para el cumplimiento cuyo objeto 
consiste en: Obra civil conducción de agua potable en tubería GRP DN 1600 mm y 
600 mm Tramo Canal Casimiro – Peaje la heroica, para lo cual el sujeto de control 
estableció unos valores por cada uno de los requisitos necesarios para la ejecución 
del proceso contractual lo cual se evidencia de la siguiente manera:...” 
“Referente al punto 8 y 10 cuyo costo se estimó por la suma de $45.900.000 y 
$330.870 respectivamente. 
Tramo Fondo Rotatorio- Peaje la Heroica”  
“Referente al punto 6 y 7 cuyo costo se estimó por la suma de $33.770.000 y 
$102.510.035 respectivamente. 
Dentro de las evidencias del contrato no se encuentra el plan de manejo de tráfico 
incumpliendo presuntamente lo establecido en el artículo 101 de la Ley 769 de 2002, 
al igual que se establece un costo por impacto urbano el cual no reposa dentro del 
expediente incumplimiento lo establecido en el ARTÍCULO 2.2.6.1.1.13 
Modalidades de la licencia de intervención y ocupación del espacio público, numeral 
2.2. del Decreto 1077 de 2015. 
 

B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso los siguiente: 
 

Señala el Informe Preliminar que “al verificar el proceso de contratación No. 098-2019, la entidad 
estableció una serie de ítems para el cumplimiento cuyo objeto consiste en: Obra civil conducción 
de agua potable en tubería GRP DN 1600 mm y 600 mm Tramo Canal Casimiro – Peaje la heroica, 
para lo cual el sujeto de control estableció unos valores por cada uno de los requisitos necesarios 
para la ejecución del proceso contractual lo cual se evidencia de la siguiente manera:...” 

 
“Referente al punto 8 y 10 cuyo costo se estimó por la suma de $45.900.000 y $330.870 
respectivamente. 

Tramo Fondo Rotatorio- Peaje la Heroica” 
 
“Referente al punto 6 y 7 cuyo costo se estimó por la suma de $33.770.000 y $102.510.035 
respectivamente. 

Dentro de las evidencias del contrato no se encuentra el plan de manejo de tráfico incumpliendo 
presuntamente lo establecido en el artículo 101 de la Ley 769 de 2002, al igual que se establece un 
costo por impacto urbano el cual no reposa dentro del expediente incumplimiento lo establecido en 
el ARTÍCULO 2.2.6.1.1.13 Modalidades de la licencia de intervención y ocupación del espacio 
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público, numeral 2.2. del Decreto 1077 de 2015. 
 

Lo anterior se origina por falta de control por parte del interventor y supervisor del contrato por 
ordenar un pago sin el cumplimiento de los soportes requeridos en el proceso contractual e 
incumpliendo presuntamente sus deberes como servidor públicos establecidos en la Ley 734 de 
2002 en su artículo 34 numeral 1 modificado por la Ley 1952 de 2019 en su artículo 38 numeral 1 y 
lo establecido en la Ley 1474 de 2011 en sus artículos 82,83 y 84 y generando un presunto daño al 
patrimonio por valor de $ 136.280.035 por cancelar unos ítems sin los soportes necesarios para la 
aprobación del mismo, contraviniendo lo establecido en el artículo sexto (6) de la Ley 610 de 2000.” 

 
Respuesta Observación administrativa No. 9: 

En lo relacionado con el ítem 8 del Tramo Canal Casimiro- fondo Rotatorio e item 6 del Tramo Fondo 
Rotatorio- Peaje la Heroica - Implementación del Plan de Manejo de Tráfico, se aclara que en los 
Términos de Referencia para el proceso precontractual, fueron aportados las respectivas 
especificaciones a saber: 

 
ESP-OC_2018 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO 
Anexo 9.1 
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Dentro de este orden de ideas, se estableció que la elaboración del PMT y la consecución de los 
permisos es responsabilidad de Acuacar, y de las versiones aprobadas por la ANI de estos 
documentos, debían entregarse copias fieles al proponente seleccionado en el proceso de 
adjudicación para su implementación, tal como efectivamente ocurrió. 

Plan de Manejo de Tráfico presentado para aprobación ante Concesión Autopistas del Sol. 
Anexo 9.2 

 
 
 
 

Resolución 1269 del 23 de Agosto del 2019, emitida por la Agencia Nacional de Infraestructura ANI 
para autorizar la implementación del PMT presentado por Acuacar: 
Anexo 9.3 

 
También se establecen los requisitos de dicha implementación, los cuales se ajustan a las medidas 
indicadas por la autoridad vial y operador de la vía concesionada, Concesión Vial Autopistas del Sol. 
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Dado que el área intervenida por el proyecto, para su fecha de ejecución, era jurisdicción de la 
Concesión Vial Autopistas Del Sol, no se requería permiso de intervención y ocupación de espacio 
público emitido por la Secretaría de Planeación Distrital. 

 
Las medidas aquí indicadas fueron implementadas por el Contratista Unión Temporal Jacur, 
controladas por el Supervisor del Contrato y Vigiladas por la Concesión Vial de Autopistas Del Sol. 
Con base en lo anterior, el Supervisor del Contrato ordenó el reconocimiento y pago en las 
respectivas actas, basado en la verificación del estricto cumplimiento de lo indicado en su 
especificación ESP-OC_2018 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO y en las 
medidas indicadas en su numeral 1.5 MEDIDA Y PAGO. 

 

En el Acta de Pago No.9, se evidencia el reconocimiento y pago por días, tal como lo establece la 
especificación y como soporte se anexa la respectiva relación de días de implementación y sus 
evidencias fotográficas. El acumulado anterior, indica que se reconocieron 150 días de 
implementación del PMT, y en el Acta de pago No. 9, cómo se relaciona a continuación, 120 días de 
implementación, para un total de 270 días. 
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En lo relacionado con el ítem 10 – IMPACTO URBANO, se aclara que en los Términos de Referencia 
para el proceso precontractual de contratación, fue aportada la respectiva especificación a saber: 

ESP_2027 IMPACTO URBANO (Anexo 9.4). 
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Sobre las buenas prácticas ambientales y sociales, Acuacar se rige por la especificación ESP_2027 
Impacto Urbano, documento que da cumplimiento a los requisitos ambientales y sociales que nos 
aplican en nuestra misionalidad y avalado por las autoridades ambientales EPA y CARDIQUE según 
su jurisdicción. La especificación se incluyó en los pliegos de condiciones como especificación de 
estricto cumplimiento para los cotizantes y determina el tratamiento ante cualquier actuación que 
genere impacto al medio ambiente o a la infraestructura que se afecte por el desarrollo de la obra. 

 
Se aclara también que el interventor del Contrato ordenó los pagos correspondientes de este ítem, 
de acuerdo a lo establecido en la especificación técnica, tal como se evidencia en el siguiente soporte 
de memoria de cálculo del acta de pago No. 6 en donde se reconocieron como impacto urbano, 
actividades correspondientes a conformación de taludes para Mejoramiento de vía intervenida: 

 

C) ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
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Se realiza revisión de la respuesta y se verifican los anexos entregados por 
Aguas de Cartagena, como es, el estudio de tránsito y las actas de los ítems 
cancelados por impacto urbano.  
 
La información aportada valida la realización de las actividades preliminares 
que se deben ejecutar al momento de realizar una intervención en una vía, 
con la actas de pago de los ítems de impacto urbano, se puede cuantificar y 
conocer que fue lo que se ejecutó y pagó por este ítem, estos están 
debidamente soportados en los anexos los cuales permiten para el ente de 
control, desvirtuar las observaciones técnicas presentadas en el informe 
preliminar de la Actuación Especial. 

 

10)  OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 10 CON PRESUNTA INCIDENCIA         

DISCIPLINARIA Y FISCAL.  

 
A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación 

anterior así: 

Se indica en el Informe Final que “al verificar el proceso de contratación 
No. 128-2019, la entidad estableció una serie de ítems para el 
cumplimiento cuyo objeto consiste en: Obra civil para la construcción de 
agua potable desde Parque América hasta la entrada de policarpa en 
tubería de 600mm GRP., para lo cual el sujeto de control estableció unos 
valores por cada uno de los requisitos necesarios para la ejecución del 
proceso contractual lo cual se evidencia de la siguiente manera: …” 
 
“Referente a los puntos 6 y 7 cuyo costo se estimó por la suma de 
$46.200.000 y $125.821.220 respectivamente, dentro de las evidencias del 
contrato no se encuentra el plan de manejo de tráfico incumpliendo 
presuntamente lo establecido en el artículo 101 de la Ley 769 de 2002, al 
igual que se establece un costo por impacto urbano el cual no reposa 
dentro del expediente incumplimiento lo establecido en el ARTÍCULO 
2.2.6.1.1.13 Modalidades de la licencia de intervención y ocupación del 
espacio público, numeral 2.2. del Decreto 1077 de 2015. 
 
Lo anterior se origina por falta de control por parte del interventor y 
supervisor del contrato por ordenar un pago sin el cumplimiento de los 
soportes requeridos en el proceso contractual e incumpliendo 
presuntamente, sus deberes como servidor públicos establecidos en la Ley 
734 de 2002 en su artículo 34 numeral 1 modificado por la Ley 1952 de 
2019 en su artículo 38 numeral 1 y lo establecido en la Ley 1474 de 2011 
en sus artículos 82,83 y 84 y generando un presunto daño al patrimonio 
por valor de $172.021.220 por cancelar unos ítems sin los soportes 



 

Página 74 de 84 
 

 
www.contraloriadecartagena.gov.c
o 

 
contraloria@contraloriadecartagena.gov.co 

 
Cel. 3013059287  
Manga, Callejón Miramar Cra. 20 #24-46  

necesarios para la aprobación del mismo, contraviniendo presuntamente, 
lo establecido en el artículo sexto (6) de la Ley 610 de 2000.” 
 

B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso los siguiente: 

 
En lo relacionado con el ítem 6 - Plan de Manejo de Tráfico, se aclara que en los Términos 
de Referencia para el proceso precontractual, fueron aportados las respectivas 
especificaciones a saber: 

ESP-OC_2018 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO 
Anexo 10.1 
 

 
Dentro de este orden de ideas, se estableció que la elaboración del PMT y la consecución de 
los permisos es responsabilidad de Acuacar, y de las versiones aprobadas por el 
Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte (DATT) o autoridades 
correspondientes de estos documentos, debían entregarse copias fieles al proponente 
seleccionado en el proceso de adjudicación para su implementación, tal como efectivamente 
ocurrió. 
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Plan de Manejo de Tráfico presentado para aprobación ante el DATT. 
Anexo 10.2 

 

Carta de Aprobación del DATT al PMT presentado ante esta autoridad vial: Anexo 10.3 

 
También se establecen los requisitos de dicha implementación, los cuales se ajustan a las medidas 
indicadas por la autoridad vial y operador de la vía concesionada Corredor de Carga, Concesión Vial 
de Cartagena CONVIAL. Para esta intervención CONVIAL emitió un concepto de intervención, en el 
cual se indican las medidas de control y señalización para el manejo del tráfico. Dado que el área 
intervenida por el proyecto, para su fecha de ejecución, era jurisdicción de la Concesión Vial de 
Cartagena, no se requería permiso de intervención y ocupación de espacio público emitido por la 
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Secretaría de Planeación Distrital. Por tanto se solicitó el permiso de intervención a la Concesión 
Vial Cartagena CONVIAL, mostrado a continuación. 

 

Aprobación de la Concesión para la implementación del PMT aprobado por el DATT 

Anexo 10.4 
 

Las medidas aquí indicadas fueron implementadas por el Contratista KMC S.A.S., controladas por 
el Supervisor del Contrato y Vigiladas por la Concesión Vial de Cartagena CONVIAL. Con base en 
lo anterior, el Supervisor del Contrato ordenó el reconocimiento y pago en las respectivas actas,  
basado en la verificación del estricto cumplimiento de lo indicado en su especificación ESP-OC_2018 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO y en las medidas indicadas en su 
numeral 1.5 MEDIDA Y PAGO. 
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En el Acta de Pago Parcial N° 4, se evidencia el reconocimiento y pago por días, tal como lo establece 
la especificación y como soporte se anexa la respectiva relación de días de implementación y sus 
evidencias fotográficas. El acumulado anterior, indica que se reconocieron 175 días de 
implementación del PMT, y en el Acta Parcial 4, como se relaciona a continuación, 25 días de 
implantación, para un total de 200 días. 

 

 
En lo relacionado con el ítem 7 – IMPACTO URBANO, se aclara que en los Términos de Referencia 
para el proceso precontractual de contratación, fue aportada la respectiva especificación a saber: 

ESP_2027 IMPACTO URBANO (Anexo 10.5). 
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Sobre las buenas prácticas ambientales y sociales, Acuacar se rige por la especificación ESP_2027 

Impacto Urbano, documento que da cumplimiento a los requisitos ambientales y sociales que nos 
aplican en nuestra misionalidad y avalado por las autoridades ambientales EPA y CARDIQUE según 
su jurisdicción. La especificación se incluyó en los pliegos de condiciones como especificación de 
estricto cumplimiento para los cotizantes y determina el tratamiento ante cualquier actuación que 
genere impacto al medio ambiente o a la infraestructura que se afecte por el desarrollo de la obra. 

 
Se aclara también que el interventor del Contrato ordenó los pagos correspondientes de este ítem, 
de acuerdo a lo establecido en la especificación técnica, tal como se evidencia en el siguiente soporte 
de memoria de cálculo del acta de pago No. 4 en donde se reconocieron como impacto urbano, 
actividades principalmente de afectación a redes de otros servicios, que implicó una señalización de 
vía especial por trabajos nocturnos durante un fin de semana. 
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C) ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
 
Se realiza revisión de la respuesta y se verifican los anexos entregados por 
Aguas de Cartagena, como es, el estudio de tránsito y las actas de los ítems 
cancelados por impacto urbano.  
 
La información aportada valida la realización de las actividades preliminares 
que se deben ejecutar al momento de realizar una intervención en una vía, 
con las actas de pago de los ítems de impacto urbano, se puede cuantificar 
y conocer que fue lo que se ejecutó y pago por este ítem, estos soportes 
están debidamente soportados en los anexos los cuales permiten para el 
ente de control, desvirtuar las observaciones técnicas presentadas en el 
informe preliminar de la Actuación Especial. 

 
 

CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR ACUACAR: 
 

Revisada la respuesta dada por el sujeto de control – ACUACAR , a la presente 
observación, especialmente resaltando los apartes,  que aquí se transcriben para 
dar mayor ilustración del escrito de defensa y contradicción, donde ACUACAR 
aporta soportes adicionales como son: el estudio de transito realizado en el sector 
, las cantidades de obras pagados por Impacto Urbano, los cuales no fueron 
entregadas en las respuestas enviadas a la Contraloría Distrital de Cartagena, en 
las informaciones solicitadas en la Actuación Especial; con estos soportes la 
observación en mención, le permitan a Aguas de Cartagena,  desvirtuar la misma. 
Motivo por el cual se DESVIRTÚA LA OBSERVACIÓN No.10, con las incidencias 
respectivas. 

 

11)  OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 11 CON PRESUNTA INCIDENCIA         

DISCIPLINARIA Y FISCAL.  

 
A) La CDC ( Contraloría Distrital de Cartagena ), estableció la observación 

anterior así: 
Los contratos 067-2019, 098-2019 y 128 -2019 cuyos objetos son la 
conducción de agua potable en diferentes tramos, al verificar sus procesos de 
contratación, dentro de los expedientes se encuentran las siguientes 
consideraciones: 
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Sin embargo, dentro de los expedientes no reposa un estudio técnico detallado donde 
se justifique esta argumentación que presenta el sujeto de control fiscal, para la 
celebración del respectivo contrato, no obstante, en la visita técnica realizada por el 
equipo auditor se evidencian las construcciones de AGUA POTABLE, si bien el sujeto 
de control AGUAS DE CARTAGENA, de acuerdo con su naturaleza cuenta con un 
manual de contratación, las entidades del estado independientemente de su creación 
si estas cuentan con recursos del estado, deben de realizar una planeación para la 
ejecución de sus programas, proyectos y obras, para lo cual deben de elaborar 
estudios y documentos previos que permitan soportar la inversión de los recursos. 

 
 

B) ACUACAR en su escrito de respuesta, expreso los siguiente: 

 



 

Página 81 de 84 
 

 
www.contraloriadecartagena.gov.c
o 

 
contraloria@contraloriadecartagena.gov.co 

 
Cel. 3013059287  
Manga, Callejón Miramar Cra. 20 #24-46  

Las consideraciones se encuentran soportadas en el documento denominado 
“JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA VIABILIDAD DE LA CONTINUIDAD DE LA 
OPERACIÓN”, el cual es un anexo del Otrosí No. 3 del contrato GISAA, el cual en su capítulo 
“2.3 NECESIDAD DE AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO - NUEVO PLAN 
MAESTRO” describe en detalle el balance hídrico de la ciudad, comparando la capacidad de 
producción de la Planta de Tratamiento El Bosque y la proyección de la demanda realizada 
en el año 2015. En este capítulo se evidencia que era necesario ampliar la capacidad de 
producción de agua potable, para lo cual se construyó el primer módulo de tratamiento en la 
Planta El Cerro. Como es evidente para distribuir el agua producida en este nuevo módulo de 
tratamiento, fue necesario construir las tuberías de conducción que constituyen el objeto de 
los contratos enumerados. 

 
A continuación, nos permitimos reproducir el cuadro de chequeo de la capacidad de 
tratamiento con respecto a la demanda, extractado del informe de Justificación: 

 

 

*Tomado del documento “JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA VIABILIDAD DE LA CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN” 

 

Con esta proyección de la demanda en el año 2019 se deberían estar produciendo y distribuyendo 
281.583 m3/ día de agua potable, que comparados con la capacidad de producción de la PTAP El 
Bosque de 265.000 m3/día, se evidenciaba la posibilidad de un déficit de 16.583 m3/día, caudal que 
debería ser producido y distribuido desde la nueva planta de tratamiento El Cerro. 

 
Este cuadro y lo descrito en el capítulo 2.3 del informe de “JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA 
VIABILIDAD DE LA CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN”, justifican y soportan en debida forma y 
suficientemente todas las consideraciones tenidas en cuenta en los contratos 067-2019, 098-2019 y 
128-2019. 

 
Con respecto a la afirmación “si bien el sujeto de control AGUAS DE CARTAGENA, de acuerdo con 
su naturaleza cuenta con un manual de contratación, las entidades del estado independientemente 
de su creación si estas cuentan con recursos del estado, deben de realizar una planeación para la 
ejecución de sus programas, proyectos y obras, para lo cual deben de elaborar estudios y 
documentos previos que permitan soportar la inversión de los recursos”, nos podemos pronunciar 
de la siguiente manera: 

 
Aclaramos que las obras objeto de los contratos 067-2019, 098-2019 y 128-2019, fueron ejecutadas 
siguiendo los lineamientos de nuestra Directriz Administrativa para Contratación, contando con un 
proceso previo de planificación y diseño de ingeniería detallada, donde se generan todos los estudios 
y documentos precontractuales requeridos en la mencionada directriz. En concordancia con los 
artículos 13 y 14 de la ley 1150 de 2007, nuestra Empresa no está sometida al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública por desarrollar actividades comerciales en competencia 
con el sector privado y/o público, nacional o internacional y en mercados regulados, razón por la cual 
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se rige por las disposiciones legales y reglamentarias de derecho privado que regulan la materia. Sin 
embargo, la Empresa, en desarrollo de su actividad contractual, si observa los principios de la función 
administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política. 

 
Una vez evidenciada la necesidad de aumentar la producción y distribución de agua potable, 
expuesta en el documento de “JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA VIABILIDAD DE LA 
CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN”, ACUACAR contrató los estudios y diseños de ingeniería para 
la Planta de Tratamiento El Cerro y todas las conducciones que se encargarían de distribuir el agua 
potable producida en esta planta. Específicamente, para los contratos 067-2019, 098-2019 y 128- 
2019, se realizó el diseño de ingeniería detallada del proyecto denominado “Estudios y diseños del 

 
sistema de conducciones desde la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) El Cerro hasta la 
red de distribución de la ciudad de Cartagena”, documento que contiene toda la información 
necesaria para la ejecución de las obras, tales como memorias de cálculo, planos de construcción, 
especificaciones técnicas y presupuesto con cantidades de obra a ejecutarse, y que es todo lo que 
se requiere dentro de los estudios que justifican la contratación, y cumplen con todo lo exigido por la 
directriz administrativa para contrataciones de ACUACAR vigente en ese momento, y que 
constituyen los documentos previos que soportan la inversión de estos recursos. 

En la carpeta que se coloca a disposición del órgano de control se encuentran los estudios y diseños 
del proyecto del “Sistema de Conducciones desde la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) 
El Cerro hasta la red de distribución de la ciudad de Cartagena” y el informe de “Justificación Técnica 
Para La Viabilidad De La Continuidad De La Operación”. 

 
Petición especial en cuanto a este aparte de la Observación Administrativa No. 11: 

Teniendo en consideración los sólidos argumentos planteados, solicitamos de manera respetuosa 

reconsiderar las conclusiones de esta observación, toda vez que está demostrado que Aguas de 
Cartagena sí cumple con la debida planeación y suficiencia técnica que justifique la necesidad de 
las obras y proyectos que ejecuta, y en particular los correspondientes a los contratos 067-2019, 
098-2019 y 128-2019. 

 
Pruebas de Aguas de Cartagena: 

 
Solicitamos sean valoradas como pruebas la siguiente documentación que reposa en esta actuación 
y que fueron insertados en el desarrollo de esta observación. 

 
1. Informe de Justificación Técnica para la Viabilidad de la Continuidad en la Operación, 

preparado por Aguas de Cartagena como parte integral del Otrosí No. 3 al contrato GISAA. 
2. Memorias, planos, especificaciones técnicas y presupuestos de cada una de las obras de 

que tratan los contratos bajo escrutinio. 
 

Agotado el total de observaciones, muy respetuosamente consideramos que no hay lugar a dejar 
incólume ninguna de estas, por cuanto no existe un incumplimiento por parte de Aguas de Cartagena 
ni un reproche de su parte que lugar a cualquier hallazgo sea con incidencia disciplinaria, fiscal o 
penal o bien sin alcance, colocando como soportes los documentos han sido puestos a disposición 
a través de la plataforma Google Drive en la siguiente ruta: 
https://drive.google.com/drive/folders/1x3wvxm0xh2ZD9mp-vMymJx6uQ1J-DcSa?usp=drive_link 

 

 
C) ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 

 
Se realiza revisión de la respuesta y se verifican los anexos entregados por Aguas de Cartagena, 

como es, “JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA VIABILIDAD DE LA 

https://drive.google.com/drive/folders/1x3wvxm0xh2ZD9mp-vMymJx6uQ1J-DcSa?usp=drive_link
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CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN”, el cual es un anexo del Otrosí No. 3 del 
contrato GISAA, el cual en su capítulo “2.3 NECESIDAD DE AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO - NUEVO PLAN MAESTRO”, mediante esta información 

pudo ser validada la información que requería el ente de control, estos soportes están 
debidamente soportados en los anexos los cuales permiten para el ente de control, desvirtuar 
las observaciones técnicas presentadas en el informe preliminar de la Actuación Especial. 

 
 

CONCLUSION DE LA CDC A LA RESPUESTA PRESENTADA POR 
ACUACAR: 

 
Revisada la respuesta dada por el sujeto de control – ACUACAR , a la presente 
observación, especialmente resaltando los apartes,  que aquí se transcriben para 
dar mayor ilustración del escrito de defensa y contradicción, donde ACUACAR 
aporta soportes adicionales como son: “JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA 
VIABILIDAD DE LA CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN”, el cual es un anexo 
del Otrosí No. 3 del contrato GISAA, el cual en su capítulo “2.3 NECESIDAD DE 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO - NUEVO PLAN MAESTRO”, los 
cuales no fueron entregadas en las respuestas enviadas a la Contraloría Distrital 
de Cartagena, en las informaciones solicitadas en la Actuación Especial; con 
estos soportes la observación en mención, le permitan a Aguas de Cartagena, 
desvirtuar la misma. Motivo por el cual se DESVIRTÚA LA OBSERVACIÓN 
No.11, con las incidencias respectivas. 
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